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~"TRODUCCION GENERAL

1. El informe presentado el año pa~:¡dol a la Asam­
blea General por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados reflejaba las preocupacio­
nes de una institución que se ve obligada por las cir­
cunstancias a adaptar su programa a situaciones nuevas
en 10 que se refiere a los refugiados a quienes está
llamada a prestar su ayuda. En efecto, se trataba en­
tonces, por una parte, de continuar la tarea fundamental
de protección que le incumbe, de finalizar, mediante
un último esfuerzo, la obra de asistencia emprendida
desde 1955 en favor de las personas refugiadas, víctimas
de la segunda guerra mundial y de los acontecimientos
ul~'eriores y, por otra parte, de establecer las bases de
una acción continua, adaptada a las necesidades co­
rrientes y también a las que habían surgido en regiones
del mundo a las que el Alto Comisionado no había
sido llamado todavía a intervenir.

2. ¿ Cuál es la situación actual, después de un año
de intensas actividades encaminadas a lograr este doble
objetivo? Como lo demuestran los hechos que se men­
cionan en diferentes capítulos del presente informe, se
han alcanzado 'Considerables progresos en ambas di­
recciones.

3. Asegurada prácticamente su financiación, a con­
dición de que se hagan efectivas las diferentes contri­
buciones prometidas, el último programa principal de
ayuda en favor del grupo restant1e de "antiguos" re­
fugiados europeos ha entrado ahora en su etapa final.
Pese a las modificaciones que, en el curso de los tra­
bajos, se han debido introducir en los proyectos ini­
ciales, la ejecución de este programa, cuya parte esencial
deberá quedar terminada a fines de 1965, prosigue en
las condiciones, y aproximadamente, al ritmo previstos.
Se han señalado por cierto algunas demoras debidas
a diversas circunstancias, y al hecho de que ciertos
elementos por ejemplo el ritmo de la construcción de
viviendas t:!.\ un país determinado, no dependen única­
mente de la.: actividades del Alto Comisionado. Pero
estos contratiempos inevitables no afectan en medida
alguna el programa e.::t su totalidad, cuyo progre~o es
satisfactorio gracias a los incansables esfuerzos que
realizan, con una constancia y una energía dignas de
encomio, los gobiernos interesados y las entidades
benéficas, que, en la mayoría de los casos, contribuyen
directamente a la ejecución del programa.

4. Ha quedado demostrado que el programa actual,
concebido para responder de inmediato a las necesi­
dades más apremiantes en los casos en que las cir­
cunstancias justifican la intervención del Alto Comi­
sionado, es a la .vez eficaz y apto para facilitar la solu­
ción de los problemas donde se plantean, y también
para prevenirlos, toda vez que sea posible, evitando
una nueva acumulación de refugiados incapaces de
subvenir a sus necesidades esenciales ya sea en los
campamentos o fuera de ellos. A este respecto son sig­
nificativos los efectos del programa ordinario, en re-

1 Documento.!' Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo
pcríodo de sesiones, Stlplemellto No. 11 (A/5511/Rev.l).

1

lación con la afluencia continua de nuevos refugiados
en Europa. Sin embargo los problemas más agudos y
más difíciles, problemas que han causado graves preo­
cupaciones y han mantenido constantemente en estado
de alerta a los servicios del Alto Comisionado son los
de Africa. También en este aspecto ha resultado evi­
dente el efecto estimulante del programa actual y su
capacidad de suscitar la solidaridad internacional. En
efecto, a los planes preparados por los gobiernos y el
Alto Comisionado para hacer frent~ a cada situación
particular se han sumado las muchas contribuciones
concomitantes de los gobiernos, de los organismos es­
pecializados de las Naciones Unidas y de las entidades
benéficas. Esta compacta red de aportes, debidamente
concertados y coordinados, ha permitido al Alto Co­
misionado alcanzar sus objetivos a un costo mínimo.
Como puede verse en el capítulo IV del informe, pese
a circunstancias a veces poco favorables o a aconteci­
mientos que continúan perturbando ciertas partes del
mundo, su acción sigue adelante. El aspecto excepcio­
nalmente cambiante y el carácter particularmente ur­
gente de los problemas de los refugiados que se pre­
sentan actualmente en esa región, exigen a la vez una
intervención rápida y una revisión frecuente de los
planes establecidos. Esta adaptación a las realidades
cotidianas es posible gracias a la flexibilidad que desde
el principio ha sido una de las normas d~l programa
en curso.

S. Se debe recordar que la obra del Alto Comisio­
nado en materia de asistencia se deriva de la oblig'clción
imperativa y primordial que le impone el Est~í;uto de
asegurar la protección internacional de los refugiados.
Estas dos misiones, protección y asistencia, aunque
por 10 general parecen distintas y, por razones de con­
veniencia y de claridad, se tratan en do~ capítulos
separados del informe, están con frecuencia estrecha­
mente asociadas y se complementan. La esfera de la
protección, en efecto, se amplía sin cesar a medida
que surgen nuevos problemas de refugiados. Ello se
ha reflejado, entre otras cosas, en la ratificación p"qr
un cuadragésimo tercer estado de la Convención sobre
el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 19S1,
y en el hecho de que tres países de independencia re­
ciente han confirmado que se consideraban obligados
por la Convención, que constituye la carta del refu­
giado. Otro hecho no menos significativo es que, pese
a los graves problemas financieros, económicos y so­
ciales que debido a la afluencia de refugiados se han
planteado en los países africanos, éstos hayan acogido
liberalmente a dichos refugiados siguiendo la práctica
humana y generosa de conceder el derecho de asilo,
en armonía con la tradición y los ideales de las Na­
ciones Unidas consagradas en la Declaración Universal
de Derechos Humanos y en el proyecto de Declaración
sobre el derecho de asilo que actualmente es objeto de
examen por la Asamblea General.

6. La ampliación de las actividades de la Oficina
del Alto Comisionado en el plano geográfico, reflejo
de su aspiración a la universalidad, ha tenido además
como consecuencia que se ampliara el Comité Ejecutivo



del Programa del Alto Comisionado en virtud de una
decisión adoptada por la Asamblea General en 'su
decimoctavo periodo de sesiones, conforme a la cual
se aumentó el número de miembros de 25 a 30 (re­
solución 1958 (XVIII».

7. Otro hecho digno de ~encionarse es la partici­
pación cada vez más apreciable de un número creciente

de gobiernos, de entidades internacionales u organi­
zaciones voluntarias en las actividades en favor de los
refugiados. Esta evolución de la cooperación interna­
cional, y el esfuerzo de coordinación que se realiza al
mismo tiempo, merecen señalarse precisamente en
momentos en que se organiza, en las Naciones Unidas,
el Año de la Cooperación Internacional.

CAPiTULO 1

COOPERACION INTERNACIONAL EN FAVOR DE LOS REFUGIADOS

A. Observaciones generales

8. La cooperación internacional en favor de los
refugiados se ha ido extendiendo constantemente en
los últimos años. Durante el período que se examina
cobró una notable eficacia y habrá de contribuir sin
duda al éxito del próximo Año de la Cooperación
Internacional. .

9. A medida que los problemas de los refugiados
que incumben a la Oficina del Alto Comisionad~ se
extienden a nuevas regiones del mundo, aumenta el
interés de los gobiernos y otras organizaciones y de
los pueblos respecto de la obra de asistencia. Sus es­
fuerzos combinados para aliviar los sufrimientos de
los refugiados, "antiguos" y nuevos, ha llegado a con­
vertirse en un verdadero mecanismo de solidaridad
internacional que está resultando de gran valor para
la solución de los problemas de los refugiados. Esta
coordinación cada vez mayor de los esfuerzos de todos
aquellos que de un modo u otro se interesan por el
destino de los refugiados, abarca ahora todas las acti­
vidades del ACNUR, trátese de protección interna­
cional, de repatriación, reasentamiento, integración
local o de otras formas de asistencia material.

B. Cooperación con los gobiernos y las
autoridades locales

10. La extensión de la obra del Alto Comisionado
a nuevos países ha requerido una representación geo­
gráfica más amplia en el Comité Ejecutivo del Pro­
grama del Alto Comisionado, y, en conformidad con
la recomendación aprobada por la Asamblea General
en su decimoctavo período de sesiones, el número de
miembros del Comité se aumentó de 25 a 30 y .el
Consejo Económico y Social eligió los siguientes nue­
vos miembros: Argelia, Líbano, Madagascar, Nigeria
y Tanganyika2•

11. Otra prueba del interés de los gobiernos y
países en conjunto en la obra de asistencia a los re­
fugiados es el mayor aporte financiero hecho por los
contribuyentes tradicionales a los programas del Alto
Comisionado y varios otros países a fin de que éste
pueda cubrir los gastos de los programas principales
de ayuda a los "antiguos" refugiados europeos. Este

,. Los otros 25 miembros son: Australia, Austria, Bélgica,
Brasil, Canadá, Colombia, China, Dinamarca, Estados Unidos
de América, Francia, Grecia, Irán, Israel, Italia, Noruega,
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Federal de Alemania, Santa Sede, Suecia,
Suiza, Túnez, Turquía, Venezuela y Yugoslavia.

2

esfuerzo, sumado al éxito espectacular de una campaña
'especial de recaudación de fondos llevada a cabo en
los Países Bajos, y la venta del disco titulado "All-Star
Festival" en todo el mundo~ demuestran cuán grande
es todavía la buena voluntad para hacer frente a los
candentes problemas de los refugiados.

12. Durante el período que se examina, el Alto
Comisionado, el personal superior de su oficina y sus
representantes han mantenido relaciones cada vez más
estrechas con los gobiernos de muchos países que
tienen que resolver problemas de refugíados o en los
cuales existe interés por la obra del ACNUR.

13. La función que han desempeñado las autori­
dades locales en muchas regiones en que se ponen en
ejecución proyectos de ayuda, también es digna de
mención especial, pues en muchos casos están encar­
gadas de la obra cotidiana de asistencia en colabora­
ción 'con los representantes locales del Alto Comisio­
nado y de los organismos voluntarios y otras organi­
zaciones. En vista de los nuevos problemas que se pre­
sentaban, se amplió la red de representantes, princi­
palmente en Africa, a fin de que la Oficina del Alto
Comisionado pueda atender con mayor eficacia dichos
problemas.

14. Como ejemplo de esta cooperación multilateral.
cabe mencionar la misión conjunta realizada por el
Director de operaciones de la Oficina del Alto Comi­
sionado y un experto de la OrT en Kivu, Congo
(Leopoldville) y en Burundi, a la que se hace referen­
cia en el capítulo IV, sección F del presente documento
o la estrecha cooperación que existe entre el represen­
tante del ACNUR en Argelia y la oficina para refu­
giados recién establecida en dicho país. Este tipo de
cooperación es muy valioso por cuanto permite a la
Oficina del Alto Comisionado y a los gobíernos que
tienen en sus manos el destino de las personas refugia­
das en sus territorios atender a sus problemas con toda
la rapidez y eficacia posibles, aliviando sufrimientos
humanos al mismo tiempo que ayudan a los refugiados
a bastarse a sí mismos, que es uno de los objetivos
básicos de la Oficina del Alto Comisionado.

C. Cooperación entre la Oficina del Alto Comi.
sionado y otros órganos de las Naciones Unidas
y con las organizaciones intel'."gubernamentales

15. En conformidad con inciso g) del artículo 8
del Estatuto de la Ofidna del Alto Comisionado, éste
mantiene estrecha relación con las organizaciones in­
tergubernamentales interesadas en la obra de asistencia
internacional a los refugiados.



16. Desde hace varios años ha exis':ido así una
fecunda colaboración entre la Oficina del Alto Comi­
sionado y los organismos especializados en las Naciones
Unidas, en particular la OIT, la OMS, la FAO, la
UPU y la UNESCO, y algunos órganos de las Na­
ciones Unidas tales como el UNICEF, la JAT y el
OOPSRPCO. Se ha establecido asimismo una estrecha
relación de trabajo entre la Oficina del Alto Comisio­
nado y algunas organizaciones regionales tales como
el Comité Intergubernamental para las Migraciones
Europeas (CIME), el Consejo de Europa, hi Comu­
nidad Económica Europea y la Organización de Co­
operación y Desarrollo Económicos.

17. La cooperación entre el Alto Comisionado y
otras organizaciones varía naturalmente, según sea el
campo especial de actividad de la organización de que
se trate. Para citar algunos ejemplos, el CIME, que se
ocupa de la migración de los refugiados, ha estado
asociado a la Oficina del Alto Comisionado por 10 que
concierne a migraciones desde que la Oficina inició
sus actividades en este terreno. La OIT, que contribuye
tradicionalmente a los esfue!'zos internacionales de
protección a los refugiados, t. ..¡á estudiando actualmente
programas para Africa dentro del marco de la asisten­
cia técnica, que revisten particular importancia para la
ayuda a los refugiados en ciertas regiones, según se
indica en la sección F del capítulo IV, que trata de la
asistencia a los refugiados de Rwanda en las provincias
de Kivu septentrional y central, en el Congo (Leopold­
ville) yen Burundi. La FAO, la OMS y el UNICEF
ya han prestado su asistencia al Alto Comisionado en
sus respectivos campos de actividad. Los proyectos de
desarrollo por zonas de la OIT en la provincia de
Kivu, Congo (Leopoldvil1e), constituyen un excelente
ejemplo de la cooperación actual entre la Oficina del
Alto Comisionado, los organismos especializados y
otros órganos de las Naciones Unidas. La FAO, 1a
OMS, la UNESCO, el UNICEF y la Dirección de
Asuntos Sociales de las Naciones Unidas. así como la
ONUC, están llamados a participar en estos proyectos
que contribuirán a consolidar la situación de los re­
fugiados de Rwanda en las zonas de que se trata.

18. Por 10 que respecta más concretamente a la
protección de los refugiados, las organizaciones regio­
nales europeas han continuado prestando activa ayuda
a la labor del Alto Comisionado y contribuyen a me­
jorar la situación jurídica de los refu~ados. según se
indica más detalladamente en el capítulo n, que se
refiere a la protección internacional. En cuanto a la
terminación de los proyectos principales de ayuda a
los "antiguos" refugiados europeos. la Oficina ha obte­
nido valioso apoyo del Consejo de Europa, que por
medio de diferentes recomendaciones y resoluciones
ha alentado a los gobiernos que son miembros del
Consejo a hacer contribuciones financieras especiales
al Programa de 1963.

19. En su 11 0 período de sesiones. al examinar la
cuestión de las relaciones entre la Oficina del Alto
Comisionado y las organizaciones intergubernamenta­
les, el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co­
misionado encomió al Consejo de Europa por su par­
ticipación en la obra humanitaria de asistencia inter­
nacional a los refugiados. En relación con la asistencia
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a los refugiados de Afríea, el Comité señaló que otras
organizaciones regionales tales como la Organilación
de la Unidad Africana habían establecido relaciones
con la Oficina del Alto Comisionado. El Comité sub­
rayó la importancia de incrementar la cooperación
entre la Oficina del Alto Comisionado y otras organi­
zaciones de las Naciones Unidas, y expresó la espe­
ranza de que la cooperación entre dicha Oficina y
otras organizaciones se haría extensiva a otras regiones
geográficas, donde fuera necesario y posible, a fin de
resolver rápidamente los problemas de los refugiados.

D. Cooperación .entre la Oficina del Alto Comisio·
nado y las organizaciones voluntarias

20. Durante el período que se examina, las múlti­
ples actividades de las organizaciones voluntarias .en
materia de ayuda a los refugiados o de apoyo a esa
ayuda han resultado una vez más de vital importancia.
Se mantuvieron estrechas relaciones con el Consejo
Internacional de Organizaciones Voluntarias, que in­
cluye aproximadamente 80 organizaciones q\le se ocu­
pan de los refugiados o de la migración, y muchas de
las c~tales actúan como organismos de ejecución en los
proyectos de la Oficina del Alto Comisionado. El
hecho de que se lleven a cabo simultáneamente grandes
proyectos de ayuda en favor de los "antiguos" refu­
giados europeos y proyectos nuevos iniciados con arre­
glo al programa actual representa un gran esfuerzo
adicional para muchas de estas organizaciones, sobre
todo en momentos en que nuevos problemas exigen
atención inmediata en Africa y en Asia. Sin embargo,
varias organizaciones han asumido una nueva carga
de asistencia sumada a sus otras actividades, en parti­
cular en relación 'con el problema de 10s refugiados de
Rwanda. A la vez que prestan su apoyo incondicional
a la Oficina del Alto Comisionado en el terreno, varias
de estas organi?aciones han aportado además una
considerable contribución financiera para la causa hu­
manitaria en que está empeñada la Oficina, y gracias
a ello algunos de los gobiernos de los países de asilo
pudieron realizar varios proyectos complementarios
que se necesitaban urg-entemente para mejorar la si­
tuación de los refugiados. Debe mencionarse asimismo
en forma especial a los trabajadores voluntarios indi­
viduales, los misioneros y los miembros individuales
de las distintas organizaciones. cuya buena voluntad
constituyen un valiosísimo elemento en muchos países.

E. Adjudicación de la Medalla Nansen para 1963

21. En reconocimiento de la importante contribu­
ción de las organizaciones voluntarias a la solt,tcióp.
de los problemas de los refugiados en todo el mundo,
y con el fin de rendir homenaje a todas las organiza­
ciones y a las personas renresentadas por ellas, así
como a los trabajadores voluntarios individuales que
han participado en el esfuerzo común de asistencia a
los refugiados, se adjudicó la Medalla Nansen para
1963 al Consejo Internacional de Organizaciones Vo­
luntarias en una ceremonia celebrada en el Palais des
Nations, Ginebra, el 10 de octubre de 1963.



CAPiTULO II

PROTECClON INTERNACIONAh

Liechtenstein
Luxemburgo
Marruecos
:Mónaco
Niger
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Portugal
Reino Unido de

Gran Bretaña e
Irlanda del Norte

República Centroafricana
República Federal de

Alemania
Santa Sede
Senegal
Suecia
Suiza
Togo
Túnez
Turquía
Yugoslavia

A. Observaciones generales

22. Las actividades relativas a la función básica y
tradicional de la protección internacional han cont::­
nuado durante el período que se examina. En el in­
forme anual sólo se pueden subrayar especialmente
algunos aspectos de la labor de la Oficina del Alto
Comisionado para la protección de los derechos y le­
gítimos intereses de los refugiados y el mejoramiento
de su condición y por consiguiente no es posible hacer
plena justicia al caracter múltiple y mundial de tales
actividades, que se extienden a todas las regiones en
las que se plantean problemas relativos a la protección
de los refugiados.

23. Esas actividades Se cumplen ~n el plano inter­
nacional con la cooperación de otros órganos de las
Naciones Unidas, organizaciones que integran el sis­
tema de las Naciones Unidas y otras organizaciones
intergubernamentales, y en el plano nacional con la
cooperación de los gobiernos, sobre todo por conducto
de las oficinas auxiliares y los corresponsales de la
Oficina del Alto Comisionado. El período que se exa­
mina se caracterizó por una nueva expansión de estas
actividades a otras regiones, y por un fecundo desarrollo
de la cooperación con las organizaciones interguberna­
mentales en el plano regional, con miras al reconoci­
miento de la condición especial de los refugiados y el
mejoramiento de su situación.

24. La Oficina del Alto Comisionado ha realizado
múltiples esfuerzos en una variedad de casos individua­
les que planteaban problemas de protección, muchos
de los cuales pudieron resolverse gracias a la generosa
cooperación y asistencia de los gobiernos. Las activida­
des en materia de asistencia jurídica de que se informa
en el capítulo IV complementan las actividades en el
terreno de la protección, por cuanto el asesoramiento
jurídico y la asistencia jurídica que se prestan a los
refug-iados permiten a menudo resolver sus problemas
eliminando con frecuencia la necesidad de tomar medi­
das especiales para su protección.

25. En abril de 1964 se cumplió el décimo aniver­
sario de la entrada en vigor de la Convención sobre
el Estatuto de los Refugiados de 1951. En el curso de
este período de diez años el número de Estados partes
en la Convención ha aumentado apreciablemente y
sus principios han merecido amplia .lceptación, a la vez
que se han logrado considerables progresos en la me­
jora de la condición de los refugiados, particularmente
en lo que atañe a sus derechos sociales.

B. Instrumentos jurídicos intergubernamentales

LA CONVENCIÓN DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO
DE LOS REFUGIADOS

26. Por lo que respecta al instrumento jurídico
más importante en relación con los refugiados, o sea
la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Re­
fugiados, en el período que se examina se registró una
nueva adhesión al Estatuto, la del Gobierno de Bu­
rundi, el 16 de ,julio de 1963. Además, los Gobiernos
de Chipre, Gabán y Senegal informaron al Secretario
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General de las Naciones Unidas de que se conside­
raban obligados por la .Convención de 1951; la apli­
cación de esa Convención había sido extendida a los
territorios de dichos Estados, antes de su independen­
cia, por el Gobierno del Reino Unido a Chipre y por
el Gobierno de Francia a Gabón y Senegal. Además,
el Congreso del Perú aprobó la adhesión a la Conven­
ción. La adhesión a la Convención es objeto de estudio
en varios otros paises, y el Gobierno de Tanganyika
en particular ha indicado su intención de adherirse a
la Convención.

27. Actualmente han ratificado la Convención o
se han adherido a ella los cuarenta y tres Estados
siguientes:

Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Burundi
Camerún
Colombia
Congo (Brazzavil1e)
Costa de Marfil
Chipre
Dahomey
Dinamarc~

Ecuador
Francia
Gabán
Ghana
Grecia
Irlanda
Islandia
Israel
Italia

28. La Oficina del Alto Comisionado continúa
cumpliendo SU misión oficial de fiscalizar la aplicación
de las disposiciones de la Convención y coopera con
los g'obiernos y las autoridades administrativas con
ese fin. La Oficina colabora asimismo con los gobier­
nos y las autoridades administrativas de muchos de
los países que se han adherido recientemente a la Con­
vención a fin de darles asesoramiento y asistencia para
preparar la legislación y las disposiciones administra­
tivas adecuadas para el cumplimiento de la Convención.

29. El Gobierno de Argelia, en virtud del decreto
No. 63/274, de 22 de julio de 1963, ha establecido en
el Ministerio de Relaciones Exteriores una oficina para
refugiados y apátridas que tenará competencia para
ocuparse d\~ las cuestiones relativas a los refugiados.
Su primer objetivo será certificar la condición de re­
fugiados de las personas comprendidas en la jurisdic­
ción del Alto Comisionado, o que tienen derecho a la
condición de refugiados con arreglo a la Convención
de 1951, y de otorgarles documentos de viaje, en con­
formidad con el artículo 28 de la Convención.

30. En ciertos casos, de conformidad con las re­
comendaciones que figuran. en el Acta Final de la
Convención, los gobiernos han concedido el trato dis­
puesto por la Convención a los refugiados a quienes no
alcanzan las disposiciones de la misma como conse­
cuencia del plazo que se estipula en su artículo 1.
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CONVENCIÓN UNIVERSAL SOBRE DERECHOS DE AUTOR

34. Dos nuevos Gobiernos, el de Grecia y el de
Finlandia, que se han adherido a la Convención Uni­
versal sobre Derechos de Autor, Se han adherido asi­
mismo al Protocolo No. 1 por el que se asimila a los
refugiados y apátridas cuya residencia habitual se en­
cuentra en un Estado parte en el Protocolo, a los
nacionales de .dicho Estado. Han ratificado la Con­
vención y el Protocolo No. lose han adherido a ellos
los 38 Estados siguientes:

31. El Alto Comisionado acoge ton beneplácito
la decisión tomada por la Asamblea General, en su
decimoctavo período de sesiones, de incluir, en la re­
solución 1959 (XVIII) sobre el informe del Alto Co­
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
la recomendación dirigida a los Estados de mejorar
la condición jurídica de los refugiados que residan en
su territorio, sobre todo en las nuevas situaciones de
refugiados, entre otras cosas adhirién;dose, cuando
proceda, a la Convención de 1951 sobre el Estatuto
de los Refugiados, y tratando los nuevos problemas
de los refugiados en conformidad con los principios y
el espíritu de la Convención.

ACUERDO DE 1957 RELATIVO A LOS MARINOS REFUGIADOS

32. Otro instrumento internacional de importancia
para los refugiados respecto del cual se han realizado
progresos es el Acuerdo de La Haya de 1957, relativo
a los marinos refugiados. El 4 de diciembre de 1963,
Yugoslavia se adhirió a este acuerdo, en el que son
partes actualmente los doce Estados siguientes:

Bélgica Reino Unido de
Dinamarca Gran Bretaña e
Francia Irlanda del Norte
Marruecos República Federal de
Mónaco Alemania
Noruega C:uecia
Países Bajos Suiza

Yugos1avia

33. En colaboración con el Gobierno de los Países
Bajos, el representante del Alto Comisionado en los
Países Bajos ha mantenido en el Puerto de Rotterdam
un consultor especial cuya función consiste en asesorar
a los marinos refugiados que hacen escala en ese puerto
acerca de la forma en que pueden regularizar su si­
tuación y, cuando corresponda, acogerse a las disposi­
ciones del Acuerdo de La Haya. Esta actividad ha
puesto de relieve algunas dificultades de orden general
que afectan a los marinos refugiados en determinadas
circunstancias, y que ha sido posible superar mediante
la comprensiva cooperación de los gobiernos interesa­
dos. Gracias a esta operación la Oficina ha podido
evaluar la medida considerable en que el Acuerdo de
La Haya ha contribuido a que disminuya apreciable­
mente el número de marinos refugiados que se en­
cuentran en una situación irregular.

Panamá
Paragu3Y
Portugal
Reino Unido de

Gran Bretaña e
Irlanda del Norte

República Federal
de Alemania

Santa Sede
Suecia
Suiza

Irlanda
Israel
Japón
Laos
Líbano
Liberia
Liechtenstein
Luxemburgo
Mónaco
Nicaragua
Noruega
Pakistán

C. Indemnizaciones

36. La Oficina del ACNUR ha continuado admi­
nistrando el Fondo de 45.000.000 de marcos alemanes
puesto a disposición del Alto Comisionado en virtud
del artículo 2 del Acuerdo concluido con el Gobierno
de la República Federal de Ale:-:lania el 5 de octubre
de 1960, acerca del pago de indemnizaciones a los re­
fugiados víctimas de la persecución nacional-socialista
por razones de nacionalidad. Ha continuado el estudio
de las 40.000 solicitudes recibidas, se han tomado de­
cisiones respecto de más de 36.000 solicitudes, y se .han
hecho el primer y segundo pagos a más de 10.000
solicitantes, cuyo derecho a una· indemnización se es­
tableció en conformidad con las disposiciones perti­
nentes relativas al Fondo. Cabe esperar ahora que la
selección de la mayor parte de los casos pendientes
termine antes de 1964, y que para entonces se haya
pagado el saldo del Fondo, aparte de la reserva que
se mantendrá para los casos que todavía falte estudiar
o que hayan de considerarse con arreglo al procedi­
miento de la apelación.

37. La Oficina agradece profundamente la ayuda
que presteln las organizaciones privadas a los refugiados
para llenar sus solicitudes y contestar a las preguntas
que se hace a los solicitantes a fin de que la Oficina
pueda decidir sobre los distintos casos; esta ayuda
facilita considerablemente la tarea que incumbe a la
Oficina de estudiar las solicitudes a fin de determinar
si se llenan los requisitos establecidos respecto df'l
Fondo.

38. Por lo que respecta al cumplimiento del artículo
1 del Acuerdo sobre el pago de indemnizaciones, al 30
de abril de 1964 la Oficina de la Administración Fe­
deral alemana había tomado 376 decisiones favorables
y conc.edido pagos y pensiones con carácter retroactivo
a personas perseguidas por razón de su nacionalidad
y cuya salu.d había sido perjudicada en forma perma­
nente. La Oficina del Alto Comisionado sigue desem­
peñando las funciones que se le asignan en el Prot~colo

del Acuerdo sobre indemnizaciones a fin de facilitar
el cumplimiento efectivo de dicho Acuerdo.

CONVENIO DE LA OIT RELATIVO A LA SEGURIDAD SOCIAL

35. En el informe presentado por el Alto Comi­
sionado en el decimoctavo periodo de sesiones de la
Asamblea General se mencionaba el Convenio de la
OIT relativo a la igualdad de trato de nacionales y
e.xtranjeros en materia de seguridad social, aprobado
en 1962. Las disposiciones de este Convenio se aplican
a los refugiados y a los apátridas sin que rija el re­
quisito de reciprocidad. El Convenio ha sido ratificado
hasta ahora por Guatemala, Jordania, Noruega, Siria
y Suecia y entró en vigor el 25 de abril de 1964.

Ecuador
Estados Unidos
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Haiti
India

Andorra
Argentina
Austria
nélgica
Brasil
Camboya
Costa Rica
Cuba
Dinamarca
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39. La Oficina del Alto Comisionado sigue cola­
borando con las autoridades alemanas competentes en
lo que concierne a los problemas que han surgido en
relación con las reclamaciones presentadas por los re­
fugiados con arreglo a la Ley Federal Alemana de
Indemnizaciones, y en particular ayudando a dichas
autoridades a determinar la condición de refugiado
tal como lo requieren los reglamentos correspondientes.

40. En cuanto a la proyectada legislación alemana
sobre la liquidación definitiva de indemnizaciones, a
que se hizo referencia en el informe del año pasado,
la Oficina del Alto Comisionado continúa realizando
consultas con el Gobierno de la República Federal de
Alemania con objeto de proteger los intereses de los
refugiados, y en particular de asegurarse de que se
paguen indemnizaciones a aquellos grupos de refu­
giados que hasta ahora no estaban comprendidos en
la legislación alemana.

D. ReconocimientQ de la condición
de- refugiado

41. El ACNUR ha seguido cumpliendo una de sus
tareas básicas relati.vas al ejercicio de la protección
internacional, es decir la de procurar que en ninguna
parte del mundo se envíe a refugíado alguno contra
su voluntad a un país donde haya sufrido persecución
por razones de raza, religión, nacionalidad, afiliación
a un grupo social determinado o ideas políticas.

42. La Oficina ha continuado asimismo cooperando
"con los gobiernos para determinar cuáles son las per­
sonas con dereC'ho a recibir los beneficios de la Con­
vención de 1951. En aquellos países donde la Oficina
del Alto Comisionado cumple funciones de observador
o interviene en el procedimiento establecido para de­
terminar si las personas que presentan las peticiones
se hallan comprendidas en la Convención de 1951, en
el transcurso de 1963 se reconoció la condición de
refugiados a unas 10.200 personas.

43. El Gobierno de Argentina solicitó recientemen­
te la colaboración de la Oficit;a del Alto Comisionado
para determinar si las personas que trataban de aco­
gerse a los beneficios de la Convención de 1951 estaban
comprendidas en las disposiciones de esa Convención,
con referencia especial a la expedición de documentos
de viaje para refugiados.

44. La Oficina del Alto Comisionado ha continuado
examinando y certificando la condición de refugiado
de las personas que solicitaban ser admitidas en los
Estados Unidos al amparo de la Ley Federal No.
86.648, según fUe enmendada, en los casos en que
dichas personas no podían, de otra manera, presentar
las pruebas necesarias de su condición de refugiados.

E. Derechos de los refugiados en sus países
de residencia

EMPLEO y DERECHOS SOCIALES

45. La Oficina del Alto Comisionado ha continuado
trabajando en favor del mejoramiento de los derechos
sociales de los refugiados en sus países de asilo, y en
particular en favor de su acceso al empleo, sus derechos
en la esfera de la seguridad social y el derecho a la
asistencia pública, a fin .de que dichos derechos se
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aproximen lo más posible a los de los nadonales del
país.

46. Por 10 que respecta al derecho al trabajo, en
el período que se examina, ha habido progresos con­
cretos en Bélgica y en Italia.

47. De conformidad con una carta circular emitida
por el Ministerio de Empleo y Trabajo de Bélgica
relativa a los criterios que se aplicarán en 1963 en
materia de empleo, se otorgarán permisos de trabajo
de duración ilimitada sea cual fuere la situación del
mercado del trabajo, a los refugiados que han estado
trabajando en Bélgica durante dos años y cuyas fa­
milias residen con eUos en el país.

48. El Gobierno de Italia, a pesar de la reserva
que había hecho al adherirse a la Convención de 1951
con respecto a los asalariados, impartió en diciembre
de 1%3 instrucciones relativas al empleo de los traba­
jadores extranjeros en Itália, en las que figura un
capítulo especial en favor de los refugiados. En virtud
de estas instrucciones, se amplian las categorías de
refugiados a los que se ha de conceder el mismo trato
que a los nacionales italianos respecto del derecho
al trabajo.

49. Por lo que respecta al ejercicio de las profe­
siones liberales. cabe mencionar una ley de Austria,
de marzo de 1964, relativa al ejercicio de la profesión
médica. En virtud de dicha ley, los médicos refugiados
que han obtenido su diploma en medicina en el ex­
tranjero y que han residido en Austria durante tres
años pueden obtener autorización para practicar la
medicina aunque no se llenen las condiciones de reci­
procidad corrientemente requeridas en tales circuns­
tancias. Esta exención respecto de la reciprocidad se
basa en el artículo 7 de la Convención de 1951 sobre
el Estatuto de los Refugiados.

NATURALIZACIÓN

SO. La Oficina del Alto Comisionado continúa es­
timando que es de la mayor importancia facilitar la
naturalización de los refugiados como último paso jurí­
dico de su asimilación a la población del país en que se
les ha admitido para su reasentamiento permanente.

51.- En marzo de 1964, el Parlamento de Bélgica
aprobó una ley sobre naturalización conforme a la
cual los refugiados están incluidos en la categoría de
extranjeros privilegiados para los fines de obtener
la nacionalidad belga. Dicha ley establece asimismo
los criterios relativos a la reducción de los derechos
de naturalización habida cuenta de la situacióñ finan­
ciera del solicitante.

52. En virtud. de una enmienda a la Ley de Na­
cionalidad de 1913, que entró en vigor en abril de
1963, la República Federal de Alemania dispone que
los hijos legítimos de madres alemanas pueden ahora
obtener la nacinalidad alemana al nacer si de otro
modo serían apátridas. Esta disposición beneficiará a
los hijos de padres refugiados y madres alemanas
nacidos en Alemania, que de lo contrario serían
apátridas.

53. En los Países Bajos, aproximadamente el 70%
de los refugiados naturalizados en 1963, que ascienden
a unos 500, se han beneficiado con las recientes dispo­
siciones Que. en determinadas circunstancias, permiten
a los refugiados obtener la naturalización libre de
cargo o pagando una tasa reducida.



F. Mejora1lÜeDto de la ooDdlelóD de loe refugiados
IObre UDa base regloDaI

54. La Oficina del ACNUR ha proseguido sus
gestiones en pro del mejoramiento de la condición ju­
rídica de los refugiados no sólo sobre una base na­
cional sino dentro del marco de las organizaciones
regionales. y a este respecto es digna de encomio la
valiosa cooperación de las organizaciones intergn­
bernamentales.

I?-\TEGRACIÓN EUROPEA

55. El 25 de marzo de 1964, el Consejo de la
Comunidad Económica Europea aprobó una nueva dis­
posición relativa a la libre circulación de los traba~

jadores en los Estados miembros. En esta oportunidad
los representantes de los Estados miembros de la Co­
munidad aprobaron asimismo una Declaración de in­
tenciones respecto de la libre circulación de los tra­
bajadores refugiados.

56. En conformidad con dicha Declaración, cada
uno de los Estados miembros de la Comunidad Eco­
nómica Europea considerará en forma especialmente
favorable la admisión en su territorio, con el propósito
de obtener empleo asalariado, a los refugiados recono­
cidos como tales de conformidad con la Convención de
1951 y establecidos en el territorio de otro Estado
miembro de la Comunidad. en particular con miras a
dar a dichos refugiados el trato más favorable que
sea posible.

57. La Asamblea Consultiva del Consejo de Europa
aprobó en su 15° período de sesiones, realizado en
septiembre de 1963, la recomendación No. 375 (1963)
a los efectos de que el Comité de Ministros invite a
los Gobiernos a que:

a) Si todavía no son partes en el Acuerdo del
Consejo de Europa para la Supresión de los Visados
para los Refugiados, se adhieran a dicho Acuerdo;

b) Entre tanto, otorguen visados de entrada libres
de cargo a los refugiados y aceleren los procedimientos
relativos a la expedición de dichos visados;

e) No apliquen a los refugiados medida alguna de
control de fronteras que no se aplican a los nacionales
de los Estados miembros.

58. En la resolución que la Asamblea Consultiva
aprobó en su período de sesiones celebrado en abril
de 1964 sobre la base del informe presentado por el
Alto Comisionado, la Asamblea Consultiva reafirmó,
entre otras cosas, las disposiciones de su resolución
anterior No. 213 relativas al mejoramiento de la con­
dición de refugiado dentro del marco de la integración
europea.

59. La Oficina del Alto Comisionado ha colaborado
con el Comité de Expertos de Gobierno sobre Derechos
Humanos del Consejo de Europa en lo que se refiere
al derecho de asilo, y con el Comité de Expertos para
la Convención Consular Europea para que se tome
en consideración la 3ituación especial de los refugiados
a este respecto.

COMITÉ JURíDICO CONSULTIVO ASIÁTIco-AFRICANO

60. El Alto Comisionado estuvo representado por
un observador en el sexto período de sesiones del
Comité Jl1rídico Consultivo Asiático-Africano quc se
reunió en El Cairo del 24 de febrero al 6 de marzo
de 1964. El Comité aprobó una resolución relativa a
los derechos dc los refugiados. en la quc se pide a la
Secretaría que recopile las leyes, disposiciones cons­
titucionales y prácticas estatales relativas a los derechos
de los refugiados en los países participantes, con par­
ticular referencia a la repatriación y a la indemniza­
ción y el asilo. Estas conclusiones habrán de examinarse
en el próximo período de sesiones del Comité, en 1965.

ORGANIZACIÓN DE I.OS ESTADOS AMERICANOS

61. La Oficina del Alto Comisionado estuvo re­
presentada por un observador en la Comisión Inter­
americana de Derechos Humanos de la mencionada
organización, que Se reunió en \Vashington en abril
de 1964. Se examinaron problemas de los refugiados
de América Latina, en particular la cuestión de la
entrega de documentos de viaje a los refugiados.

G. Facilitación de los viajes (le los refugiados

62. La Oficina del Alto Comisionado para los Re­
fugiados ha proseguido sus gestiones para lograr que
todos los refugiado~. puedan obtener documentos ade­
cuados que les permitan salir del país que les ha con­
cedido asilo, ya sea con fines de reasentamiento, de
empleo temporal, de turismo o por otras razones per­
sonales. La Oficina se ocut:ó asimismo de obtener que
los refugiados paedan beneficiarse en alguna medida
de la reducción de las formalidades de frontera que se
concecle a los nacionales sobre una base regional.

63. En el período que se examina, dos nuevos
Gobiernos, los de Islandia y Turquía, han empezado a
expedir los documentos especiales de viaje que prevé
el artículo 28 de la Convención de 1951; estos docu­
mentos están en conformidad con el modelo uniforme
preparado por la Oficina del Alto Comisionado.

64. El Gobierno de Italia ha firmado el Acuerdo
del Consejo de Europa para la Supresión de los Vi­
sados para los Refugiados, y se propone ratificar su
firma en breve. Italia será el noveno Estado parte en
este Acuerdo, que dispone que los tenedores de do­
cumentos de viaje para refugiados pueden hacer visitas
de hasta tres meses a otros Estados que son partes en
el Acuerdo, sin necesidad de visado. El Acuerdo, re­
dactado con el patrocinio del Consejo de Europa, está
en vigor actualmente entre Bélgica, Dinamarca, Fran­
cia, Luxemburgo, Noruega, los Países Bajos, la Re­
pública Federal de Alemania y Suecia. En el párrafo
57 del presente documento se hace referencia a una
reciente recomendación del Consejo de Europa a este
respecto.

65. Austria, Bélgica e Italia han hecho nuevas
concesiones relativas a la exención de derechos de
visado en favor de los refugiados.
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CAPÍTULO 111

PROGRESOS EN L~ TEDIINACION DE LOS PROYECTOS PRINCIPALES DE AYUDA PARA
PRESTAR ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS EUROPEOS "ANTIGUOS"

A. Obscrvaciones gcncrales

66. Los proyectos principales de ayuda compreil­
den todos los programas y proyectos aprobados desde
1955 para resolver los problemas de asistencia de los
refugiados que han venido acunml{mdose desde la pri­
mera )' la segunda guerras mundiales. Entre ellos 11­
guran proyectos incluidos en el Programa del Fondo
de las Naciones Unidas para los l~efugiados (1955­
1958), en el programa de clausura de los campamentos
aprobado en 1959, en los programas mmales corrientes
del ACNUR desde 1959 hasta 1962. y en el Programa
Principal de Ayuda por un "alor de 5.400.000 dólares
para 1963. Estos proyectos van dirigidos a los mús
necesitados de los refugiados de origen europeo no
asentados. CUYO ní1tllerb se calculó en 270.000 a co­
mienzos de 1955 en los siguientes países o zonas prin­
cipales en los que se están llevando a cabo programas
clel Alto Comisionado de las Naciones Unidas para lo~

Refugiados: Austria, Francia, Grecia, Italia. Lejano
Oriente, lVIarruecos, Oriente :Medio. Repílblica Fe­
deral de Alemania)' Turquía. Al 10 de enero de 1964
quedaban todavía en estos países o regiones unos 30.000
refugiados beneficiarios de estos proyectos.

67. Sólo durante 1963 recibieron asistencia del
ACNUR más de 36.500 refugiados en virtud de los
proyectos principales de ayuda en unos 40 países o
zonas de operaciones, como se expone con más detalle
en el anexo II del presente informe. De este total, se
asentó de un modo estable a 10.649: a 9.729 mediante
integración local, y a 920 mediante reasentamiento
en otros países. Se clausuraron otros 40 campamentos
de refugiados comprendidos en la jurisdicción del
ACNUR, y se asentó en forma estable a 1.831 refu­
giados de los campamentos. De los 85.000 refugiados
que constituían la población inicial de los campamentos
en 1955 quedan hoy 1.900 refugiados calificados como
tales, para los cuales Se hallan en curso de ejecución
varios proyectos.

68. Se han seguido recibiendo contribuciones de
los propios países en que se ejecutan los proyectos
principales de ayuda. Estas contribuciones varían de
un país a otro y dependen en gran parte del tipo de
proyectos de que se trate y de las diversas modalidades
de participación de los gobiernos de los países de asilo
en la labor de asistencia a los refugiados. Por ejemplo.
en dertos países en que los proyectos del ACNUR
se refieren fundamentalmente al alojamiento de los
refugiados o a su colocación en instituciones, la con­
tribución es relativamente alta. En los países en que
los refugiados gozan de un grado apreciable de pro­
tección socia:. la contribución puede ser mucho menor,
como también en los países o zonas cuyas condiciones
económicas son menos favorables. Desde 1955 a fines
de 1963 los proyectos del ACNUR, cuyo valor total
ha sido de más de 41 millones de dólares. han atraído
contribuciones por valor de 52.700.000 dólares aproxi­
madamente, ,es decir, el 56,1% del costo total ele
94.100.000 dólares.
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B. Formas (Ic asislencia l)reslmla

69. Como en años anteriores se trató de dar so­
luciones permanentes a los problemas de los refugiados
":mtiguos" no asentados, mediante la repatriación vo­
luntaria, el reascntamicnto en otros países y la inte­
g-ración local. Dada la composición demogridlca del
total de refugiados no asentados -los refugiados res­
tantes son los mils dificiles de asentar - no todos pue­
den beneficiarse de las condiciones económicas favora­
bles que prevalecen el. algunos de los países de resi­
dencia o de las posibilidades de reasentamiento que
ofrecen los países de inmigración de ultramar.

70. No obstante, 1.112 refugiados, en su mayor
parte fisica o socialmente impedidos en diverso grado,
pudieron .reasentarse mediante la inmigración, gracias
a la generosa actitud de los paises de Europa y de
otros continentes que tradicionalmente han favorecido
la inmigración. De estos refugiados, 920 recibieron
asistencia financiera del ACNUR y 192 fueron acep­
tados por p..1.íses de inmigración sin subvenciones eco­
nómicas. En el grupo total que fue reasentado figuran
mils de 500 refugiados de origen europeo que fueron
trasladados desde el Lejano Oriente, principalmente
a Australia, con arreglo a la operación del Lejano
Oriente realizada por esta Oficina y por el organismo
que coopera con ella, el Comité Intergubernamental
de ~Iigraciones Europeas, con la ayuda de las organiza­
ciones voluntarias. Se incluyen también en este grupo
más de 190 refugiados impedidos que fueron reasenta­
dos principalmente en Bélgica y en Suecia en virtud
del plan instituido por el Dr. Jensen, el experto médico
cuyos servicios había proporcionado el Gobierno aus­
traliano al CIME y al ACNUR con miras a la pre­
paración de expedientes especiales para seleccionar a
refugiados impedidos. La encuesta sobre estos casos,
que fue iniciada por el Dr. Jensen en Austria, Grecia,
Marruecos, la República Federal de Alemania, Turquía
y Hong Kong en 1962, continuó en 1963, y abarcó en
total a 1.071 refugiados seriamente impedidos.

71. Entre los casos aceptados para su reasenta­
miento figura hasta ahora una considerable propor­
ción de refugiados tuberculosos o postuberculosos que
tienen muchas posibilidades de sanar, siempre que
reciban el necesario tratamiento ulterior. Un problema
especialmente dificil es el de los casos de enfermos
mentales, algunos de los cuales han sido aceptados ya
por Suecia. El hecho de que éstos, así como otros
refugiados físicamente impedidos sean admitidos para
su reasentamiento en otros países reviste gran impor­
tancia, ya que demuestra que mediante los recursos
combinados de los modernos métodos de rehabilitación,
asistencia médica y protección social, muchos refugiados
gravemente impedidos tienen la posibilidad de ingresar
en una nueva comunidad y participar hasta cierto punto
en su vida económica y social. Las dificultades inhe­
rentes a la selección de estos refugiados por los países
de inmigración se han superado en gran parte ~racias

a la actitud cooperativa de varios de estos países que,
de conformidad con las recomendaciones aprobadas
por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi­
sionado, adoptaron las disposiciones oportunas para



scleccionar a los rcfugiados quc se encuentran en paises
que no suclen visitar las misioncs de selección, dando
así una oportunidad a todos los refugiados.

72. Por 10 que se refiere a la integración local, la
mayor parte de los beneficiarios fueron asistidos me­
diante el suministro de viviendas, espccialmente en
Austria, Grecia y la República Federal de Alemania.
Durante el año 1963, el número total de "iviendas
terminadas o proyectadas aumentó de 9.574 a 10.447,
de las cuales 8.708 estaban ocupadas a fines del año.
En 1963, se trasladaron a viviendas que se les su­
ministraron en virtud del programa 1.105 familias,
que comprendían en total a 3.505 personas. Aunque
los programas de vivienda presentan crecientes difi­
cultades debido al alza constante del costo de los ma­
teriales )' a la escasez de mano de obra, otros factores
han ejercido una influencia favorable sobre el aloja­
miento de los refugiados, tales como las medidas adop­
tadas en cooperación con las autoridades austríacas
y alemanas para proporcionar a los refugiados subsidios
de alquiler. Adem{¡s, a consecuencia del movimiento
natural de la población de refugiados, un tlltmero cre­
ciente de viviendas quedan disponibles y pueden ser
reasignadas; solamente en 1963 se desocuparon 72
viviendas y fueron ocupadas de nuevo por un total de
189 refugiados.

73. Como en años anteriores, la asistencia para
instalación ha demostrado ser también un complemento
de suma utilidad para la vivienda, en el sentido de que
permite a los refugiados que se instalan en su propio
alojamiento adquirir los elementos esenciales de equipo
y mobiliario, que no podrían comprar por si mismos
con los escasos ingresos que obtienen de su empleo o
en otra forma. Cabe mencionar especialmente la re­
habilitación y reeducación proporcionada a 493 refu­
giados incluidos en la categoría de impedidos que de
esta manera pudieron en 1963 llegar a bastarse a sí
mismos en parte.

74. Un aspecto particularmente dificil del programa
es la integración local de los refugiados impedidos no
rehabilitados que constituyen una proporción relativa­
mente elevada del total de casos restantes. En 1963.
1.025 de estos refugiados fueron asentados en su país
de residencia mediante la colocación en instituciones
locales o el alojamiento en lugares donde pueden recibir
atención médica permanente; o mediante la concesión
de pensiones. Otros 191 refugiados fueron reasentados
en instituciones situadas fuera de su país de residencia.

75. Al igual que en años anteriores se continuó
proporcionando asesoramiento a los refugiados no a~en­

tados con el fin de ayudarles, a ellos y a las orgamza­
ciones de carácter voluntario o a las autoridades locales
interesadas, a elaborar planes para su porvenir. Al
retirarse gradualmente las organizaciones voluntarias
e internacionales ha resultado más difícil dar a los
refugiados el asesoramiento necesario. No obstante.
se ha podido realizar esta labor gracias a la actitud
de cooperación de las organizaciones voluntarias de
los países interesados.

c. Situación en las principales esferas de
operaciones

76. La Oficina del Alto Comisionado, conjunta­
mente con las organizaciones voluntarias y las auto­
ridades locales, está haciendo' todo 10 posible por ace-
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lerar la terminación de los proyectos principales de
ayuda, la mayor parte de los cuales deber{m quedar
terminados a fines de 1965.

77. El índice de asentamiento depende, natural­
mente, de factores tales como la terminación de los
proyectos de vivienda y la partida de ciertos grupos
de refugiados admitidos para su reasentamiento me­
diante la migración, cuyas fechas precisas no siempre
pueden fijarse de antemano. Hay que tener en cuenta
también el hecho de que en ciertos países o zonas la
obtención de nuevos datos sobre la estructura de la
población de refugiados y la información de ellos de­
rivada han determinado la modificación o cancelación
de los proyectos en curso y la elaboración de otros
nuevos para satisfacer estas necesidades. Esto es 10
que ha sucedido especialmente en América Latina,
donde por hallarse dispersos los refugiados en extensas
zonas no es fácil efectuar encuestas estadísticas deta­
lladas; en Francia, donde el número de refugiados
impedidos no asentados rebasa los eíl1culos iniciales,
)' en la Repítblica Federal de Alemania, donde el
11\tmero de refugiados no asentados que se hallan fuera
de los. campamentos, para los cuales el Gobierno de
la Repítblica Federal prevé un programa especial de
vivienda. excede también los c.í.lculos iniciales.

78. En su segundo período extraordinario de se­
siones, celebrado en enero de 1964, el Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado examinó el pro­
blema resultante y decidió aprobar proyectos nuevoS
y revisados por un valor de 1.103.000 dólares, de los
cuales se dedican 553.000 dólares a proyectos de asis­
tencia en Francia, 230.000 dólares a proyectos en Amé­
rica Latina y el resto a. proyectos que se realizarán
en Austria, España, Italia y el Oriente Medio. El
Comité autorizó la ejecución de estos proyectos dentro
de los limites financieros de los proyectos principales
de ayuda mediante el uso de los fondos que quedasen
disponibles por cancelación de obligaciones y reembolso
de los saldos no utilizados dentro de los objetivos
financieros totales previamente fijados. Por lo que se
refiere a las recientes necesidades surgidas con res­
pecto a los refugiados en la República Federal de
Alemania, se informó al Comité de que el Gobierno
de la República Federal haría cuanto pudiera para
proporcionar las viviendas necesarias a fin de facilitar
~ ...t integración local.

79. Por 10 que concierne a la terminación de los
proyectos principales de ayuda, no se prevén dificul­
tades con respecto a la clausura de los campamentos,
que se halla ya en una fase avanzada. En cuanto a
los refugiados no asentados que viven fuera de los
campamentos, es posible que se produzcan algunas
demoras en ciertos países o zonas en las que se han
ejecutado recientemente nuevos proyectos y donde la
capacidad de la organización administrativa que se
ocupa de los refugiados no se puede ampliar más allá
de ciertos limites. Lo mismo puede decirse de la Re­
pública Federal de Alemania, donde la construcción
de viviendas para los refugiados no puede avanzar
tan rápidamente como se desea dada la falta de terrenos
para edificar y la escasez y el elevado costo de la
mano de obra y de los materiales de construcción, que
afectan a la totalidad de esta industria. En otras
zonas donde el reasentamiento de los refugiados me­
diante la migración desempeña un papel más impor­
tante, los proyectos se pueden realizar a un ritmo más
rápido.



SO. Como conclusión, cabe afinnar que si bien la
consecución del objetivo financiero de los principales
proyectos de ayuda prácticamente está asegurada y
se han aplicado las medidas de orden práctico que
requiere la ejecución de todos los proyectos pendientes,
será necesario que esta Oficina, los gobiernos hu~s­

pedes, las autoridades locales y las organizaciones

voluntarias interesados hagan considerables esfuerzos
para ayudar a asentarse a todos y cada uno de los
restantes refugiados no asentados. La trascendencia
de. esta humanitaria y noble tarea en la que tantos
paises y pueblos han participado generosamente sólo
se revelará en toda su plenitud cuando quede definiti­
''amente tenninada.

CAPiTULO IV

ASISTENCIA PRESTADA EN VIRTUD DEL PRESENTE PROGRAMA DE ASISTENCIA
COMPLEl\IENTARIA PARA 1963 Y DE OTROS PROYECTOS3

A. Observaciones generales

81. El presente Programa de asistencia comple­
mentaria (1963) fue concebido como un medio de
acción esencial para asegurar la efectividad de la labor
del ACNUR en todos sus aspectos. Este Programa
no sólo permitió a la Oficina prestar ayuda pnictica
a los gobiernos en la solución de los problemas con­
cretos de refugiados con que se enfrentaban; dio tam­
bién a la Oficina una oportunidad para promover la
apreciación y comprensión de los problemas, para
asegurar la coordinación dentro del complejo campo
de la cooperación internacional, y para mantener vivos
la buena voluntad y el espíritu de solidaridad inter­
nacional que constituye su fuerza impulsora.

82. Como se señaló en el capítulo !Ir, en 1963 se
realizó un esfuerzo especial para. acelerar los proyectos
principales de ayuda a los refugiados europeos "anti­
guos". Naturalmente, al propio tiempo, fue preciso
realizar un programa mucho más modesto con el fin
de proseguir la labor de asistencia internacional a
los refugiados y adaptarla a las exigencias de los
nuevos problemas de refugiados que surgieron en di­
versas partes del mundo. Teniendo esto presente, el
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
aprobó la idea del programa en curso, en virtud del
cual la Oficina del Alto Comisionado está ofreciendo
sus servicios con el fin de ayudar a ·los gobiernos a
resolver los problemas actuales y los nuevos, a medida
que se planteen.

83. De la suma total de 1.400.000 dólares, que
era el objetivo financiero del presente programa, se
asignaron 600.000 dólares aproximadamente para pres­
tar asistencia a los refugiados europeos y 800.000
dólares para nuevos grupos de refugiados. Por lo que
respecta a los primeros, la llegada de nuevos refugiados
en 1963 empezó a crear de nuevo una acumulación de
casos sin resolver en los países de primer asilo, pero
el esfuerzo conjunto de los países de inmigración y
de las organizaciones voluntarias hizo posible atender
a los refugiados que fueron llegando durante el período
que se examina.

84. Por lo que respecta a los nuevos grupos de
refugiados, se recordará que hasta fines de 1962 la
Oficina del Alto Comisionado proporcionó asistencia
fuera de los programas anuales. en virtud de las re­
soluciones de la Asamblea General sobre "buenos
oficios". Desde comienzos de 1963 se incht~ró en el

• A saber, proyectos financiados con fondos aportados para
operaciones no incluidas en el programa.
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presente programa una asignación para asistencia a
estos refugiados, lo cual permitió al Alto Comisionado
intervenir con mayor rapidez en todos los casos
necesarios, y planear y adaptar su acción a las nece­
sidades de los nuevos grupos de refugiados. Con todo,
el progrr.ma sólo puede lograr sus objetivos mediante
su fuerte efecto de catalización. Como se señala en el
anexo !II y en las siguientes secciones de este capítulo,
los gobiernos de los países de asilo, otros .gobiernos
interesados, y ciertas organizaciones vohmturias pres­
taron considerable apoyo a los programas de asistencia
en forma de aportaciones en dinero y en especie o de
servicios a los refugiados. Los gobiernos y donantes
particulares hicieron también contribuciones importan­
tes para proyectos destinados a complementar los in­
cluidos en el Programa del Alto Comisionado.

85. Como se indica en el anexo IV, el número total
de beneficiarios, directos o indirectos, del presente
programa de asistencia complementaria fue de 98.000
aproximadamente. El alcance de la intervención del
ACNUR en favor de los nuevos grupos de refugiados
siguió variando según el problema de que se trat:lse.
En Afríea se adoptaron nuevas medidas para 'consolidar
la situación de los ex refugiados argelinos y angolanos.
Por otra parte, l~l Oficina hubo de desplegar maymes
esfuerzos para resolver los nuevos problemas de los
refugiados de Rwanda. En Asia el Alto Comisiomldo
continuó si~uiendo muy de cerca los problemas de
los refugiados chinos y tibetanos.

86. Al examinar los resultados logrados en \·irtud
del presente programa de ayuda complementaria para
1963, el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co­
misionado, en su undécimo período de sesiones, expresó
la opinión de que el programa iniciado en 1963 con
carácter experimental había resultado eficaz y cons­
tituía una base adecuada para la futura labor de asis­
tencia a los refugiados del Alto Comisionado.

87. Teniendo en cuenta el número, la diversidad y
el alcance de los problemas con que se enfrentaba la
Oficina del Alto Comisionado en 1964, el Comité Eje­
cutivo señaló que el objetivo financiero para el pro­
grama de 1964, que el Alto Comisionado había fijado
en 2.600.000 dólares, tal vez tuviera que elevarse a
3.100.000 dólares a fin de incluir nuevos proyectos de
asistencia a los refugiados en Uganda, y decidió que
partes de la asignación para algunos tie los nuevos
proyectos, expuestos en las siguientes secciones de
este capítulo, y cuyo costo asciende a 388.000 dólares,
Se incluyesen en el Programa de 1965, como se indica
en el anexo V de este informe.



B. ReluBlad. europeoa

93. Al igual que en otros programas, se pidió a
los países donde se ejecutaron los proyectos que apor­
taran contribuciones. Los gobiernos de varios países
y en especial aquellos en los que los proyectos de
vivienda constituían la parte principal del programa,
hicieron considerables esfuerzos en este sentido. En
consecuencia, las 'contribuciones ascendieron a más de

PROGRAMA ACTUAL

88. Por lo que respecta a los refugiados europeos,
la finalidad del programa actual es permitir que la
Oficina del Alto Comisionado se ocupe de los actuales
y nuevos problemas de refugiados a medida que se
plantean. En su décimo período de sesiones el Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado destacó
que se debían mantener en observación los problemas
de estos refugiados y que con el fin de evitar una nueva
acumulaci6n de dichos problemas convenía adoptar
todas las medidas necesarias para resolverlos con la
máxima rapidez posible. tanto más cuanto que la afluen­
cia de nuevos refugiados se estaba haciendo sentir de
un modo especial en algunos de los países de primer
asilo.

89. Como en años anteriores, la asistencia prestada
a los refugiados se ha orientado hacia las tres solu­
ciones permanentes básicas, a saber la repatriación vo­
luntaria, el reasentamiento mediante emigración a otro
país, o la integración económica en el país de residencia.
y se ha complementado, cuando se 10 ha estimado ne­
cesario, con asistencia jurídica y ayuda complementaria.

90. La mayor parte de los refugiados nuevos, es
decir, unos 6.000, muchos de ellos en la plenitud de
la vida, pudieron resolver rápidamente sus problemas,
en especial mediante el reasentamiento definitivo en
un país.· Por el contrario, fue necesario realizar un
gran esfuerzo para satisfacer las nuevas necesidades
de cerca de 1.900 refugiados no asentados, a casi todos
los cuales hubo que prestar asistencia mediante su
integraci6n local en varios países europeos y en Amé­
rica Latina.

91. Iniciada en una época en que la Oficina del
Alto Comisionado y las organizaciones voluntarias se
hallaban todavía dedicadas por entero a los proyectos
principales de ayuda, la parte del programa actual des­
tinada a los refu~ados europeos no adquirió pleno im­
pulso hasta mediados de 1963. No obstante, en virtud
del programa se prestó asistencia. directa o indirecta­
mente, a un total de 35.600 refugiados europeos no
asentados. Estos pueden recibir ayuda del progTama
actual del ACNUR para 1964, en el oue fig-ura una
asignación de 500.000 dólares para refu~ados euro­
peos, además de una participación en otras asignaciones
conjuntas por un total de 813.000 dólares.

92. Como se indica con más detalle a continuación.
la suma total de 604.339 dólares autorizada para pres­
tar asistencia a los reft1~iados europeos con arre~lo al
programa actual para 1963 se ha distribuido en la
forma siguiente:

Repatriación voluntaria .
Reasentamiento .
Integración local .
Ayuda suplementaria .
Asistencia jurídica .

Dóln,.es de
los EE.UU.

28.036
65.830

399.989
19.017
91.467

1.000.000 de dólares, es decir, un promedio de 62,7%
del valor total de los proyectos, que sumó 1.620.000
dólares. En ciertos casos la participación del ACNUR
se pudo limitar así a menos de un 10% del valor total
de un proyecto determinado.

94. El efecto catalítico del programa se hizo sentir
también en la obtención de fondos por un valor de
unos 190.000 dólares aproximadamente para proyectos
independientes del programa.

95. Al igual que en el caso de los programas prin­
cipales de ayuda, las organizaciones voluntarias con­
tinuaron desempeñando una función esencial en la
ejecución de los proyectos. Aunque algunos de los
organismos internacionales se retiraron total o par­
cialmente de ciertas zonas, se concertaron acuerdos
para prestar asistencia a los refugiados con sus orga­
nismos afiliados o con las autoridades locales de los
países interesados.

REPATRIACIÓN VOLUNTARIA

96. De conformidad con lo dispuesto en su Estatuto,
el Alto Comisionado continuó facilitando la repatria­
ción voluntaria de los refugiados. Sin tener en cuenta
a los refugiados que regresaron a su país de origen
sin ayuda financiera del ACNUR, la Oficina del Alto
Comisionado prestó asistencia financiera a unos ISO
refugiados para su repatriación, a solicitud de los
mismos. A fines de 1963, 135 de estos refugiados
habían salido para su país de origen, 3 no habían
partido todavía y 12 habían retirado sus solicitudes.

PROMOCIÓN DEL REASENTAMIENTO

97. Se ha confirmado una vez má,s que el reasen­
tamiento mediante la emigración es una forma de asis­
tencia de suma importancia, en cuanto que ha permi­
tido a la Oficina atender a los nuevos refugiados y
ocuparse de sus problemas a medida que van surgiendo.
De los refugiados comprendidos dentro de la .¡uris­
dicción del ACNUR que fueron trasladados por el Co­
mité Intergubernamental de Migraciones Europeas en
1963, 4.251 fueron reasentados desde Austria, Grecia,
Italia y la República Federal de Alemania.

98. De conformidad con los objetivos apoyados
por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co­
misionado en su décimo período de sesiones, el Alto
Comisionado ha continuado alentando a los gobiernos
que ejecutan programas ordinarios de inmi~ración a
que incluyan en ellos disposiciones relativas a la ad­
misión de refu~iados con arreglo a estos programas
y además a que proporcionen medios especiales y
apliquen criterios más liberales para la admisión de
refugiados, incluyendo a los impedidos.

99. Los países de ultramar en los que la inmigra­
ción es tradicional, en particular Australia, Canadá,
y los Estados Unidos, han seguido adoptando disposi­
ciones especiales para la admisión de un considerable
número de refugiados. En Australia, todos los refu­
giados, impedidos y no impedidos, pueden ser reasen­
tados con la ayuda del Gobierno o de entidades pri­
vadas. Pueden ser examinados en todos los países en
que existe una misión de migración australiana v se
pueden presentar también solicitudes sobre la base
de exnec1ientes inc1ividuales. En Canadá Se ha sel!uido
aolicando una política de admisión liberal, en virtud
de la cual se admite a todos los refugiados, incluso los
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mente del nuevo alojamiento que se les proporciona.
Un número considerable de ellos, más de 200, reci­
bieron asistencia en materia de formación e instrucción,
en su mayor parte en Austria. Se prestó también asis­
tencia a unos 70 refugiados físicamente impedidos no
rehabilitables, principalmente en Grecia e Italia. a los
que se habían concedido pensiones.

105. En América Latina, la mayoría de los 319
refugiados que recibieron ayuda eran personas com­
prendidas en el grupo de edad superior que habrían
quedado totalmente desamparadas si no se les hubiera
prestado asistencia para alojarse y establecerse.

106. Además de los proyectos financiados en virtud
del programa actual del ACNUR, las contribuciones
especiales permitieron financiar operaciones indepen­
dientes del programa, 10 cual contribuyó a salvar la
diferencia entre el total de las necesidades de los re­
fugiados no asentados y' sus necesidades mínimas.
Cabe mencionar especialmente a este respecto el fondo
rotatorio especial de préstamos para viviendas creado
para los refugiados en Francia, con la participación
financiera de las autoridades francesas y de un banco
privado, mediante la aportación de 100.000 dólares
procedentes de las utilidades de la venta del disco
All-Star Festival. La finalidad de este fondo era la
concesión de préstamos a bajo interés para que las
familias de refugiados mal alojadas pudieran obtener
una vivienda adecuada. Hasta ahora la inversión hecha
por el ACNUR ha permitido adquirir unas 100 vi­
viendas, que representan un valor total de unos 800.000
dólares. Como la aportación del ACNUR al Fondo
se utiliza con carácter rotatorio podrán beneficiarse
en 10 futuro otros refugiados, una vez que se hayan
iniciado los reembolsos.

107. Aunque todas las medidas antes reseñadas
han permitido prestar ayuda a los refugiados más ne­
cesitados en 1963, cada día surgen nuevos casos y por
consiguiente se han incluido en el Programa de 1964
otras asignaciones, por valor de 420.000 dólares, para
integración local.

INTEGRACIÓN LOCAL

impedidos. En los Estados Unidos se puede continuar
el reasentimiento de los refugiados en virtud de las
disposiciones de una ley especial, la ley federal No.
86648, cuya vigencia se ha prolongado indefinidamente
y se aplica a los refugiados en AU8tria, Bélgica. Fran­
cia, Grecia, Italia, el Libano y la Repttblica Federal
de Alemania. En Nueva Zelandia sigue en vigor un
plan para la admisión de refugiados impedidos )' no
impedidos.

100. Ciertos países europeos admiti~..an también
refugiados para su asentamiento permanente, en espe­
cial, Bélgica, Francia y Suecia, y Suiza se comprometió
a ofrecer otras 150 plazas para colocar a refugiados
impedidos en instituciones. .

101. Dadas sus características demogrilficas, la ma­
yoría de los refugiados recién llegados pudieron ser
admitidos por los países que tradicionalmente acogen
a emigrantes con sólo una limitada asistencia interna­
cional. Con objeto de facilitar a los países de inmigra­
ción la admisión de un creciente número de refugiados,
algunos de los cuales ·no reúnen los requisitos ordi­
nariamente exigidos para la inmigración o no pueden
ser reasentados sin ayuda temporal, resulta más ne­
cesario que antes proporcionarles los medios reque­
ridos para su recepción, colocación e integración en
su país de destino definitivo. Teniendo en cuenta este
objetivo, se creó en Australia un centro especial, con
asistencia financiera del ACNUR, para los refugiados
que no gozan de la protección de entidades privadas
y que por consiguiente no reúnen los requisitos nece­
sarios para ser admitidos en virtud de planes de tránsito
para emigrantes con ayuda de los gobiernos. En vista
del éxito obtenido en el experimento que constituyó
el primer centro creado en Vincentville. bajo los aus­
picios de dos organizaciones voluntarias católicas, se
han tomado medidas para crear un segundo centro cer­
ca de Sydney patrocinado por el Consejo Australiano
de Iglesias.

102. De los nuevos refugiados europeos no asen­
tados a fines de 1963 casi 2.000 esperaban ayuda para
reasentarse. El nÚmero de estos refugiados ha venido
aumentando desde comienzos de 1964 y en consecuen­
cia se ha incluido en el programa actual del ACNUR
para 1964 una asignación de 250.000 dólares para
promover su reasentamiento.

ASISTENCIA JURÍDICA

108. En 1963 se prestó asistencia jurídica a cerca
ele 6.500 refugiados con un gasto de 91.467 dólares.
Se ha comprobado una vez más la eficacia de esta forma
de asistencia en cuanto facilita notablemente la obten­
ción de soluciones permanentes, ayudando a los refu­
giados a superar dificultades jurídicas o administra-

10:3. Los 1.896 refugiados que recibieron asistencia tivas. Casi la mitad de los beneficiarios de esta forma
directa del ACNUR con cargo al programa actual re- de asistencia se hallan en la República Federal de
presentan sólo una parte del total de refugiados que Al . d d d . . 'd'
han solicitado asistencia. En vista de las limitaciones emama, on e un or enanuento JUrl ICO muy avan-

zado permite a aquella parte de la población de refu-
financieras del programa y teniendo en cuenta la res- giados que entró en el país como mano de obra forzosa
ponsabilidad primordial de los países ele residencia beneficiarse de ciertos derechos de pensión que, una
por lo que respecta a la asistencia a los refugiados, vez obtenidos, eliminan la necesidad de cualquier otra
se dio prioridad a aquellos cuyas necesidades sólo se forma de asistencia material. Otro grupo considerable
podían satisfacer por completo con ayuda internacional. de refugiados (1.500) recibieron asistencia Jurídica

104. La mayoría, es decir cerca de 1.000, recibieron en Irán, donde las actividades de asistencia jurídica
asistencia en Austria y Francia, y casi todos los demás se orientaron directamente hacia su naturalización.
en Grecia y la República Federal de Alemania. La Cerca de 400 refugiados a los que se aplica el Acuerdo
mayor parte necesitaba principalmente viviendas y asis- de 1957 relativo a los marinos refugiados se benefi-
tencia para establecerse. Esta última forma de ayuda ciaron de las actividades de los servicios de asesora-
consiste en proporcionar a los refugiados las herra- miento que se pusieron a su disposición en el puerto
mientas y el equipo necesarios que les permitan obtener de Rotterdam para que pudiesen normalizar su situa-
un empleo remunerador. En ocasiones puede incluir ción y para facilitar su admisión en los países con los
también el suministro de cierta cantidad de enseres, cuales tenían mayores vínculos. Un número considera-
sin lo cual los refugiados no podrían disfrutar plena- ble de refugiados recibió también esta forma de asis-
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tellcia en Austria y en América Latina, donde la ayuda
que les prestaron los expertos ha contribuido a que
consolidcn su situación social y económica, reduciéndo­
se así el riesgo de que puedan necesitar de nuevo ayuda
internacional.

109. Las asignaciones incluidas en el programa de
1964 para esta finalidad ascienden a un total de 92.500
dólares.

AYUDA SUPLEMENTARIA

110. Al igual que en programas anteriores, se
utilizó una cantidad limitada, a saber 19.017 dólares,
para prestar ayuda suplementaria a las personas más
necesitadas hasta el momento en que se pueda dar a
sus problemas una solución más permanente. Recibie­
ron esta forma de ayuda 1.400 refugiados. Teniendo
en cuenta el aumento de las necesidades en ciertos
países se incluyó un crédito máximo de 50.000 dólares
para esta forma de asistencia en el programa del
ACNUR para 1964.

C. Refugiados cubanos

EVOLUCIÓN GENERAL

111. Se calcula que a principios de 1963 vivían
en España 9.000 refugiados cubanos y entre 20.000
y 30.000 en diversos países de América Latina; a
fines del mismo año habían entrado en los Estados
Unidos unos 260.000, de los cuales cerca de 170.000
se habían inscrito para recibir asistencia. En España,
donde la Oficina del Alto Comisionado ya se había
ocupado anteriormente de este problema y en América
Latina, se ha pedido al Alto Comísionado que ejerza
sus buenos oficios para ayudar a los gobiernos intere­
sados a resolver el problema con objeto de impedir
que adquiera dimensiones excesivas. En los Estados
Unidos, el Gobierno, ayudado por un gran número de
organizaciones voluntarias, Se ha encargado de la asis­
tencia a estos refugiados.

ASISTENCIA PRESTADA EN 1963

112. De conformidad con la modalidad general del
programa actual, las funciones del Alto Comisionado
se han limitado a señalar el problema a la atención
de la comunidad internacional y a prestar una asistencia
limitada cuando el Gobierno o las organizaciones vo­
luntarias del país de residencia de estos refugiados
no podían proporcionarla.

113. Conjuntamente con el CIME, la Oficina está
tratando de facilitar la solución de los problemas de
estos refugiados. Del total de 98.600 dólares, se asig­
naron 71.600 del programa actual del ACNUR y
27.000 de otras fuentes4 para prestar asistencia a estos
refugiados en 1963.

114. En España, donde el Gobierno y las organi­
zaciones voluntarias del país están realizando un con­
siderable esfuerzo para asistir a los refugiados, se eje­
cutaron tres proyectos dentro del programa actual para
prestar asistencia a los más necesitados de ellos. En
virtud de estos proyectos recibíeron alojamiento tem­
poral durante su reascntamiento 1.175 refugiados, que
se beneficiaron también de servicios de asesoramiento.

• Sin incluir los fondos gastados por el Gobierno de los Es­
tados Unidos y por los gohiernos de otros países de residen­
cia de estos refugiados para prestarles asistencia.

En virtud de un segundo proyecto se equipÓ con asis­
tencia del ACNUR un hostal de estudiantes para que
pudiese alojar a m1ls de 40 refugiados cubanos. En
virtud de un tercer proyccto, mús de 150 refugiados.
en su mayor parte casos compasibles, fueron reasen­
tados desde España con la cooperación del CIME.
Alemús, el Alto Comisionado procuró que se ofrecie­
sen a los refugiados cubanos en España las mismas
oportunidades de empleo que en otros países europeos
se dan á los nacionales de España.

115. En América Latina se realizaron proyectos,
dentro del programa actual, por un costo de 60.000
dólares, en virtud de los cuales se reasentó mediantc
la migración a 1.930 refugiados cubanos, con miras
a que se uniesen a sus parientes y amigos. Además
se ayudó a U~l pequeño número de ellos a establecerse
en su país de residencia.

116. En los Estados Unidos, el Gobierno ha pro­
porcionado a los refugiados cubanos, los medios para
satisfacer todas sus necesidades básicas. A fines de
1963 se había reasentado a más de 71.000 de ellos en
diversas regiones de los Estados Unidos y a un número
limitado de los mismos en 24 países europeos y latino­
americanos en los que pudieron establecerse. Los
100.000 inscritos en la regjón de Miami estaban reci­
biendo asistencia en virtud del programa de los Estados
Unidos para los refugiados cubanos, que hasta prin­
cipios de 1964 representaba cerca de 100.000.000 de
dólares.

117. Se ha pedido también al Alto Comisionado que
facilite el reasentamiento de un número limitado de
refugiados cubanos que deseaban emigrar de los Es­
tados Unidos a América Latina. donde podrían hallar
oportunidades de empleo más adecuadas, habida cuenta
de su preparación profesional y su formación anterior
así como, naturalmente, su lengua materna.

ASISTENCIA EN VIRTUD DEL PROGRAMA DE 1964

118. La limitada participación del ACNUR en
la labor de asistencia a los refugiados cubanos contri­
buyó algo a resolver sus problemas en 1963. No obs­
tante, parecería que especialmente en España y en
América Latina será necesario hacer mayores esfuerzos
para poder atender al creciente número de refugiados.

119. El Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado decidió, por consiguiente, incluir un cré­
dito de 159.000 dólares en el Programa de 1964 para
dos proyectos de asistencia a estos refugiados en Es­
paña. Uno de ellos permitirá a los refugiados recibir
el asesoramiento y la orientación de trabajadores so­
ciales debidamente preparados. En virtud del otro se
creará un fondo para soluciones permanentes mediante
el cual se establecerá a algunos de los refugiados en
el ejercicio de artes y oficios, se dará formación pro­
fesional a otros y se dotará de una pequeña pensión
a unos 50 refugíados de edad avanzada. Se proporcio­
nará también ayuda, sobre todo a los refugiados sin
recursos, a su llegada a España, y consistirá princi­
palmente en proveerles de alojamiento.

120. Por lo que respecta a América Latina, el
Comité decidió que los refugiados cubanos debía.n
partícipar de los beneficios de un proyecto cuyo total
asciende a 420.000 dólares para prestar· asistencia a
los refugiados en esa zona. De esta cantidad, 250.000
dólares se dedicarán a soluciones individuales, tales
como la entrega de viviendas, el establecimiento en la
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agricultura, en profesiones, artes y oficios y la con­
cesión de becas: se ha dedicado la cantidad de 150.000
dólares a soluciones colectivas, tales como la creación
y ampliación de hogares de ancianos, el establecimiento
de planes de pensiones y la promoción de servicios
de atención de enfermos crónicos y enfermos mentales;
se utilizarán 20.000 dólares para proporcionar a los
refugiados asistencia jurídica.

D. Asistencia a los ex refugiados argelinos

121. En el informe del Alto Comisionado a la
"~samblea General en su decimoctavo período de se­
sIOnes (A/55ll/Rev.l) figura una exposición com­
pleta de la operación conjunta iniciada por el ACNUR
y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja para ayudar
a los refugiados argelinos en Marruecos y Túnez.. que
quedó felizmente terminada en junio de 1962. Con
anterioridad a la terminación de dicha operación, la
Asamblea General. en su resolución 1672 (XVI),
pidió al Alto Comisionado que estudiase la posibilidad
de facilitar el reasentamiento de los refugiados en su
patria tan pronto como lo permitiesen las circunstan­
cias. En cumplimiento de esta resolución. el Alto Co­
misionado procuró asegurar la continuidad entre las
operaciones conjuntas de la Liga de Sociedades de la
Cruz Roja y el ACNUR en Marruecos y Túnez y la
operación más amplia emprendida posteriormente por
la Liga en Argelia.

122. En el momento de la repatriación de los re­
fugiados, en junio de 1962, el Alto Comisionado hizo
un llamamiento a la comunidad internacional para
recaudar fondos. Como resultado de la generosa res­
puesta a ese llamamiento quedaron sin utilizar consi­
derables sumas después de terminarse la repatriación.
Por consiguiente, de conformidad con las instrucciones
de la Asamblea General, el Alto Comisionado utilizó
estos fondos para apoyar las medidas tomadas en Ar­
gelia para ayudar a las personas desplazadas, inclusive
a los ex refugiados. Estos fondos junto con las con­
tribuciones y promesas de contribución recibidas pos­
teriormente para los ex refugiados argelinos, ascen­
dieron finalmente en total a 1.241.000 dólares, que
forman parte de las contribuciones enviadas por con­
ducto del ACNUR para operaciones no incluidas en
sus programas. Por consiguiente, el ACNUR pudo
transferir a la Liga de Sociedades de la Cruz Roja
unos 755.000 dólares para sus actividades de socorro
en Argelia y distribuir otros 423.000 dólares en la
forma siguiente: a petición del Gobierno de Argelia
y de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, se en­
tregaron más de 103.000 dólares a la Sociedad de la
Media Luna Roja de Argelia, que se comprometió a
continuar y desarrollar ciertos aspectos de las activida­
des de la Liga en ese país. incluso la inauguración de
centros de distribución de leche y dispensarios; 80.000
dólares a varias organizaciones voluntarias que están
asistiendo a los menesterosos, incluso a muchos ex
refugiados argelinos, y otra suma de 240.000 dólares,
por conducto de la Oficina de Asistencia Técnica de
las Naciones Unidas en Argelia, al Gobierno argelino,
para que la dedicase a actividades de rehabilitación y
reconstrucción en gran escala en la zona de residencia
de la población desplazada. incluyendo en especial el
establecimiento de centros ele educación y dispensarios.
Otra suma de 61.950 dólares ha sido promet:da o
anunciada pero todavía no pagada al ACNUR, y esta
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cantidad se utilizará, cuando se disponga de ella, para
proyectos que la Oficina de Asistencia Técnica de las
Naciones Unidas en Argelia estudia en la actualidad,
conjuntamente con el Gobierno argelino.

E. Refugiado8 de Angola

123. En los informes presentados a la Asamblea
en sus períodos de sesiones decimoséptimo y decimoc­
tavo (A/5211/Rev.l y A/55ll/Rev.l) se expuso el
programa de asistencia emprendido por el Alto Co­
misionado en cumplimiento de la resolución 1671
(XVI) de la Asamblea General, para unos 150.000
refugiados de Angola en el Congo (Leopoldville).
Después de la terminación de ese programa en 1962
las organizaciones particulares continuaron prestando
ayuda limitada en forma individual a aquellos de los
150.000 refugiados iniciales que no podían valerse por
sí mismos o que quedaron sin asentar posteriormente.
Continuó prestándose esta forma de asistencia durante
1963. Al propio tiempo, los refugiados se beneficiaron
de las medidas de asistencia iniciadas para la población
de la región, y el ACNUR, en cooperación con la
ONUC, mantuvo en observación la situación con objeto
de prevenir la aparición de nuevos problemas graves.

124. Dos organizaciones voluntarias llevaron a cabo
otros proyectos con el fin de ayudar a unos 13.000
refugiados angolanos, entre los que se incluía cierto nú­
mero de recién negados, a establecerse en la agricultura.

125. En virtud del primero de estos proyectos, que
quedó terminado en marzo de 1963, la Congo Protestant
Relief Agency (CPRA) prestó asistencia a unos 7.500
refugiados que habían tenido malas cosechas, propor­
cionándoles herramientas y semillas.

126. En virtud del segundo proyecto, que fUe eje­
cutado durante 1963 por CARITAS-Congo. se tras­
ladó a unos cuantos miles de refugiados a una nueva
zona de asentamiento en el Congo, donde se les pro­
porcionaron las tierras. las herramientas y las semillas
necesarias para que pudiesen dedicarse a la agricultura.
Un número limitado de refugiados utilizó las posibili­
dades que ofrecía este proyecto, al cual contribuyó el
ACNUR con unos 11.500 dólares con arreglo al pro­
grama ordinario para 1963.

127. En 1963 el Alto Comisionado pudo colaborar
de nuevo, en una medida limitada, en la prestación de
asistencia a los refugiados angolanos, principalmente
por lo que se refiere a atención médica y educación.

128. El Alto Comisionado proporcionó asistencia
financiera por un valor de 2.000 dólares a la Cruz
Roja del Congo para el programa de asentamiento de
800 refugiados que habían sido evacuados de una isla
del Río Congo en peligro de ser inundada.

129. El Alto Comisionado proporcionó además
12.200 dólares para la ampliación de un dispensario en
Kibentele y para la construcción de seis dispensarios
en la provincia del Congo Central, donde vive la mayo­
ría de los refugiados angolanos.

130. Con el fin de ampliar los beneficios de los
servicios de educación existentes para los refugiados,
el Alto Comisionado convino también en aportar una
contribución de 19.200 dólares a dos proyectos empren­
didos por la Congo Protestant Relief Agency y
CARITAS-Congo, para la creación de una escuela de
formación profesional, en la que Se reservarán plazas



F. Refugiados de Rwanda

para los refugiados, y para la construcción de escuelas
de enseñanza primaria en zonas en las que viven muchos
refugiados.

131. El total de los fondos asignados por el
ACNUR con cargo al programa ordinario de 1963
para prestar asistencia a los refugiados de Angola en
el Congo (Leopoldville) ascendió a 44.911 dólares.

PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS

132. La cuestión de los refugiados de Rwanda
sigue siendo todavía el problema más crítico con que
se enfrenta la Oficina del Alto Comisionado en Africa.
Como se señaló en el informe presentado por el Alto
Comisionado a la Asamblea General en su decimoctavo
período de sesiones, en febrero de 1963 había unos
130.000 refugiados de Rwanda en Burundi, en las
provincias de Kivu Septentrional y Central del Congo
(Leopoldville), en Tanganyika y en Uganda, de los
cuales unas 95.000 necesitaban aún asistencia para
asentarse en el país. Esos refugiados Se estaban dedi­
cando a la agricultura en virtud de programas iniciados
por el ACNUR y la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja o con la cooperación de las autoridades del
gobierno local a petición de los gobiernos directamente
interesados.

135. Los nuevos refugiados supusieron una nueva
carga para los gobiernos de los países de asilo, que
solicitaron la asistencia del ACNUR para resolver el
problema. En cumplimiento de las disposiciones de
su Estatuto, el Alto Comisionado concentró sus es­
fuerzos en el consiguiente problema humanitario y
sus representantes en esta zona hicieron todo lo po­
sible para que se prestase a los refugiados el socorro
necesario.

136. En su segundo período especial de sesiones,
celebrado a fines de enero de 1964, el Comité examinó
el problema de los nuevos refugiados de Rwanda y
expresó en especial su profunda preocupación por la
posibilidad de que las dificultades existentes pudiesen
malograr los esfuerzos de cooperación internacional
en favor de estos refugiados. Expresó la esperanza de
que las dificultades Se resolviesen a tiempo para que
el Alto Comisionado pudiera proseguir sU humanitaria
tarea en beneficio de estos refugiados. Autorizó un
crédito de 100.000 dólares comprendido dentro del
objetivo financiero de 2.600.000 dólares del programa
de 1964 para que el Alto Comisionado pudiera con­
tribuir a financiar la prestación de socorros inmediatos
de emergencia a los nuevos refugiados de Rwanda
en Burundi y Uganda, y autorizó al Alto Comisionado
a elaborar nuevos proyectos de asistencia para estos
refugiados.

137. En el curso de su undécimo período de se­
siones, el observador de Rwanda declaró que su Go­
bierno había adoptado las medidas necesarias para re­
cibir a los refugiados rwandeses que deseasen regresar
a su país de origen. En cuanto a los demás refugiados,
su Gobierno deseaba animarles a trabajar y a vivir pa­
cíficamente en los países vecinos que tan generosamen­
te los había admitido. Expresó su aprecio por la po­
lítica de asilo seguida por los gobiernos que habían
acogido a los refugiados y por la manifestación de so­
lidaridad internacional que había permitido prestar
la asistencia necesaria a los refugiados interesados. El
Comité Ejecutivo rindió tributo a la generosa política
de asilo seguida por los gobiernos de los países de Africa
que estaban admitiendo a un considerable número de
refugiados de Rwanda, ya los esfuerzos de cooperación
realizados por la comunidad internadonal para contri­
buir a la financiación de la labor de asistencia a estos
refugiados.

138. Teniendo en cuenta los proyectos ya aprobados
por el Comité en su décimo período de sesiones, los
aprobados en el segundo período especial de sesione8
y otros proyectos aprobados por el Comité en su un­
décimo período de sesiones para el asentamiento local
de los refugiados de Rwanda, para su asentamiento
en otros países y para la consolidación de su situación
económica y social, se aprobaron créditos por un total
de 1.623.000 dólares para prestar asistencia a estos
refugiados, cuyo desglose figura en el anexo V.

ASISTENCIA PRESTADA EN 1963

139. En 1963 se prestó asistencia directa a 58.500
refugiados de Rwanda en virtud de programas del
ACNU:B. y otros 22.500 recibieron asistencia facilitada
por los gobiernos, las organizaciones voluntarias y las
misiones religiosas locales. Además de continuar aten­
diendo las urgentes necesidades en materia de alimen­
tación y asistencia médica para evitar el hambre .y las
enfermedades, se les dio tierras, herramientas y semillas
para que pudiesen dedicarse a la agricultura y bastarse
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133. En 1963 se recaudó una suma total de
3.169.000 dólares de diversas fuentes para prestar
asistencia a los refugiados de Rwanda. En esta suma
se incluyen 679.150 dólares asignados de fondos del
programa actual, 38.100 del Fondo de Emergencia y
63.000 de fondos puestos a disposición del Alto Co­
misionado para proyectos independientes del programa
actual. La cantidad de 3.169.000 dólares también com­
prendía importantes contribuciones de los gobiernos
de los países de asilo consistentes en tierras y deter­
minados servicios, ayuda bilateral en gran escala del
Gobierno de los Estados Unidos, así como asistencia
en dinero y en especie y servicios de la Liga de So­
ciedades de la Cruz Roja, de otras organizaciones
voluntarias y de misiones religiosas que realizan acti­
vidades en la zona, conforme se indica en el anexo IJI
al presente informe.

134. En 1963 continuó progresando en todas las
zonas de actividades la labor de asentamiento local
de los refugiados. Hacia fines de 1963 se produjeron
lamentables acontecimientos que debían influir en el
problema de los refugiados de Rwanda. Un grupo
de refugiados intentó sin éxito atacar a Rwanda. Este
incidente fUe seguido de Un nuevo éxodo de refugiados
de Rwanda a Burundi y Uganda. A consecuencia de
ello, el número de refugiados de Rwanda aumentó
aproximadamente en 20.000, como se indica en el
siguiente cuadro:



a sí mismos con la mayor rapidc~ posible. Se lcs ayudó
también a construir sus vivicndas de tipo tradicional
y se adoptaron medidas para mcjorar la asistencia
médica mediante la crcación dc dispensarios o dc sim~

pIes consultorios en los ccntros de refugiados o cerca
de eUos. Los refugiados están aprovechando plenamcnte
la ayuda que se les ofrcce ~. su estado de salud es
satisfactorio.

140. Desde las primeras fases de la operación se
advirtió que el suministro de tierras, semillas v herra~

mientas, la ayuda para construir viviendas y la presta~
ción de servicios médicos básicos no serian suficiente
incentivo en todos los casos para que los refugiados
arraigasen en su nuevo medio. Como se señaló en el
informe presentado a la Asamblea General en su dcci~

moctavo periodo de sesiones. los programas conjuntos
del ACNUR y de la Liga en Rurundi y en las provin­
cias de Kivu Septentrional y Central del Congo (Leo­
poldville) estaban divididos en dos partes: un progr.una
ll<isico que abarcaba las formas de asistencia antes
mencionadas .Y un programa suplementario destinado
a ayudar a los refugiados a remediar su precaria si­
tuación económica. Por consiguieílte, se les alentó a
dedicarse a oficios y artes simples así como a otras
nuevas actividades, tales como el cultivo de productos
comercíales, la cría de aves ~' cerdos y la creación de
pequeñas empresas. En Tanganyika )' en Uganda, los
gobiernos al principio planearon y ejecutaron sus pro­
pios programas con ayuda financiera del ACNUR.

141. En los cuatro paises se tropezó con dificultades
para Uevar a cabo los programas de asentamiento. A
mediados de 1963 la experiencia había demostrado que
algunas de las zonas de asentamiento eran insuficientes
para el gran nttmero de refugiados, ya que éstos, dadas
las condiciones de dichas zonas, no podían mantenerse
por sí mismos en eUas. El problema principal era la
falta de tierras de cultivo adecuadas para obtener su­
ficientes cosechas. Por lo tanto, hubo que establecer
nuevos centros de asentamiento a los cuales se trasladó
a los refugiados desde los centros superpoblados.

142. Se tropezó también con dificultades de carácter
psicológico. Muchos de los refugiados, especialmente
los que se haUaban en Burundi y Tanganyika, se sen­
tían inseguros con respecto a su porvenir y al principio
no hicieron pleno uso de las oportunidades que se les
ofrecieron. No obstante, continuaron los progresos en
todas las zonas de actividad, aunque con bastante más
lentitud de lo que se había esperado a comienzos del
año.

143. Cuando se estaban poniendo en práctica las
medidas relativas al asentamiento local, se hizo evi­
dente que para lograr que los refugiados arraigasen
en algunas de las zonas en que se habían establecido
sería necesario ofrecerles nuevas oportunidades en el
marco de los planes de desarrollo para sus respectivas
zonas de residencia. La OIT, que había convenido ell
cooperar con el ACNUR en la ejecución de un proyectcr
regional de desarrollo semejante al iniciado y termi·
nado con éxito por la üIT en América Latina, envie!
una misión a la provincia de Kivu en el Congo (Leo.
poldvilJe) y a Burundi en mayo de 1963, para qu\.
estudiase la situación sobre el terreno y presentase
planes para estos proyectos, que fueron aprobados por
el Comité Ejecutivo con sujeción a ciertas condiciones
por lo que se refiere al procedimiento que se habría
de seguir para su financiación y para su coordinación
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con los organismos especiaJi~ados de las Nacioncs Uni­
das que particip.1sen en ellos.

ASISl'l~NCIA I'ImSTADA EN 1964
144. En 1964 continuó la labor de asistcncia a. los

rcfugiados de Rwanda mediante la ejccución de los
proyectos de ascntamicnto local aprobados por el
Comité Ejecutivo. por valor de 170.000 dólares, con
arreglo al Pl'Ograma del ACNUR para 1964. Al propio
tiempo, se nevaron a cabo nuevos programns de socorro
inmediato para los nuevos refugiados de Rwanda y
en el momento de preparar este informe se están adop­
tando mcdidas para realizar sin tardanza los proyectos
aprobados por el Comité en su undécimo período de
sesioncs para el asentamiento de estos refugiados. En
virtud del proyecto c;Armand Kuijpers"ll, cuyo costo
es de 624.000 dólares, desde junio de 1964 se presta
ayuda temporal a 13.000 refugiados en Burundi ;
10.000 de ellos ser.ln trastadados posteriormente en
camiones y en barcos, junto con su ganado, a Tangan­
yika " los 3.000 restantes se trasladarán a una zona de
asentamiento existente en Burundi, donde recibidm
nsistencia para establecerse. El proyecto prevé además
el traslado de los 10.000 refu~iados antes menc:ionados
desde la frontera de TanganYlka a la zona de asenta­
miento donde se dedicarán a la agricultura. El proyecto
prevé también el traslado, dentr~¡ de Uganda, de unos
7.000 de los nuevos refugiados con sus 10.000 cabezas
de ganado a dos zonas adecuadas para la cría de
ganado. y el asentamiento local de los refugiados en
dichas zonas.

145..Se espera que los dos proyectos que tienen
por objeto la consolidación de la situación de los re­
fugiados de Rwanda en Burundi y en Kivu, Congo
(LeopoldvilJe), conforme a un programa de desarrollo
rural integrado de la OIT, se realicen dentro de unos
meses, según Se indica con más detaHe en las secciones
relativas a los diversos países.

SITUACIÓN EN BURUNDI

146. La operación de socorro y asentamiento en
Burundi, Hevada a cabo por la Liga de Sociedades de
la Cruz Roja, se inició en junio de 1962 y en principio
fue planeada para un período de seis meses. Poste­
riormente se extendió hasta el 30 de junio de 1963
para dar tiempo a los refugiados a recoger las cosechas
que necesitaban para atender a sus necesidades. El pro~
grama preveía el asentamiento en la agricultura de
unos 15.000 refugiados en tres centros situados en la
parte oriental de Burundi. Posteriormente el Gobierno
admitió en los centros a otro grupo de refugiados y
a su ganado, de manera que hacia fines de 1963 se
alojaban en eUos unos 21.000 refugiados.

147. La Liga de Sociedades de la Cruz Roja eje­
cutó un programa básico destinado a que los refugiados
pudieran alcanzar un nivel mínimo de subsistencia lo
antes posible así como un programa suplementaría
destinado a consolidar su asentamiento y a ofrecerles
una oportunidad para participar en cierta medida en
el futuro desarroHo de su país de asilo.

148. Al 3D de junio de 1963, cuando la Liga de
Sociedades de la Cruz Roja se retiró de la operación,

• A este proyecto se le ha dado el nombre del Sr. A. Kuijpers,
representante de Bélgica. QUe falleció durante el undécimo
periodo de sesiones del Comité. mientras solicitaba asistencia
para los refugiados de Rwanda.



se habian satisfecho ampliamente las necesidades vitales
básicas de los 21.000 refugiados de los centros. En
esa fccha, cada familia dc refugiados cultivaba un
promedio dc uno a uno )' mcdio acres de tierra; tenían
acceso a los dispensarios y sus hijos podian disponer
de servicios de cnseñanza clementales.

149. La operación conjunta representó un esfuerzo
verdaderamente internacional. El Gobierno de Burundi
hizo una importante contribución al facilitar tierras
para el asentamiento de los refugiados )' el Gobierno
de los Estados Unidos prestó asistencia suministrando
una importante parte de los alimentos necesarios. Los
gastos de traslado de los refugiados y el transporte
de los suministros de alimentos se sufragaron en parte
con el saldo dc 168.000 dólares que facilitó el Gobierno
de Bélgica para prestar asistencia a los refugiados de
R\\'anda antes que Burundi hubiese obtenido la inde­
pendencia. Las herramientas y las semillas fueron pro­
porcionadas por la F AO y por el Oxford Committee
for Famine Relief, y los suministros médicos y servicios
de amhulancia por la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja. Diversos grupos dc misioneros prestaron eficaz
a)'uda, especialmente por lo que se refiere a la educa­
ción de los hijos de los refugiados.

150. El Gobierno de Burundi se encargó de la
administración de los tres centros de asentamiento a
principios de julio dc 1963. A petición del Gobierno,
la Oficina del Alto Comisionado continuó prestando
asistencia para lograr la consolidación del asentamiento
de los refugiados. Esta asistencia cubrió los gastos
del transporte de los alimentos que proporcionó el
Gobierno de los Estados Unidos y de una cantidad
adicional de las semillas que se necesitaban. Además,
la Oficina contribuyó a sufragar los gastos relacionados
con la distribución de alimentos y el funcionamiento de
los camiones, ambulancias y tanques de agua hasta
marzo de 1964. Se entregaron también fondos para
algunos proyectos realizados por los refugiados con su
propio esfuerzo, tales como la cria de aves y la plan­
tación de cultivos comerciales y se proporcionó ayuda
suplementaria para casos individuales especialmente
graves. I ¡-

151. En 1963, el ACNUR contribuyó en total con
142.500 dólares en efectivo para sufragar los gastos
de la operación realizada conjuntamente con la Liga
en Burundi. Después de asumir el Gobierno de Burundi
la responsabilidad de los centros de refugiados el Alto
Comisionado entregó otra suma de 62.650 dólares. Los
dos créditos antes mencionados se asignaron dentro
del marco del programa ordinario para 1963. El Oxford
Committee for Famine Relief aportó al ACNUR una
cantidad adicional de 31.500 dólares para operaciones
independientes del programa, elevando asi el total de
fondos comprometidos por el ACNUR en Burundi
durante 1963 a 236.650 dólares.

152. Como se señaló anteriormente, cierto número
de refugiados de Rwanda trataron de volver por la
fuerza a Rwanda en noviembre y diciembre de 1963.
Aun cuando este intento inevitablemente suscitó cierta
inquietud en las tres zonas de asentamiento de refu­
giados en Burundi, la labor realizada en estos centros
continuó desarrollándose de manera constructiva. Como
el mantenimiento de la ley y el orden incumben al Go­
bierno, el Alto Comisionado señaló a la atención del
Gobierno de Burundi que su labor sólo se podia llevar
a cabo eficazmente si reinaban en la zona la paz y la
estabilidad.



el ACNUR disponía al 31 de marzo de 1964 de más
de 157.000 dólares, que pueden destinarse a este pro­
yecto en 1964. El Comité Ejecutivo, en su undécimo
período de sesiones, aprobó un crédito de 160.000
dólares para cubrir el saldo del costo dentro del pro­
grama de 1965.

SITUACIÓN EN LAS PROVINCIAS DE KIVU SEPTENTRIO­
NAL Y CENTRAL DEL CONGO (LEOPOLDVILLE)

156. Se calcula que al 10 de enero de 1963 de los
60.000 refugiados de Rwanda que vivían en las pro­
vincias de Kivu Septentrional y Central en el Congo
(Leopoldville), unos 28.000 necesitaban todavía la
asistencia de la comunidad internacional para llegar a
mantenerse a sí mismos. Estos refugiados se hallaban
en los centros de asentamiento de Bibwe e Ihula, en
Kivu Septentrional, y Lemera-Mulenge y Kalonge en
Kivu Central donde el Gobierno había proporcionado
tierras. De acuerdo con las autoridades congolesas y
a petición del ACNUR, la Liga de Sociedades de la
Cruz Roja actuó como organismo colaborador del
ACNUR. En los dos centros de Bibwe e Ihula, el
asentamiento de 12.500 refugiados había progresado
satisfactoriamente hasta el punto de que en el segundo
semestre de 1963 ya no necesitaron raciones alimen­
ticias. La asistencia prestada a estos refugiados tenía
por objeto, pues, consolidar su asentamiento.

157. En los centros de Lemera-Mulenge y Kalonge
se proporcionó asistencia a otros 15.500 refugiados. Sin
embargo se comprobó que en estos centros el número
de refugiados era excesivo, hasta el punto de que los
que vivían en ellos no podían llegar a atender a sus
propias necesidades y en 1963 se hizo necesario crear
tres nuevos centros para los refugiados que no tenían
suficientes tierras de cultivo. en Lemere-Mulenge y
Kalonge. El traslado de los refugiados y la subsi­
guiente operación de asentamiento fueron efectuados
por la Liga de Sociedades de la Cruz Roja. En los
nuevos centros de asentamiento se prestó especial aten­
ción a la iniciación inmediata de proyectos realizados
con la participación de los propios refugiados para
que pudieran alcanzar rápidamente un nivel de vida
de subsistencia y si era posible superarlo. Así pues,
además del suministro de socorros, semillas y herra­
mientas se iniciaron en una de las primeras fases de
la operación ciertos proyectos de fomento de la avi­
cultura, cultivo de productos comerciales por la comU­
nidad, e instalación de pequeños talleres de artesanía.

158. El Alto Comisionado participó también en la
creación de una escuela en Katobwe, en la Provincia
de Kivu Central, y gracias a la aportación de 28.000
dólares del ACNUR se reservaron 100 plazas en esta
escuela para estudiantes refugiados.

159. En virtud del programa corriente para 1963,
el ACNUR proporcionó una suma total de 330.500
dólares para prestar asistencia a los refugiados de
Rwanda en las provincias de Kivu Septentrional y
Central, incluida una suma de 96.800 dólares que se
reservó para sufragar el costo de la continuación de
la operación conjunta del ACNUR y de la Liga de
Sociedades de la Cruz Roja hasta el 30 de junio de
1964. El Oxford Committee for Famine Relief aportó
otros 24.500 dólares al ACNUR para prestar asistencia
a los refugiados no incluidos en el programa, elevando
así a 355.000 dólares el total de ·fondos comprometidos
por el ACNUR en 1963 para prestar asistencia a los
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refugiados rwandeses en las provincias de Kivu Sep­
tentrional y Central.

160. En el curso de 1963 surgieron graves dificul­
tades, especialmente en la provincia de Kivu Septen­
trional, entre los refugiados y los residentes locales,
que en un momento dado llegaron a poner en peligro
la estabilidad de toda la zona. Por lo tanto, se demoró
la consolidación del programa de asentamiento para
los refugiados que vivían en la provincia de Kivu
Septentrional. No obstante se adoptaron medidas para
mejorar las relaciones entre los refugiados y los ha­
bitantes de la región y a principios de 1964 se había
restablecido en gran parte la estabilidad.

161. A consecuencia de las dificultades con que se
tropezo en 1963, derivadas de la inestabilidad de Kivn
Septentrional y del necesario desplazamiento de los
refugiados de Kivu Central la operación conjunta del
ACNUR y de la Liga procedió con menos rapidez de
lo que al principio se había previsto. Por consiguiente.
la Liga de Sociedades de la Cruz Roja convino en
continuar la operación conjunta hasta el 30 de junio
de 1964.

162. Se facilitaron nuevos fondos para el aS('llta­
miento local de los refugiados de las provincias de
Kivu Septentrional y Central por valor de 40.000
dólares con cargo al programa de 1964. AdemÍls. el
Comité Ejecutivo, en su undécimo período de sesiones.
aprobó un proyecto que se va a ejecutar en cooperación
con la OIT dentro del programa de desarrollo rural
integrado de la üIT para Kivu y que ofrecerá a los
refugiados la posibilidad de superar sus precarias con­
diciones de vida así como de participar en el futuro
desarrollo económico de su país de asilo. Como en
Burundi, tanto los refugiados, que suman 15.600 en
la zona que abarca el proyecto, y los habitantes de la
region,cuyo número asciende a 13.000 recibirán asis­
tencia en virtud del plan de la OIT. De este modo se
les proporcionará cierto número de servicios mínimos
en materia de educación, formación y asistencia social.
Con arreglo al proyecto se harán mejoras en la in­
fraestructura económica, se aumentará la producción
agropecuaria y se ofrecerá formación profesional me­
diante los servicios comunales de artesanía. El proyecto
abarca también la instrucción de. los refugiados y se
ha previsto asumir la dirección de los programas de
sanidad existentes en dichas zonas y mejorarlos. La
cantidad que ha de aportar al ACNUR para este
proyecto es de 198.000. dólares, de los cuales 120.000
se asignaron con cargo al Prog-rama de 1964 y 78.000
se asig-narán con cargo al Programa del ACNUR
de 1965.

SITUACIÓN EN TANGANYIKA

163. A comienzos de 1963 el Gobierno de Tangan­
yika estaba asentando a unos 12.000 refugiados en
dos centros de asentamiento agrícola. En esa fecha
el Gobierno había solicitado ayuda económica del Alto
Comisionado para sufragar los gastos de la operación.
Después de realizar una investigación sobre el terreno.
el Alto Comisionado aportó 33.600 dolares para satis­
facer necesidades urgentes. El Gobierno de los Estados
Unidos prestó ayuda adicional consistente en suminis­
tros de alimentos, y la FAO y el UNICEF también
proporcionaron asistencia.

164. En 1963 el Gobierno de Tanganyika se en­
frentó con crecientes dificultades de carácter adminis-



trativo f técnico en la realización de la operación de
asentamiento. Dicho Gobierno invitó al ACNUR a
que le ayudase a planear y coordinar la tarea. A pe­
tición del Alto Comisionado, la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja, de acuerdo con el Gobierno, se en­
cargó del programa para el asentamiento de unos 8.000
refugiados en el centro de Muyenzi. Después de cele­
brar una consulta especial con los miembros del Comité
Ejecutivo, en julio de 1963, y una vez aprobada por
ellos la participación del ACNUR, se inició la opera­
ción ello de agosto de 1963. A fines de 1963 se habían
entregado las semillas y herramientas necesarias y los
refugiados habian sembrado las tierras. La medida
en que estos refugiados podr~in llegar a bastarse a sí
mismos depende de la cosecha que recojan en la pri­
mavera de 1964. La operación debe quedar terminada
el 30 de junio de 1964. Su costo se calculó en 140.000
dólares en efectivo, de los cuales el ACNUR aportó
55.000 en 1963, y 50.000 en 1964. y el resto fue fa­
cilitado por el Oxford Committee for Famine Relief.

165. En el otro centro de asentamiento de Karagwe,
que alberga a unos 3.300 refugiados, los progresos rea­
lizados fUeron muy satisfactorios. Este centro está
dirigido por el Gobierno de Tanganyika y los refugiados
han cultivado con éxito judías, maiz, batatas y bananas
y hoy prácticamente pueden mantenerse a sí mismos.
Parte del costo de esta operación de asentamiento ha
sido sufragada con una contribución del ACNUR, que
asciende a 33.600 dólares.

166. El total de fondos asignados por el ACNUR
en 1963 para prestar asistencia a los refugiados de
Rwanda en Tanganyika ascendió a 88.600 dólares.

167. Dentro del Programa para 1964 se ha incluido
otro crédito de 70.000 dólares para el asentamiento
local de los refugiados de Rwanda en Tanganyika.
A raíz de la reciente llegada a Burundi de unos 13.000
refugiados de Rwanda y de la petición de asistencia
formulada por el Gobierno de aquel país para resolver
el problema, el Gobierno de Tanganyika respondió
generosamente al llamamiento del Alto Comisionado y
convino en aceptar a unos 10.000 de estos refugiados
para asentarlos en su territorio. En virtud del proyecto
"Armand Kuijpers", aprobado por el Comité en su
undécimo período de sesiones, se asignó un crédito
de 260.000 dólares, correspondiente al Programa de
1964, para cubrir los gastos de reasentamiento de estos
refugiados en las tierras altas de Mwazi, Tanganyika.
Los fondos se utilizarán para el traslado de los refu­
giados dentro del territorio de Tanganyika, para la
creación del centro, incluyendo la adquisición de man­
tas, utensilios de cocina, herramientas y semillas, así
como para llevar a cabo un programa médico básico,
que comprende la instalación de tres dispensarios, y
un programa de educación que exige la construcción
de unas 30 aulas. A principios del presente año se
había aprobado ya una asignación de 56.000 dólares
a fin de que el Gobierno de Tanganyika pudiese hacer
los preparativos necesarios para recibir a los refugiados.
El departamento del servicio mundial de la Federación
Luterana Mundial, ha convenido en cooperar con el
Gobierno de Tanganyika y el ACNUR y ha aportado
una suma de más de 80.000 dólares para el programa
de reasentamiento en Tanganyika.

SITUACIÓN EN UGANDA

168. Se calcula que a comienzos de 1963 se hallaban
en Uganda unos ~O.OOO refugiados, de los cuales 20.0"0

aproximadamente recibían asistencia del Gobierno para
asentarse en la agricultura, y 10.000 se dedicaban a la
cría de ganado, como habían hecho en Rwanda. Muchos
de los refugiados restantes habían podido. establecerse
con amigos o parientes.

169. En aquella fecha el Gobierno de Uganda
había proporcionado tierras en el Valle de Oruchinga
a unos 10.000 refugiados y llevaba a cabo un programa
de asentamiento proporcionando herramientas, semillas,
servicios médicos elementales y productos alimenticios
en esrera de la primera cosecha de los refugiados. En
1963 se comprobó que en el Vane de Oruchinga no
había tierra suficiente para que todos los refugiados
asentados aUí pudieran negar a bastarse a sí mismos.
Por consiguiente el Gobierno solicitó la ayuda del
ACNUR para trasladar a unos 5.500 refugiados a
una nueva zona de asentamiento. A fines de 1963
este traslado quedó prácticamente terminado. En 1963
el Alto Comisionado asignó una suma de 100.000 dó­
lares para a~udar a sufragar los gastos de los progra­
mas del Gobierno de Uganda en 1963.

170. Al ayudar a los refugiados, el Gobierno de
Uganda ha asumido una considerable carga, a pesar
de su limitada capacidad de absorción. El problema se
complica más porque los refugiados introdujeron con­
sigo más de 15.000 cabezas de ganado a las que es
necesario vacunar, lo cual supone un considerable gas­
to para las autoridades locales. si no se quiere que
se conviertan en un foco de' enfermedades para el
ganado de la región. Para los 10.000 refugiados que
nevaron consigo estas cabezas de ganado el Gobierno
hubo de buscar tierras de pastoreo y posteriormente
se decidió que se asentasen en la 7.ona del Lago
Nakivali que, aunque tenía el inconveniente de la
presencia de la mosca tsetsé, se consideraba la mejor
tierra disponible. Antes de que los refugiados pudieran
trasladarse a esta zona fue necesario, no obstante, llevar
a cabo un programá para eliminar la mosca tsetsé, que
es una operación complicada y costosa. El Gobierno
se ha comprometido a limpiar la totalidad de la zona,
que se extiende sobre unas 68 millas cuadradas, utili­
zando tractores que arrastren cadenas para desarraigar
todos los árboles y matorrales de la zona, y después
habrá que quemarlos para destruir el huevo de la
mosca tsetsé. A fines de 1963 este programa había
avanzado bastante, pero no quedará terminado hasta
1964.

171. Además del crédito de 40.000 dólares incluido
en el programa de 1964 para el asentamiento local de
los .refugiados en Uganda, a comienzos de 1964 se
asignó con cargo a este programa una suma 'de 117.000
dólares, de los cuales 100.000 se destinan a ayudar al
Gobierno a sufragar los gastos de eliminación de la
mosca tsetsé en la zona del Lago Nakivali, cuyo total
se calcula en 200.000 dólares, y 17.000 a reparar y con­
solidar el sistema de abastecimiento de aguas del Valle
de Oruchinga, cerrando la grieta que se había producido
en la barrera natural del lago y reforzando los canales
de riego.

172. A comienzos de 1964 se hizo necesaria nueva
ayuda internacional para la labor de asistencia a los
refugiados en Uganda, especialmente en vista de la
negada de 7.000 nuevos refugiados a consecuencia de
los sucesos ocurridos en Rwanda, y de otro nuevo
problema de refugiados en Uganda. En respuesta a
las peticiones de asistencia formuladas por el Gobierno
de Uganda, el Alto Comisionado presentó al Comité
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Ejecutivo un plan, que fue aprobado, para el asenta­
miento local de estos 7.000 refugiados a un costo de
320.000 dólares. En estc plan sc prcvé el traslado de
los refugiados a las zonas de Toro y Bunyoro desde
el VaUe de Onlchinga, donde en la actualidad se bailan
transitoriamente alojados, un programa de socorro
temporul. que )'a se ha iuiciado con la asignación de
50.000 dólares autorizada por el Comité Ejecutivo
en su segundo periodo especial de sesiones, el traslado
dc los refugiados a sus nucvas zonas dc reasentamiento,
la distribución de raciones, la adquisición de mantas,
el suministro de semillas. herramientas " vehículos,
la vacunación de unus 10:000 cabezas de'ganado que
los refugiados llevaron consigo " la eliminación de
la mosca tsetsé de las nuevas tierras de pastoreo.

173. Se autorizó también un crédito de 20.000 dó­
lares p..U'a prestar asistencia en materia de educación.

G. Refugiados chinos

REFUGIADOS CHINOS EN HONG KONG

174. Como se recordar.i.. la Asamblea General. en
sus resoluciones 1167 (XII) Y 1784 (XVII), expresó
su preocupación por la situación de los refugiados
chin?s en Hong Kong y pidió al Alto Comisionado que
contmuara prestando sus buenos oficios en su favor.

175. El Gobierno de Hong Kong se ha encargado
de asistir a los refugiados chinos y de integrarlos en
la vida económica y social de la comunidad. En cum­
plimiento de las resoluciones antes mencionadas, en
1963 el Alto Comisionado siguió transmitiendo al
Gobierno de Hong Kong las contribuciones destinadas
a proyectos en favor de los refugiados chinos. El
Gobierno de Hong Kong ha proseguido el programa
de vivienda e integración económica en gran escala
que se inició hace varios años y del que los refugiados
se benefician en las mismas condiciones que los resi­
dentes locales.

176. En 1963. el Alto Comisionado dispuso de
452.678 dólares para proyectos de asistencia a los
refugiados chinos en Hong Kong. Esta suma fue re­
mitida al Gobierno de Hong Kong. Comprende 268.817
dólares para la construcción de una enfermería, 70.559
para la construcción de un sanatorio antituberculoso,
28.000 dólares para la construcción de un centro co­
munal rural. 25.000 para la ampliación de una escuela
miutiea y 22.660 para el fondo rotatorio de préstamos
administrado por el Gobierno para prestar asistencia
a los refugiados con el fin de que se establezcan en la
agricultura. Además. se facilitaron fondos para el
traslado de 44 refugiados chinos huérfanos a Nueva
Zelandia y para el reasentamiento de 10 refugiados
chinos en Colombia.

REFUGIADOS CHINOS EN MACAO

177. Se calculaba que a fines de 1963 vivian en
Macao 70.000 refugiados, aproximadamente un 35%
de la población total del territorio. La proporción de
personas ineptas no calificadas e impedidas entre los
refugiados es muy alta, debido a que muchos de los
que se hallan en buena salud han podido trasladarse a
zonas vecinas que ofrecen mejores posibilidades de
empleo.

178. En razón de la elevada densidad de población,
uno de los principales problemas con que se enfrentan

20

las personas de menos ingresos en Macao, como la
mayoría de los refugiados, es cl dc la vivienda. Sin
embnrgo, para mcjornr la situación es necesario nu­
mentnr las posibilidades de empleo con cl fin de quc
estas personas tengan adecuados medios dc subsistencia.

179. El Gobierno dc Macao, las organizaciones
eclesiásticas y religiosas, nsi como las organizaciones
voluntarias han realizado grandes. esfucrzos para nfron­
tal'. a menudo con medios muy limitados, este problema
de los refugiados. En tanto que el Gobierno nsigna un
porcentaje substancial de su presupuesto anual a ac­
tividades de protección social, los organismos privados
proporcionan alimentos )' otros socorros y apoyan los
esfuerzos de las autoridades en materia de educación,
formación profesional y asistencia médica. Dt;bido a
la magnitud del problema, hasta ahora no ha sula po­
sible emprender proyectos encaminados a la verdadera
rehabilitación o al asentamiento local de los refugiados.

180. Se entregó una contribución de 22.050 dólares,
recibida en 1963 para prestar asistencia a estos refu­
giados. a una misión del Gobierno en Macao, conforme
a ios deseos del donante.

181. En cumplimiento de una petición del Go­
bierno. el Alto Comisionado estudió la situación de
los refu~iados y examinó las medidas de asistencia a
las que podría contribuir provechosamente con el objeto
de facilitar su asentamiento. Sobre la base de este
estudio. el Alto Comisionado presentó al Comité Eje­
cutivo en su undécimo período de sesiones. proyectos
por un valor de 259.000 dólares para la inte~ración
local de los refl1~iados chinos en Macao. En es~?s
proyectos se prevé, entre otras cosas. !a construcclon
de barcos pesqueros. el desarrollo de cIertas zonas en
las que se puedan asentar a los refugiados, el suministro
de viviendas y la ampliación de un centro de rehabili­
tación social, para que pueda servir a los refugiados.

182. Del total antes mencinonado de 259.000 dó­
lares el ACNUR ha recibido va más de 45.000 dólares.
Ade~ás, el Comité Ejecutivo aprobó un crédito in­
mediato de 100.000 dólares, con cargo al pro(!rama de
1964 para que los proyectos pudieran iniciarse sin
dilación. El resto se financiará con los fondos que se
consiga recaudar o mediante otra asignación dentro
de los programas de 1964 ó 1965.

H. Refugiados del Tibet

REFUGIADOS EN NEPAL

183. En 1963 el Alto Comisionado si~uió ocupán­
dose del problema de los refugiados del Tibet en
Nepal. El Comité Internacional de la Cruz Roja se
había interesado activamente en este problema desde
1960 hasta mayo de 1963. Desde entonces, este grupo
de rdügiados recibió considerable asistencia técnica
proporcionda por el Gobierno de Suiza, en coopera­
ción con la Cruz Roja suiza, en virtud de acuerdos
bilaterales.

184. A principios de 1964, el Gobierno de Nepal
pidió al Alto Comisionado que estudiase la situación
de estos refugiados con miras a prestar sus buenos
oficios para tomar medidas en relación con la presta­
ción de asistencia.

185. Según los mejores cálculos de que se disnone,
a principios de 1964 había en Nepal unos 11.000 re-



fuaiados tibetanos. distribuidos en la forma siguiente:
4.000 en la parte septentrional del país, de muy dificil
acceso; 3.700 en las fronteras de Nepal al norte y al
nordeste de Kathmandu, que necesitan urgentemente
asistencia. y 3.300 que reciben asistencia en forma de
atención médica. alimentos y protección de la Cruz
Roja suiza. Adem¡ls, la Asociación Suiza de Asistenda
Técnica est{, ayudando a unos 1.000 del último grupo
a valerse por si mismos, mediante la organización de
cursos de confección de alfombras, hilado de algodón,
fabricación de calzado, construcción y agricultura.

186. Como informó el Alto Comisionado al Comité
Ejecutivo en su undécimo periodo de sesiones, se ha
pro~uesto que la Cruz Roja de Nepal ~licie una. ope­
racion de socorro para el grupo de 3A)0 refugmdos
que viven al norte y al nordeste de Kathmandu, y la
Asociación Suiza de Asistencia Técnica se ha mani­
festado dispuesta a extcnder su programa de formación
a estos refugiados, en la medida de 10 posible, con
objeto de ayudarles a satisfacer sus propias necesidades.

18i. El Alto Comisionado ha reservado la suma
de 50.000 dólares de su Fondo de Emergencia para

los refugiados del Tibet, que se utilizari, en caso ne­
cesario.

REFUGIADOS ],N T.A INDlA

188. Hacia fines de 1963 se negó a un acuer~lo

con el Gobierno de la India. conforme al cual los m­
gresos procedentes de la venta del dis~o "All-Star
Festival" en la India y parte de los obtemdos en otros
pai"es se utilizarían en bcneficio de los gntpos de ~e­

fugiados en la India. Cualquier otra ayuda exterior
que el ACNUR, en virtud de sus buenos oficios,
pudiera obte!1cr parfl p~oyectos. en favor de los. refu­
giados del Tlbet serm bIen acogIda por las autorrdades
indias.

189. El Alto Comisionado ha reservado una suma
de 100.000 dólares de los ingresos procedentes de las
ventas del disco "All-Star Festival" en otros paises,
para los refugiados tibetanos en la India. Se prevé
que una parte de esta suma se transferirá al Comité
Central de Socorro de la India y otra parte a la Cruz
Roja india sobre la base de proyectos que han de
enviar estas organizaciones.

CAPiTULO V

nNANClACION DE LAS ACTIVIDADES DEL ACNUR

Observaciones generales

190. En 1963, la financiación de las actividades del
ACNUR reflejó los cambios que se habían producido
en la labor de esta oficina.

191. En 1962, cuando se presentaron los nuevos
casos de refugiados. la asistencia para la solución de
los problemas pertinentes se financió con contribuciones
ajenas al Programa. Solamente en 1963 ~e pudo, por
primera vez, cargar los gastos correspondIentes a estos
grupos al presupues.to d~l, Pro~r~ma anual. Dentro ~e
los límites de la aSlgnaclon maxlma de 1.400.000 do­
lares, prevista para el programa en ejecución para
1963, se asignó la suma de 800.000 dólares, para los
nuevos grupos de refugiados. Además, también se uti­
lizaron con ese fin la mayor parte de los fondos puestos
a disposición de la Oficina del Alto Comi~ionfldo para
operaciones ajenas a sus programas ordmarros.

192. Uno de los mayores problemas que presentó
la financiación de las actividades de la Oficina del Alto
Comisionado en 1963 se debió al hecho de que, a fin
de garantizar la provisión de fondos para terminar los
últimos programas principales de ayuda a los "ant!­
guas" refuO"iados de Europa, para los cuales se habla
fijado el e~ctivo de 5.400.000 dólares, hacía falta una
suma global de 6.945.000 dólares6 , cifra superior a la
de los dos años anteriores. Sin embargo, como se ex­
plica más detalladamente en los párrafos siguientes,
en el momento de prepararse este informe ese obje~ivo

no estaba lejos de ser alcanz~d? Ello fue. pO?lble
gracias, en gran parte, al sentImIento de sohdandad
internacional que suscitó la petición por el Alto Co­
misionado de contribuciones especiales de los gobiernos,

• Esta cifra incluye la suma máxima prevista de 6.800.000
dólares más una suma de 145.000 dblares que representa el
costo de un programa que, con aut~~ización del COI:nit~ Eje­
cutivo del Programa del Alto ComIsIonado, se continuo des­
pués de 1962.

petición fuertemente apoyada por el Consejo de Eu­
ropa. También se debió a los resultados de la venta
del disco del ACNUR "All-Star Festival" y al especta­
cular éxito de la campaña de recaudación de fondos
que Se llevó a cabo en octubre de 1963 en los Paí~es

Bajos. Al 31 de mayo de 1964, estos. esf~lerzos e?p.ecra­
les habían dado como resultado contrtbuclones adICIona­
les por valor de unos 3.240.000 dólares, que compren­
dían alrededor de 1.116.000 dólares donados por los
O"obiernos unos 829.000 dólares de la campaña de
~ecaudaci¿1l de fondos en los Países Bajos, y 1.285.000
dólares aproximadamente del producto de la venta del
disco "All-Star Festival" en treinta y seis países de
todo el mundo. Parte del producto de estos dos ítltimos
planes se destinó a operaciones ajenas al Programa,
y permitió a la Oficina proporcionar asistencia adicional
a determinados grupos nuevos de refugiados.

193. En lo que respecta al Programa para 1964,
al 31 de mayo de 1964 se habían, anunciadocon.trib!1­
ciones por un total de 2.648.000 dolares. Se necesItaran
más fondos, particularmente debido a que puede re­
sultar necesario aumentar el objetivo financiero pre­
visto de 2.600.000 dólares a 3.100.000 dólares. Se ne­
cesitarán también fondos para operaciones ajenas al
Proo"rama. de modo que puedan destinarse mayores
sum~s a ia asistencia para los nuevos grupos de refu­
giados, cuyas necesidades no se puedan atender dentro
del programa corriente del ACNUR.

Financiación del Programa para 1963

194. En el momento de ,redactarse este infolme,
se habían hecho nuevos progresos hacia la obtención
de los fondos previstos para financiar el Programa de
1963, por un total de 6.945.000 dólares.

195. Al 31 de mayo de 1964, las contribuciones
destinadas al Programa de 1963 más otros ingresos
puestos a disposición de este Programa se elevaban
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~ Incluyen en particular el producto de la venta del disco
"AII-Star Festival" (548.758 dólares), intereses y diferencias
de cambio (385.596 dólares) y excedentes y ajustes (135.520
dólares).

• Por conducto de la Oficina Central para la Asistencia al
Desarrollo, de la Iglesia Protestante Alemana.

h Esta suma, junto con el monto con que ha contribuido el
Reino Unido con destino al ACNUR para ser transferido al
CIME eleva al doble la contribución del Reino Unido para
1%3.

197. El aportc para el Programa de 1963. debido
a la generosidad y al interés del sector privado, tam­
bién fUe considerable. Así, por ejemplo, el producto
de la venta al público del disco de microsurco "AH-Star
Festival" del ACNUR, sumó 548.758 dólares, que se
de'~inaron al Programa de 1963, y la mayor parte de
la suma obtenida en la campaña de recaudación de
fondos en los Países Bajos, es decir 645.856 dólares,
se destinó a la financiación de proyectos de asistencia
a los refugiados en Grecia y en Turquía, como parte
del Programa de 1963.

a un total de 6.612.376 dólares, CU)'O detalle se con­
signa en el anexo VI a este infonue. Esa cifra induye
pagos o promesas de contribución gubernamentales
por un valor de 4.122.744 dólares, y 324.616 dólares
correspondientes a ofrecimientos gubernamentales que
aím no se han confirmado o ¡>'"lgado. Incluye además
la suma de 983.405 dólares pagados o formalmente
prometidos por diversos gobiernos y otros ingresos
que ascienden a 1.181.611 dólaresT• Es decir que queda
un déficit de unos 3JO.000 dólares que se espera en­
jugar mediante nuevas contribuciones especiales quc
se ('st¿ín estudiando.

196. El apoyo del Consejo de Europa ha contri­
buido de modo importantc a que el ACNUR lograra
obtener una gran parte de los fondos necesarios pre­
vistos para el Programa de 1963. El Comité de Minis­
tros y la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa
hicieron un llamamiento a la solidaridad europea en
apoyo del programa principal de ayuda a los restantes
refugiados "antiguos" de Europa. El movimiento cobró
rápido impulso, como lo demuestra el hecho de que
al 31 de mayo de 1964 dieciséis gobiernos habían pa­
gado, prometido u ofrecido contribuciones especiales
p."lra este programa por un total de más de 1.430.000
dólares, como se indica en el cuadro siguiente.

Australia .....••........
Austria ......••.•.......
Francia •.••••.•........
Grecia ..
Irlanda .•...............
Italia •.•••.•............
Liechtenstein .•...•...•..
Noruega .
Países Bajos .
Portugal ..
Reino Unido ..
República Federal de Ale-

mania .
Santa Sede .
Suecia ...•..............
Suiza ....•....•........
Turquía .
Soberana Orden de Malta

TOTAL

Pagadt.> o
I'rometido Oii"~ddt.> Total

(Dólares de 101 EE.UU.)

56.000 56.000
30.000 30.000

247.959 247.959
80.000 80.000

5.000 5.000
80.515 161.030 241.545
3.472 3.472

14.000 14.000
74.586 74.586

1.000 1.000
224.000b 224.000

250.000· 250.000
10.000 10.000
77.325 77.325

115.740 115.740
2.000 2.000

1.000 1.000

1.116.011 317.616 1.433.627

F1DaDclaclón de operacloDe, ajena, al
pro....m. para 1963

198. Hasta fines de 1962, se emplearon, por con­
ducto del ACNUR, sumas considerables para la asis­
tencia a nuevos grupos de refugiados, en virtud de
los términos de las resoluciones sobre "buenos oficios".
A principios de 1963 se había previsto una suma de
800.000 dólares para los programas relativos a esa
asistencia.

199. No obstante, el Alto Comisionado pudo ob­
tener además considerables sumas adicionak:5 que le
permitieron proporcionar una más amplia asistencia
a los nuevos grupos de .refugiados, )' contribuir a la
asistencia prestada por los gobiernos y autoridades lo­
cales de ciertos países o regiones a los refugiados en su
territorio. A principios de 1963. la Oficina disponía
de 831.055 dólares para ese fin. Previa deducción
dcbida a ajustes y transfe~encias, que representa una
suma de 9.269 dólares, las restantes contribuciones
recibidas p."lra esa asistencia al 31 de mayo de 1964
totalizaban 1.211.020 dólares, que comprendían 213.887
dólares de fuentes gubernamentales y 997.133 dólares
de fuentes no gubernamentales, distribuidos del modo
siguiente:

$277.720 Parte del producto de la venta del disco "AlI-Star
Festival"

$182.873 Parte del producto de la campaña de recaudación de
fondos realizada en los Países Bajos;

$536.540 Contribuciones de otras fuentes no gubernamentales.

De la suma total de 2.032.806 dólares de que se dis­
ponía al 31 de mayo de 1964, se comprometieron en
1963. 1.628.771 dólares en la forma que se indica en
el anexo IJI a este informe. La suma restante, 404.035
dólares, se destina a programas de asistencia para 1964.

Financiación del Programa para 19M

200. En la reunión de la Comisión Especial de la
Asamblea General para el anuncio de promesas de con­
tribucioncs voluntarias, celebrada en Nueva York, el
29 de noviembre de 1963, 27 gobiernos anunciaron
contribuciones por un total de 1.423.640 dólares para
el Programa del ACNUR de 1964, cuyo costo máximo
se evaluaba, en ese entonces, en unos 2.600.000 dólares.
Ulteriormente promesas u ofrecimientos de los gobier­
nos, anuncios hechos en el undécimo período de se­
siones del Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado, e ingresos de otras fuentes, han elevado
a 2.648.786 dólares el total obtenido para la financia­
ción del programa para 1964, cuyo costo previsible,
como se ha explicado anteriormente, tal vez llegue a
ascender a 3.100.000 dólares.

FODdo de Emergencia

201. Como en 1962. el Fondo de Emergencia, cuyo
limite máximo se había fijado en 500.000 dólares en
virtud de la resolución 1166 (XII), permitió a la
Oficina del Alto Comisionado atender a las necesidades
de emergencia de los refugiados, en espera de las de­
cisiones pertinentes del Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado. En 1963, se retiró con ese fin
del Fondo de Emergencia un total de 153.600 dólares,
del cual 50.000 dólares fueron ulteriormente reinte­
grados al Fondo en vista de que resultó posible obtener
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de otras fuentes los fondos necesarios. Al 31 de diciem­
bre de 1963, .el Fondo de Emergencia ascendía a
500.000 dólares. En virtud de una decisión del Comité
Ejecutivo tomada en su 11 0 período de sesiones con
respecto a la asistencia a los refugiados en Uganda, el
Fondo contrajo en junio de 1964 una obligación por
100.000 dólares.

202. En su décimo período de sesiones, el Comité
Ejecutivo consideró la cuestión del nivel má.~imo del
Fondo de Emergencia y de la financiación de los pro­
gramas de asistencia del ACNUR en general, y decidió
aplazar el examen de ese asunto hasta su duodécimo
período de sesiones, que ha de celebrarse en octubre
de 1964.

CAPÍTULO VI

INFORMACION PUBUCA y APOYO A LOS PROGRAMAS

203. La principal actividad relacionada con la re­
caudación de fondos y la información pública en 1963
fue la producción d.e un disco de microsurco, en co­
operación COI' la industria fonográfica. Muchos artistas
de fama intemadonal donaron una canción como con""
tribución per:oonal en favor de los refugiados, la ma­
yoría de los compositores y autores de los textos re­
nunciaron a sus derechos, en tanto que la propia in­
dustria produjo y distribuyó comercialmente el disco
a precio de costo. A fines de 1963, las utilidades netas
excedían ya de 1.300.000 dólares, y se las asignó a
una serie de proyectos en diversas partes del mundo.

204. Debido a que el Secretario General de las
Naciones Unidas había autorizado que el disco se
vendiera con el sello y la etiqueta de las Naciones
Unidas, la Oficina pudo gozar de la exención de im­
puestos y de la libre importación de muchos países.
Otros países en los cuales no se aplica automáticamente
al material de las Naciones Unidas la exención de de­
rechos sobre productos para la venta. apoyaron la labor
humanitaria en favor de los refugiados promulgando
leyes especiales por las que se autorizaba la venta libre
de impuestos y derechos de aduana.

205. Destacadas personalidades de todo el mundo
e.'Cpresaron públicamente su apoyo a las actividades
en favor de los refugiados en' ocasión de recibir "pri­
meras ediciones" del disco. La presentación del disco
UAll-Star Festival" proporcionb puenas ocasiones para
que la radio, la televisión, y la prensa dedicaran con­
siderable espacio a la discusión de los problemas de
los refugiados. Fue particularmente digna de mención
la cooperación de las organizaciones vOluntarias. En
varios países, principalmente en Escandinavia, se fo­
mentó la venta del disco con una impresionante cam­
paña informativa de propaganda. Cabe mencionar que
el millonésimo ejemplar fue vendido en Islandia por
la Cruz Roja de ese país.

206. Para satisfacer la gran demanda de informa­
ción que provocó esa propaganda hubo que distribuir
considerables cantidades de material impreso o visual.
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Lo que despertó el máximo interés fue el problema
de los refugiados en Africa.

207. Otro acontecimiento importante fue la or­
ganización de una campaña de recaudación de fondos
en los Países Bajos a cargo de un comité nacion;a1
presidido por un ex Primer Ministro y que obtuvo
la cooperación de la radio, la prensa y la televisión.
Se hizo una película cinematográfica especial sobre la
situación de los refugiados de preguerra en Grecia.
Esta película se exhibió para ilustrar la urgente nece­
sidad de que se tomaran medidas, y su presentación
fue seguida por un llamamiento hecho por un tonocido
deportista en un programa. de una hora de duración
retransmitido por radio y televisión. Simultáneamente,
80.000 voluntarios salieron en todo el país a recolectar
las donaciones privadas que, en una hora, sobrepasaron
el millón de dólares, suma que en su mayor parte fue
donada al ACNUR o distribuida por su intermedio.

208. En septiembre, una compañia cinematográfica
noruega independiente inició la producción de una pe­
lícula de largo metraje con el apoyo del Consejo no­
ruego para los refugiados. Se planea distribuir comer­
cialmente en todo el mundo esta película, dedicada al
problema de los marinos refugiados y a la protección
internacional de los refugiados, y donar una parte im­
portante de las utilidades netas al ACNUR.

209. Además de estas dos actividades importantes
en materia de recaudación de fondos y relaciones pú­
blicas, la Oficina continuó suministrando a la prensa,
radio, televisión y otros medios, material informativo
relacionado con las operaciones en este campo. La
estrecha relación que Se mantuvo con la Oficina de
Información Pública de las Naciones Unidas fue parti­
cularmente importante. En 1963 se hizo un esfuerzo
especial para obtener material fotográfico de las zonas
de refugiados del Lejano Oriente y Mrica.

210. La Oficina amplió también la difusión de su
publicación impresa mensual UNHCR Reports ... a
fin de que se extienda el conocimiento por el público
de la situación de los nuevos refugiados.
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Cuadro 1

DISTRIBUCIÓN DE LOS REFUGIADOS QUE SE CONSIDERAN COMPRENDIDOS EN LA
JURISDICCIÓN DEL ALTO COMISIONADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1963

Europa .... "' ...•....................................................

Oriénte Medio· ••••••••••.•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••.•••

Lejano Oriente

Otras regiones

TOTAL APROXIMADO

• Unicamente Jordania, Líbano, la República Arabe Unida y Siria.

Cuadro II

Número

i50.000

3.600

2.200

500.000

1250.000

EVOLUCIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN DE LOS REFUGIADOS EN CIERTOS PAÍSES
EUROPEOS· ENTRE EL 10 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1963

Número de refugiados comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisionado al 10
de 1963, aproximadamente 450.000.

Refugiados recién llegados .•.....••••.••••..••.••.••••••.••••••••••.

Nuevos refugiados "sur place" ••••..•••••.......••••..•••••...•.••••

Aumento natural

AUMENTO BRUTO

de enero

6.100

2.400

1.000

9.500

Repatriados

Naturalizados

Emigrados

DISMINUCIÓN BRUTA

1.500

11.500

6.500

19.500

Número de refugiados comprendidos en la jurisdicción del Alto Comisionado al 31 de
diciembre de 1963, aproximadamente 440.000.

• Austria, Francia, Grecia, Italia y República Federal de Alemania.

24



ANExo II
AnQUi. general del número de beneficiario. de 108 prograw88 principales de ayuda ordinarios del ACNUR por pan o zona y por etapa

de reuentamiento al 31 de diciembre de 1963

AsentlJdos de "'lJnera estable Olrol bene/icitJriol Todol 101 "e"e~1

E" tlflJs de lJSe"l/J",ie",o CIJSOI 'ermin/J4ol

Deffl"a De ffl"tI De ffl"tI De ffl"tI

Ptlb o .0"tI
De lo.. de los De 101 de los De lo.. de los De lo. de los

clJmtlJ"'enlOI clJ"'tlJ",m'o, TollJl camtamenlo. ca"'ta",m'ol Tolal ca"'tlJ",mlol ca"'ttlme"'D' Tola' "",ta"""'DI camt."..,.tDI TollJl

Argentina ••••••••....••..••..••••..•.•••• - 386 386 - 4 4 - 2.562 2.562 - 2.952 2.952
Australia •••••.•••...•••••••••..... o •••••• - 21 21 - - - - - - - 21 21
Austria •••••••••••••••.••••••••••.••..•••• 11.485 10.661 22.146 446 1.139 1.585 3.007 3.166 6.173 14.938 14.966 29.904
Bélgica ••••.•.•••••...•.•..•.......•.••••• - 781 781 - - - - 1.074 1.074 - 1.855 1.855
Brasil •••••••••..••••..•••.••••••...••.•.• - 464 464 - - - - 266 266 - 730 730
Canadá ••••.•••••...•.••••••••. ¿ .......... - 5 5 - - - - - - - 5 'S
Colombia ...... " "",," "" " "" " """ " "" " "" " " " " " "lO•• " - 143 143 - - - - 49 49 - 192 192
Costa de Marfil .•••••..•..•••.••••..•.•••• - 1 1 - - - - - - - 1 1
Costa Rica •••.•••....•••..•.•.••.••..•• - 4 4 - - - - - - - 4 4
Chile •...•••••••••••••••••..••••••.•••••.. - 62 62 - 51 51 - 104 104 - 217 217
España •••••••••••••••••.•.•.•••.••••••••• - 278 278 - - - - - - - 278 278
Etiopía ••••..•...••.•....•••.•.....••.•.•• - 14 14 - - - - - - - 14 14
Francia o ••••••••••••••••••••••••••••••••• - 5.237 5237 - 978 978 - 492 492 - 6.707 6.701
Grecia ••.•••.....•....••...•...•..•••.... 1.570 4.742 6.312 45 803 848 127 287 414 1.742 5.832 7.574
Guatemala ••••.....•....•....•.....••.••.• - 6 6 - _. - - - - - 6 6
Irak ••••.••...•.•.••.....•..••••••••...•.•• - 1 1 - - - - - - - 1 1
Irán ••.•••••...••.••...••••.•••••.••••••• - 13 13 - 1.500 1.500 - 1.051 1.051 - 2.564 2.564

N Israel .................................... - 29 29 - - - - - - - 29 29
U1 Italia •.••••••••.•••.•.••.••..•.•.••...••.• 1.521 2.052 3.573 161 626 787 1.651 1.555 3206 3.333 4.233 7.566

Jamaica •••••••••••.•••••••••••••.••••••••• - 8 8 - - - - - - - 8 8
Japón ••..•••••••••.••.•••••.•••••••••..•• - 2 2 - - - - - - - 2 2
Jordania •••....•••••.••....•••.•••..•••••• - 2 2 - - - - - - - 2 2
Lejano Oriente •..••..••.....••••.••....•• - 13.725 13.725 - 89 89 - - - - 13.814 13.814
Líbano ..................................... - 45 45 - 36 36 - 4 4 - 85 85
Marruecos ................... o ............ - 431 431 - 1.612 1.612 - 712 712 - 2.755 2.755
Mozambique (Portugal) ................. - 2 2 - - - - - - - 2 2
Paraguay ................................ - 12 12 - - - - 8 8 - 20 20
Perú ....................................... - 40 40 - 1 1 - 1 1 - 42 42
Portugal ••...•........•••..•.......•...•.• - 6 6 - - - - - - - 6 6
República Arabe Unida .................. - 460 460 - 302 302 - 37 37 - 799 799
República Dominicana .................. - 48 48 - - - - - - - 48 48
República Federal de Alemania ........ 17.744 7.511 25255 1.609 12.101 13.710 5.524 15.076 20.600 24.877 34.688 59.565
República de Sudáfrica .................. - 10 10 - - - - - - - 10 10
Siria •...•.•••.•••....••••••..•.••...•.••• - 25 25 - 34 34 - 10 10 - 69 69
Suiza ...................................... - 173 173 - 90 90 - 64 64 - 327 327
Túnez ................................... - 8 8 - - - - - - - 8 8
Turquía .................................. - 910 910 - 141 141 - 57 57 - 1.108 1.108
Uruguay ••...••...••••.•.•••••.•.•••••••. - 25 25 - - - - 38 38 - 63 63
Venezuela ••..•..•••••.••.•.••.....••••••• - 26 26 - - - - 57 57 - 83 83
YUKoslavia •••..•••••.•••.••••••.•.•.••••• 473 32 SOS - - - - - - 473 32 SOS

-- - - -- - - -- -- - - -- -
TOTAL 32.793 48.401 81.194 2261 19.507 21.768 10.309 26.670 36.979 45.363 94.578 139.941

- -- - - - - - -- - - -- -
Progreso realizado en 1963 •••••.•••••••• 1.831 8.818 10.649 -1.517 5.566 4.049 77 4.019 4.096 391 18.403 18.794

-- - - - - - - -- - -- -- --
Progreso realizado en 1962 •••••••••••••• 4.513 7.726 12.239 -4.363 2250 -2.113 748 6.538 7286 898 16.514 17,412



ANEXO III
Proll'ama de aaistencia complementaria del ACNUR para 1963, en

ejecución, '1 otros proyeetos·

Fondo. eompromeaido. o ,a'lado. al 81 de dieiembre de 1968

• Por ejemplo, los proyectos financiados con contribuciones para operaciones ajenas al
programa de 1963.

"De países donde se están ejecutando proyectos.
e Cifras redondeadas.
el Incluidos créditos por 221.029 d61ares autorizados para proyectos de asistencia a refu­

giados de Europa que llenen los requisitos establecidos para los programas principales de
ayuda, y 190.526 d61ares para asistencia a los refugiados que llenen los requisitos ~stablecidos
en el programa de ejecuci6n.

"Los gobiernos de los países huéspedes han hecho contribuciones en dinero y en especie
para varios nuevos grupos de refugiados, que incluyen tierras para explotaci6n agrícola en
el caso de los refugiados de Angola, Rwanda y el Tibet, programas de desarrollo en gran
escala para los refugiados de China en Hong Kong y Macao, y para los refugiados de Argelia,
asistencia financiera en gran escala para los refugiados de Cuba en los Estados Unidos de
América y asistencia de diferentes magnitudes en otras regiones.

t Contribuci6n de los Gobiernos de Uganda y Tanganyika; 110 se dispone de infor:naci6n
sobre otras contribuciones.

ANEXO IV
Cantidad de refugiados qr .~ reciben direeta o indirectamente los beneficios del programa de asisteneia

complementaria del ACNUR para 1963, en ejecución·

S¡'lUJeión al 31 de dieiembre de 1968

Tipo de asmencill

Catel/mll de be.eficillrios
Repatrillció"
tlol.ntllrill

Reasentamiento
mediante Asentamiento
mil1rllció" loclJl

Asesoramiento
jurftlico TotlJl

27.055", e 1.896Itefugiados de ~uropa ....•••...•••••••...••

ltef12giados de Cuba:
i) En América Latina ..

ii) En ~spafia ......••..••.•••...•••••••••

Itefugiados de Angola ..

Itefugiados de Rwanda:
i) En Burundi ......•..•••.....•........

ii) En el Congo - Provincia de Kivu
Central .

iii) En Tanganyika .
iv) En Uganda ......••••••••.•...•••••••••

TOTAL

150

150

1.930
70S"

29.690·

6.478

30
515

1.000

21.000

15.500
12.000
10.000

61.941 6.748

35.579"

1.960
1.220

1.000

21.000

15.500
12.000
10.000

98.259"

• En vista de que no se dispone de datos concretos sobre el número de los anteriores refugiados de Argelia, de los refugia­
dos de la China en Hong Kong y Macao. y de los refugiados del Tibet. estos grupos no están incluidos en este cuadro; tampoco
se incluyen unos 22.500 refugiados de Rwanda que, en 1963, recibieron asistencia en el Congo (Provincia de Kivu Central) yen
Uganda de otras fuentes ajenas al ACNUR.

"Refugiados trasladados por el Comité Intergubernamental de Migraciones Europeas (CIME).
• Con inclusión de la mayor parte de los 920 refugiados reasentados con asistencia financiera proporcionada por el

ACNUR en virtud de los programas principales de ayuda.
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ANEXO V
Subsidiol aprohadol en virtud de 101 programa para 19M y 1965

(En d6lGrts d, los EE.UU.)

C",goríll d, los refl'g1ados

Refugiados de Europa en Europa,
Oriente Medio y Hong Kong

Refugiados de Europa y de
Cuba en América Latina ••••

Refugiados de Cuba en España

Refugiados de Rwanda en Bu­
rundi, el Congo, Tanganyika y
Uganda .

Refugiados de Rwanda en Bu­
rundi. Tanganyika y Uganda­
Programa "Armand Kuijpers"

Refugiados de Rwanda en Bu­
rundi - Plan de Desarrollo
Zonal .

E" el dlci,no
I>eríodo de

sesioMs

500.000

420.000

170.000

E" el se{l."do
#Jeríodo extra­
ordinario d,

senones

117.000

100.000

Por
corr,sl>o,,­

d,ncia

56.000

E" el tmdlcimo
I>eríodo de

sesio"es Total

500.000

420.000
159.000 159.000

287.000

624.000· 780.000

160.000 160.000

Incluidos
e" ,1

Progratnfl
I>ara 1964

500.000

420.000
159.000

287.000

630.000

S, i"el.irá"
'" .1 Progratt14

I>tJrfl 11165

150.000

160.000

TOTAL 1.583.000

Refugiados de Rwanda en el
Congo - Plan de Desarrollo
Zonal •••••••••••••• "••••.••••

Refugiados de China en Macao

Subsidios generales .•••••••••.•

Reserva ..

393.000
100.000

217.000 56.000

198.000
100.000

1.241.000

198.000
100.000
393.000
100.000

3.097.000

120.000
100.000
393.000
100.000

2j09.000"

78.000

388.000

• Incluidos 20.000 dólares para otros refugiados en Uganda.
b Con exclusión de proyectos del orden de los 350.000 dólares para otros refugiados en Uganda, que en caso de ser. a¡>roba­

dos elevarian el total a unos 3.100.000 dólares.

ANEXO VI

Situación de las contribuciones destinadas al programa para 1963 y otros
proyectos ajenos al Programa para 1963 al 31 de mayo de 19M

Progratna #Jara 1963·

Pagado o
I>rometido Ofrecido Total

Otros
I>royecto$­

PODado o
I>rometido

Australia .••••••••••••••••••••••••••
Austria •••••••••••••••••••••••••••••
Bélgica ••.••.••••..•••••••••••••••••
Camboya .
Canadá .
China .
Chipre •••.•••••.••••••.•••••••••••••'
Dinamarca .
Estados Unidos de América ..•.•••••.
Francia •••••••••••••••••••••••••••••
Grecia .
Irán .
Irlanda ••••••••...•..•••••••••••••••
Islandia .••••••••••••••••••••••••••••
Israel .
Italia •••••••••••••••••••••••••••••••
Líbano •••••••••••.•••••••••••••••••••
Liberia .
Liechtenstein •••••••••.••••••••••••••
Luxemburgo ••••••••••••••••••••••••

168.000
45.000

200.000
571

268.519
5.000

72.390
900.000
507.201

9.000
2.024

10.000
3.750
5.000

80.515

5.000
3.472
3.000

27

80.000

167.030

168.000
45.000

200.000
571

268.519
5.000

72.390
900.000
507201
89.000
2.024

10.000
3.750
5.000

247.545

5.000
3.472
3.000

560

100.451
2.000

2.000

22.613



ANE.'CO VI (continuación)

PrOQfaM" tar" 196Ja 01"",
PUilado o

"'O~'l'cto.r-

O/r~ri4o
Pagado o

"rOMI'Ijdo Tolal "rol"I't1'do

Malasia
.. " f!' 11." .... " •.• " .... " .. " " """ " .. ., iIl " " ...... 15.238 15.238

Marruecos ............................. 9.960 9.960
Nigeria ............................... 5.000 5.000
Noruega " ...... "" " .. ,," .......... " ... " .... " ....... " 112.000 112.000
Nueva Zelandia ... " .. " " .. " .. " ...... " .. " " .. ,," .. 28.000 28.000
Países Bajos ." ...................... 146.132 74.586 220.718 2256
Pakistáll .. " " "" ........ " " .. " .. " " ........... """,, .. 10.500
Portugal ......... " ...... " .. " " " " ...... " """ .. " .. " .. " 2.500 2.500
Reino Unido "" " ...... " .. " .... " ...... "." .. " " .... ,," 504.000 504.000 56.007
República de Sudáfrica .............. 12.500 12.500 12.500
República de Viet-Nam .. "........... 2.500 2.500
República Federal de Alemania ...... 550.000 550.000
Santa Sede .. " .... " .. " .... " .... " " .... " ................ " 11.000 11.000 5.000
Suecia ...............•••..••....••.• 193.325 193.325
Suiza .......... , ....................... 231.480 231.480
Togo ................................. 1.000 1.000
Túnez .............................. 2.000 2.000
Turquía ................................. 2.667 2.000 4.667
Yugoslavia ............................. 5.000 5.000
Soberana Orden de Malta ....•.•••... 1.000 1.000

SUB-TOTAL 4.122.744 324.616 4.447.360 213.887

Producto de la venta del disco "All-
Star Festival" ......................... 548.758 548.758 277.720

Producto de la Campaña de rec:audación
de fondos en los Paises Bajos •••••• 645.856 645.856 182.873

Otras contribuciones procedentes de
fuentes no gubernamentales •••••••• 337.549 337.549 536.540

Otros ingresos ............................... 632.853 632.853

TOTAL GENERAL 6.287.760 324.616 6.612.376 1211.020

a Incluidas las contribuciones especiales consignadas en el capítulo VI.
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Apertura del periodo de sesiones

1. El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co­
misionado celebró su segundo período especial de se­
siones el 28 y 29 de enero de 1964 en el Palacio de
las Naciones, Ginebra. El Sr. H. F. Ala~am (Tur­
quía), Presidente en ejercicio, abrió el periodo de
sesiones.

2. Antes de iniciar su labor, el Comité rindió tri­
buto a la memoria de John F. Kennedy, el fallecido
Presidente de los Estados Unidos de América.

3. En conformidad con el artículo 10 del reglamen­
to, conforme al cual los miembros de la Mesa del
Comité Ejecutivo se nombran a principios del período
ordinario de sesiones del año, el Sr. H. F. Ala~am

(Turquía) permaneció en funciones como Presidente
En ausencia del Sr. H. Gleissner (Austria), se eligió
Relator al Sr. J. Desy (Bélgica).

4. Estuvieron representados los Gobiernos de los
siguientes Estados miembros del Comité Ejecutivo:

Argelia Francia
Australia Grecia
Austria Irán
Alemania (República Israel

Federal de) Italia
Bélgica Líbano
Brasil Nigeria
Canadá Noruega
Colombia Países Bajos
China Reino Unido de Gran
Dinamarca Bretaña e Irlanda
Estados Unidos de del Norte

América Santa Sede.

Suecia Turquía
Suiza Venezuela
Túnez Yugoslavia.

5. Los Gobiernos de Nueva Zelandia, Portugal y
la República Arabe Unida, así como la Soberana Orden
de Malta, estuvieron representados por observadores.

6. La Organización Internacional del Trabajo
(OIT), la Organización Mundial de la Salud (OMS),
el Consejo de Europa yel Comité Intergubernamental
de Migraciones Europeas (CIME), también estuvieron
representados por observadores..

7. El Presidente dio la bienvenida a los miembros
del Comité, y en particular a los cinco miembros re­
cientemente elegidos como tales por el Consejo Eco­
nómico y Social: Argelia, Líbano, Madagascar, Nige­
ria y Tanganyika.

Aprobaeión del programa

8. A propuesta del representante de Turquía, el
Comité incluyó el tema "Nota sobre la utilización del
Fondo de Emergencia" en el programa, que quedó
aprobado en la siguiente forma:
1) Elección de Relator.
2) Aprobación del programa (A/AC.96/217/Rev.1).
3) Decisiones adoptadas por la Asamblea General en su de­

cimoctavo periodo de sesiones y por el Consejo Econ6­
mico y Social en la continuación de su 36° período de
sesiones (A/AC.96/220).

4) Terminación de proyecto!! principales de asistencia
Proyectos nuevos y revisados (A/AC.96/218).

S) Proyectos del programa de 1964 (A/AC.96/219).
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6) Nota sobre la utilización del Fondo de Emer¡enc:ia (Al
AC.96,1221).

7) Otras cuestiones.
8) Examen del proyecto de informe.

Deeillonn adopaadal por la Asamblea General en
IU deeimoetavo periodo de aeeionel, y por el
Conlejo Eeonómi~o y Social en la eontinuación
de IU 36° periodo de lelionel

(Tema 3 del programa)

9. El Alto Comisionado, al presentar el resumen
de las deci~iones mencionadas (A/AC.96/220) , dijo
que al amphar la composición del Comité Ejecutivo la
Asamblea General reafirmó el carácter universal de
las funciones de la Oficina del Alto Comisionado.

10. ~.ianifestó que era satisfactorio que las propues­
tas relativas a esta actividad hubiesen sido adoptadas
por unanimid~d por la l~sambl~a General, y que la
Asamblea hubiese reconocido la lluportancia de contar
con un programa adecuado de ayuda a los refuaiados
como medio de facilitar la labor del Alto Comisi~mado
en su totalidad.

. 11. Agreg~ que era indispensable tener la posibi­
hdad de modIficar los programas seaún las nuevas
circunstancias, y que había convocad6 al Comité en
período especial de sesiones con ese propósito.

12. Durante el debate, diversos oradores mani­
fe~taron su beneplácito por la reelección del Alto Co­
misionado y por la admisión de cinco nuevos Estados
lo que constituiría sin duda una valiosa contribución ~
la labor del Comité, en particular respecto de los más
recientes problemas en materia de refugiados.

13. En la 89a. sesión los representantes de Nicreria
y Argelia agradecieron al Comité la cordial bienv~nida
que había brindado a los nuevos miembros y declararon
que se complacerían en aportar su colaboración más
amplia a la labor del Comité.
. 14. Varios representantes subrayaron la importan­

cia de la función de la protección internacional a que
se refiere la resolución 1959 (XVIII) de la Asamblea
General. Señalaron que era cada vez mayor el número
de personas que estaban comprendidas en la jurisdicción
del Al~o Comisionado y que no podían acogerse a los
benefiCIOS de las disposiciones de la Convención sobre
el Estatuto de los Refugiados (1951) debido a la dis­
posición restrictiva del artículo l.A (2) relativa al
plazo del 10 de enero de 1951. Uno de l~s represen­
tantes agregó que por este motivo, y también debido a
que la O;>llvención p~recia aplicarse principalmente a
los refUgiados de OrIgen europeo, algunos países de
Asia y Africa no habían considerado oportuno ser
parte en la Convención.

15. Se sugirió la conveniencia de eliminar o en­
mendar dicho plazo. Debido a las derivaciones que
tendría la adopción de ese criterio, se recomendó pro­
ceder al examen del problema en el siguiente período
de sesiones del Comité.

DECISIONES DEL COMITÉ

16. El Comité tomó nota del documento AlAC.961
220, relativo a las decisiones adoptadas por la Asamblea
General y por el Consejo Económico y Social y acogió
con beneplácito la admisión de cinco nuevo~ Estados
en su ,seno.
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Termlnafión de proyeetOl prlnelpal" de alllteneia
Proyeelol nuevol y revllBdOl

(Tema 4 del programa)

17. El Comité examinó el documento AlAC.961
218, en el cual el Alto Comisionado presentaba proyec­
tos nuevos)' revisados que entrañaban la suma de
1.~03:000 dolares.. com.o parte de la serie de proyectos
prmclpales de aSistenCia puestos en ejecución de 1955
a 1963.

18. Al presentar el informe, el Alto Comisionado
manifestó que muy probahlemente se alcanzarían en
brev~ lo~. objetivos financieros correspondientes a la
termlllaClOn de los provectos principales de ayuda a
los "antiguos" refugiados europeos. Sin embarO'o era
indispensable que dichos programas se termina~a~ e~
los plazos previstos y dentro de las limitaciones finan­
cieras correspondientes. Por consiguiente había pre­
sen!ado al Comité una serie de proyect~s nuevos y
reVIsados que se adecuaban a las necesidades de los
refugiados y que a la vez se mantenían dentro de las
limitaciones presupuestarias )'a establecidas.

19. La terminación de esa gran empresa fortalecería
la coop~~a~ión internaci0!1al en favor de los refugiados
y permItirla obtener la aSistencia necesaria para atender
a los nuevos problemas de los refugiados en Europa
y en otras partes del m1.mdo.

20. El representante del Alto Comisionado explicó
la finalidad de los proyectos descritos en los documentos
presentados al Comité. Contestando a preguntas que
s~ le formularon, dio mayores detalles sobre las nece­
Sidades de los refugiados en los países donde se reali­
zarían. los proyectos e infor~1ó acerca de los aspectos
finanCieros del programa (veanse las actas resumidas
de las 85a. y 86a. sesiones).

21. Durante el debate general varios representantes
preguntaron si era aconsejable presentar en esta etapa
del programa de 1963 proyectos nuevos y revisados
que representaban gastos tan altos. Uno de dichos
represe1'!tan~es manifestó que el programa relativo a
la termmaclón de proyectos principales de asistencia
a los "antiguos" refugiados había sido calificado an­
teriormente de actividad única y de "último esfuerzo".
Aunque en general apoyaban los proyectos presentados
al Comité, dichos representantes sostuvieron la conve­
niencia de preparar presupuestos más estrictos. Mani­
festaron satisfacción por los datos financieros contenidos
en el documento AlAC.96/218, y esperanza de obtener
en lo. futuro informes análogos sobre los gastos corres­
pondientes a los programas aprobados por el Comité
Ejecutivo y a las modificaciones introducidas a los
mismos.

22. En contestación a varias delegaciones, el re­
presentante del Alto Comisionado explicó que los pro­
yectos presentados al Comité serían financiados con
arreglo a los objetivos financieros de los programas
principales de ayuda, y que el Programa de 1963 era
el último de esta {ndole. Agregó que los fondos obte­
nidos mediante la cancelación de obligaciones y el re­
integro de saldos no utilizados procedían del total de
los programas de asistencia material puestos en eje­
cución de 1955 a 1963, con un costo total de unos
45.000.000 de dólares.

23. El representante de Italia dijo que se corría
el riesgo, hasta cierto punto, de dar la impresión de
que el problema de los ref\lgiados europeos estaha



resuelto; tal no era por cierto el caso en Italia, donde
se había señalado una afluencia sin precedentes de
nuevos refugiados en 1963. Sugirió que en el próximo
período de sesiones se presentara al Comité un informe
sobre la situación de los. refugiados en cada uno de
los paises europeos.

24. El Comité prestó considerable atención al pro­
blema de los refugiados residentes en Alemania fuera
de los campamentos. Varios representantes pidieron
~xplicaciones acerca de "la gota de aceitc" que se podria
pedir que suministrara la Oficina del Alto Comisionado
a fin de acelerar la integración de dichos refugiados. El
representante del Reino Unido, en particular, expresó
dudas sobre la terminación del programa de viviendas
planeado por las autoridades alemanas para resolver
sus problemas, y expresó la esperanza de que en 1964­
las autoridades federales alemanas consignaran los
fondos necesarios.

25. Se manifestó la esperanza de que el programa
pudiera terminarse dcntro del plazo propuesto.

26.· El representante de la República Federal de
Alemania contestó que dc 4.200 jefes de familias re­
fugiadoscuyos nombres se habian dado a las autori­
dades alemanas. 2.500 se habían acogido a los beneficios
del programa de viviendas. Todavía estaban en consi­
deración 150 casos. En el presupuesto federal para
1964 se había hecho una asignación inicial de 1.700.000
marcos alemanes que iha a someterse al poder legis­
lativo. Todavía no se habían incluido en l()s presupues­
tos las contríbuciones complementarias de los Latlder.
Sin embargo, era de esperar que el programa comen­
zara en el curso del año. Cabía aclarar que no era pro­
bable un aumento en la contribución de las autoridades
federales y de los Liitldcr, debido a la actual sítuación
presupuestaria. El Gobierno Federal tenía el ferviente
deseo de allanar el camino a la inte~ración de los re­
fugiados en la República Federal y haria todo cuanto
estuviese a su alcance para proporcionarles las vivendas
necesarias.

27. Durante el examen detallado de los proyectos,
el Comité oyó declaraciones de los representantes de
Austria y de Francia. Esas declaraciones figuran en
el acta resumida de la 86a. sesión.

28. El representante de Austria dio información
acerca de la asistencia para vivicndas que se menciona
en el capítulo 11 del documento AlAC.96/218 y esbozó
la considerable ayuda dada por su país a cientos de
miles de refugiados que vivían en campamentos, en
especial después de 1955.

29. El representante de Francia describió la pre­
caria situación de muchos refugiados impedidos de
Francia, entre los cuales la proporción de ancianos in­
válidos aumentaba en tal medida que en los nuevos
proyectos el n{tmero de lugares reservados a refugiados
de esa categoría sobrepasaba el de los lugares reserva­
dos a los otros ancianos. El programa propuesto debía
mejorar considerablemente esta situación.

30. Durante el debate sobre los proyectos de ayuda
a los refugiados de América Latina, un representante
sugirió que la Oficina del Alto Comisionado suminis­
trara información más detallada "obre la situación de
los refugiados en esa región.

DECISIONES DEL COMITÉ

31. El Comité tomó nota del documento A/AC.96/
218 (Terminación de proyectos principales de ayuda)
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presentado por el Alto Comisionado. Aprobó los pro­
yectos, por una suma de 1.103.000 dólares, descritos
en los capítulos II a VII de dicho documento, y au­
torizó al Alto Comisionado a darles cumplimiento uti­
lizando los fondos procedentes de la cancelación de
obligaciones y el reintegro de saldos no gastados co­
rrespondientes a los programas principales de ayuda
puestos en ejecución entre 1955 y 1963.

32. Quedaba entendido, naturalmente, que estos
proyectos se ejecutarían a medida que se dispusiera de
fondos para dicho fin, dimdose prioridad, empero, a
anteriores proyectos aprobados dentro del Programa
de 1963. Además de los saldos de proyectos anteriores
que Se podían reservar para cubrir asignaciones revi­
sadas, y que al 30 de noviembre de 1963 ascendían a
73.176.69 dólares, la reserva prevista en el programa
de 1963 propiamente dicho podría utilizarse asimismo
eJ.1 parte para financiar esta necesidad revisada después
que se pusieran a disposición los fondos requeridos.

REASENTAMIENTO

33. Después de exami""- el documento A/AC.961
218, el Comité oyó una aeclaración del Alto Comi­
sionado sobre reasentamientos de los refugiados (Al
AC.96/INF.20). El Alto Comisionado señaló la si­
tuación de los refugiados cubanos en España, que
actualmente son entre 8.000 y 10.000. Hizo una breve
reseña de las muchas medidas tomadas por el Gobierno
español y por organismos voluntarios para ayudar a
dichos refugiados, y dijo que algunos de estos podrían
reasentarse en otros países. El Alto Comisionado estaba
estudiando actualmente el problema y esperaba pre­
sentar recomendaciones al Comité en el siguiente pe­
ríodo de sesiones.

Estado de las contribuciones financieras al
Programa de 1963

34. El Presidente señaló a la atención del Comité
el "Informe sobre el estado de las medidas tendientes
a alcanzar el objetivo financiero del programa del Alto
Comisionado para 1963", presentado en el documento
AlAC.96/INF.19.

35. El representante del Reino Unido recordó que
el Gobierno de Su Majestad había decidido contribuir
con la suma de 120.000 libras esterlinas al programa
de 1963, de las que 20.000 se asignarían al Comité
Intergubernamental de Migraciones Europeas, y que,
además, el Gobierno del Reino Unido estaba dispuesto
a suscribir, sobre la base de una aportación paralela
del 10%, una suma adicional de 80.000 libras que ele­
varía la contribución total del Reino Unido para 1963
a 200.000 libras esterlinas, o sea el doble de su con­
tribución anual de los últimos años.

36. El Gobierno del Reino Unido había quedado
favorablemente impresionado por la reacción de los
organismos voluntarios y del público en general al
llamamiento del Atto Comisionado, y había decidido
que aunque las contribuciones gubernamentales no
habían sido suficientes para atraer más de 38.000 libras
de la aportación paralela a la contribución del Reino
Unido. contribuiría igualmente con la suma total de
200.000 libras al Programa del Alto Comisionado para
1963. El Gobierno del Reino Unido había tomado esta
decisión a fin de ayudar al Alto Comisionado a dar
cumplimiento cabal a su programa para resolver los
tradicionales problemas de refugiados en Europa.



3i. El representante de Austria puso en conoci­
miento del Comité que su Gobierno 1mbia decidido
recientemente hacer una contribución especial de 30.000
dólares al Programa de 1963.

38. El Representante de la República Federal dc
Alemania anunció queJ con la cooperación de la Oficina
Central de a)'uda al desarrollo de la Iglesia Protestantc
dc AlenmniaJ el Gobierno de la Repítblica Federal de
Alemania ya habia suministrado la suma dc 250.000
dólares para la integración de refugiados en Grecia.
Era de esperar que en el transcurso de 1964 se rcuniera
una suma igual para dicho fin.

39. Al expresar su ngradecimientoJ el Alto Comi­
sionado declaró quc las nuevas contribuciones espe­
ciales que se habian anunciado permitirian a su Oficina
acercarse más aún al objetivo financiero establecido
para el último programa principal de ayuda a "anti­
guosU refugiados.

40. Refiriéndose al programa de asistencia a los
refugiados de ArgeliaJ el Alto Comisionado comunicó
al Comité que acababa d~ recibir un cheque de 22.000
dólares del Gobierno del Líbano para el restablecimien­
to de dichos refugiados en Argelia.

41. Para terminarJ el Alto Comisionado anuncIo
los resultados espectaculares de la campaña de colecta
de fondos organizada en los Países Bajos en octubre
de 1963; ascendia a casi 1.000.000 de dólares de los
cuales el 80% estaba destinado al programa de asisten­
cia en GreciaJ y el 20% a la asistencia de refugiados
en Turquía.

DECISIÓN DEL COMITÉ

42. El Comité tomó nota con satisfacción de las
nuevas contribuciones anunciadas durante el período
de sesiones y elogió es;-,ecialmente los resultados de la
campaña de colecta de fondos que se había organizado
en los países Bajos.

Proyectos del Programa de 1964­
(Tema 5 del programa)

43. El Comité estudió el documento AjAC.96j219,
en el cual el Alto Comisionado esbozaba los últimos
acontecimientos relativos a los problemas que plantea­
ban los nuevos grupos de refugiados y presentaba nue­
vos proyectos que significaban un total de 117.000
dólares para ayuda a refugiados en Uganda. Durante
el debate el Comité examinó asimismo las dificultades
que existen en algunas de las regiones en las que se
había acogido a refugiados procedentes de Rwanda.
El Alto Comisionado esbozó un plan de acción que
requeriría una asignación inicial de 100.000 dólares para
socorro de emergencia a los nuevos refugiados de Bu­
rundi y Uganda, a fin de permitir a estos dos países
hacer frente a la nueva afluencia de refugiados de
Rwanda. La mitad de la asignación podría utilizarse
en Burundi y la otra mitad en Uganda.

DECISIONES DEL COMITÉ

44. El Comité tomó nota de la información que
figura en el documento AjAC.96j219. Aprobó los dos
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proyectos descritas en los )l.lrrafos 9 a 14 del docu­
mento. También aprobó una a:)ignacilÍn de 100.000
dólares dentro del objetivo financiero para el Programa
de 1964J a fin de permitir al •\lto Comisionado financiar
el socorro dc emergencia a los nuevos refugiados de
Rwanda en llurundi y Uganda. Quedó entendido que
se daría a los miembros del Comité informaciones más
detalladas sobre el costo de esta asistencia.

45. El Comité tomó nota a~imismo de que otros
proyectos preparados por el Alto Comisionado se trans­
mitirían a sus miembros. a quienesJ en vista de la ur­
gencia de la situaciónJ se invitaría a presentar sus
opiniones por escrito.

46. El Comité Ejecutivo tomó nota con intranqui­
lidad de las dificultades que existen actualmente en
aquellas partes de Africa en las que se ha admitido
a refugiados de RwandaJ y expresó profunda preocupa­
ción ante la posibilidad de que estas dificultades pu­
sieran en peligro los esfuerzos internacionales de co­
operación en favor de dichos refugiados.

47. El Comité Ejecutivo recordó a este respecto
el deseo expresado en el preiullbulo de la Convención
sobre el Estatuto de los RefugiadosJ de 28 de julio de
1951. en el sentido "de que todos los EstadosJ recono­
ciendo el carácter social y humanitario del problema
de los refu~iados, hagan cuanto les sea posible para
evitar que este problema se convierta en causa de ti-
rantez entre Estadosu

• .

48. En consecuencia, el Comité Ejecutivo, después
de aprobar la solicitud del Alto Comisionado de 100.000
dólares para gastos inmediatos de socorro de emergen­
cia a los nuevos refugiados de R wanda que han huido
a Uganda y Eurundi, decidió unÍlnimemente dejar
constancia de: 1) su admiración y apoyo al propio
Alto Comisionado por su labor de dirigir e inspirar el
esfuerzo cooperativo internacional que se hace en favor
de dichos refugiados. y 2) su fervorosa esperanza de
que la actual situación de perturbación que reina en
la región general en la que han buscado asilo los refu­
giados de Rwanda se estabilice pronto, 10 suficiente
como para permitir que la obra humanitaria de socorro
del Alto Comisionado sea del mayor beneficio para
esas infortunadas gentes.

Nota sobre la utilización del Fondo de Emergencia
(Tema 6 del programa)

49. El Comité examinó el documento AjAC.96!
221, relativo a la utilización del Fondo de Emergencia.
Se señaló asimismo a su atención el documento Aj
AC.96jINF.18, relativo a la asistencia a los refugiados
de Turquía, el cual le había sido presentado a título
de información.

DECISIÓN DEL COMITÉ

50. El Comité aprobó la utilización de los recursos
del Fondo de Emergencia, segím se expone en el do­
cumento AjAC.96j221, en la inteligencia de que la
suma de 50.000 dólares a que se hace referencia en
el párrafo 8 de dicho documento se reintegraría al
Fondo de Emergencia en caso de que los gastos de
que se trata resultaran innecesarios o de que el Comité
decidiera incluir el proyecto en el programa ordinario



de 1964, con arreglo a una propuesta hecha en el
Comité.

Olrae eueeUonea
DECISIÓN DEL COMITÉ

51. El Comité tomó nota de la información sumi­
nistrada por el Alto Comisionado acerca de la venta
de un disco de microsurco del ACNUR.
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Deelaraelón del repreaenlanle del Consejo Inler­
naeional de Orlanizaelonee Volunlarla

52. En la 89a. sesión hizo una declaración el re­
presentante de la Comisión de Refugiados del Consejo
Internacional de Organizaciones Voluntarias. En ella
expresó el punto de vista de las organizaciones volun­
tarias respecto a diferentes aspectos de la obra de
asistencia a los refugiados.
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ANEXO

Declaradón de apertura del Alto Comisionado

• Previamente distribuido con la signatura A/AC.96/Z4B y Corr.l.

l. I.lroducció.

APERTURA DEL PERíODO DE SESIONES Y ELECCIÓN
DE LA MESA

1. El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co­
misionado celebró su undécimo período de sesiones del
18 al 25 de mayo de 1964 en el Palacio de las Naciones,
Ginebra.
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3. Los Gobiernos de todos los miembros del Co­
mité estuvieron representados en el periodo de sesiones
de la manera siguiente:

Argelia Madagascar
Australia Nigeria
Austria Noruega
Bélgica Paises Bajos
Brasil Reino Unido de Gran
Canadá Bretaña e Irlanda
Colombia del Norte
China República Federal de
Dinamar\:a Alemania
Estados Unidos de Santa Sede

América Suecia
Francia Suiza
Grecia Tanganyika
Irán Túnez
Israel Turquía
Italia Vene~uela

Líbano Yugoslavia

4. Los Gobiernos de la Argentina, Nueva Zelandia,
Portugal, la República Arabe Unida, Rwanda y Uga.n­
da estuvieron representados por un observador, lo n1ls­
mo que la Orden Soberana de Malta.

5. También estuvieron representados el Consejo de
Europa la Comunidad Económica Europea, el Comité
Interguhernamental de Migraciones Europeas, la OIT,
]a OMS y la FAO.

6. L'\ Presidenta dio la bienvenida a los partici­
pantes y, especialmente, a los cinco nuevos miembros
del Comité que participaban por primera vez en un
periodo de sesiones ordinari~: Argelia, e~ Líbano, Ma;
dagascar, Nigeria y TanganYlka. La PreSidenta subrayo
que las dos principales tareas del Comité en ~l actual
p~ríodo de sesiones eran el examen de los mformes
sobre el progreso realizado el año anterior y los nuevos
proyectos presentados en virtud del Programa para
1964.

APROBACIÓN DEL PROGRAMA

7. El Comité decidió aprobar el programa sigu.iente
en la inteligencia de que durante el periodo de sesiones
podría modificarse el orden para el examen de los
temas:

1) Elección de la Mesa.
2) Aprobación del programa de trabajo.

3) Declaración del Alto Comisionado.
4) Informe sobre la marcha de los programas principales

de ayuda del Alto Comisionado (1955-1963) hasta el 31
de diciembre de 1963.

5) Informe sobre la aplicación del programa actual instituido
en 1963 (inclusive el programa de asistencia suplemen­
taria y otros proyectos).

6) Informe sobre el reasentamiento de los refugiados.

?) Estados financieros provisionales correspondientes a 1963.
8) Modificaciones del reglamento financiero para los fondos

de fuentes voluntarias.
9) Nota sobre la utilización del Fondo de Emergencia.

10) Programa de 1964 - nuevos proyectos:
11) Proyectos para los refugiados procedentes de

Rwanda:
b) Proyectos para los refugiados cubanos:
e) Proyectos para los refugiados chinos.

11) Cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado para
101 Refu¡iados y otras orpnizaciones interpbemamen­
tales.

12) Situación de los refugiados en Europa, en especial en
Jos paises de primer asilo.

13) Informe sobre la protección internacional.
14) Situación de las contribuciones.
15) Gastos administrativos para 1965.
16) Otras cuestiones.

11) Proyecto de informe sobre el periodo de sesiones.

8. Después del fallecimiento del representante de
Bélgica, que ocurrió durante el periodo de sesiones, el
Comité decidió continuar el examen del tema 12 del
programa en su duodécimo periodo de sesiones y apla­
zar el examen de los temas 13 y 15 p..'\Ta ese periodo
de sesiones.

DECLARACIÓN DE APERTURA DEL ALTO COl\lISIONADO
y DEBATE GENERAL

9. El Alto Comisionado hizo una declaración de
apertura, cuyo texto figl1ra en un anexo a este informe.
Insistió especialmente en el progreso realizado en los
programas principales de ayuda y el programa actual
instituido en 1963, en los proyectos suplementnrios que
hubo que presentar al Comité en virtud del programa
de 1964 para hacer frente a necesidades urgentes, y en
el carácter y la creciente importancia de la cooperación
establecida entre la Oficina del Alto Comisionado y
otras organizaciones intergubernamentales.

10. Los repn~s{'l1tantes que hablaron en el debate
general expresaron una gran satisfacción por la labor
de la Oficina del Alto Comisionado, tanto con respecto
a logros concretos, sobre los cuales el Alto Comisionado
había informado al Comité, como sobre la política ge­
neral que sigue la Oficina, e hicieron hincapié en la
importancia que atribuían al carácter universal, apolí­
tico y humanitario de la labor que realiza.

11. Esos representantes observaron que, como re­
sultado de· los infatigables esfuerzos de la Oficina, de
los gobiernos y de las demás organizaciones interesadas,
ahora se estaba ya cerca de una solución para el pro­
blema de la asistencia material a los "antiguos" refu­
giados europeos. Si bien el problema era ya menos
urgente, los nuevos refugiados seguirian llegando a
Europa y la Oficina, junto con el Comité Interguber­
namental de :Mígraciones Europeas, tendría que con­
tinuar sus esfuerzos para resolver los nuevos problemas
cuando surgieran. Los miembros del Comité celebraron
también la asistencia que el Alto Comisionado habia
podido organizar para los nuevos grupos de refugiados
en Africa y Asia. Elogiaron el trato generoso concedido
a esos refugiados en los países de asilo, no todos los
cuales estaban en una situación económica que les
permitiera prestar ayuda considerable a los refugiados.

12. Refiriéndose a la financiación de la asistencia,
algunos oradores felicitaron al Alto Comisionado por
haber casi alcanzado la suma fijada para el programa
de 1963 y por haber logrado encontrar los recursos
financieros y de otra indole necesarios para hacer frente
a los múltiples problemas de refugiados de los que se
ocupaba personalmente en diversas partes del mundo.
Un orador sugirió a este respecto que, en vista del
creciente número de nuevos problemas, el Alto Ca-



misionado hiciera un llmumniento pura obtener más
umplio upoyo.

13. Con respecto u lu política seguida por el Alto
Comisionado, varios representantes opinaron que se
habían uplieado con éxito los principios genernles por
él esbozudos en períodos de sesiones unteriores del
Comité. Como su función la requería, el Alta Comi­
sionado había estimulada y coordinada la asistencia )'
había prestado a los gobiernos que se la habían llcdido
toda la a)'uda posible para elaborar programas cuya
aplicación se había eueargado a las autoridades locales
o a otras organizaciones.

14. Esos programas de usistencia se habíun bene­
ficiada )'a de un considemble upoyo en forma de con­
tribuciones de los orgnnismos de beneficencia y de
excedentes de alimentos que los gobiernos de los países
de asilo de los nucvos grupos de refugiados habían
recibido en virtud de la ayuda bilateral de los Estados
Unidos. .

15. A este propósito, varias oradores llamaron la
atención hacia la conveniencia de establecer una estre­
cha cooperación entre la' Oficina del Alto Comisionado
y otras organizaciones intcrgubernamentales, tratando
siempre, desde luego, de evitar toda duplicación o
superposición. Con respecto más especialmente a los
problemas de los lluevas refugiados en Afriea, señalarcln
la importancia de la parte que podían desempeñar or­
ganismos especializad9s tales como la OIT, la FAO,
la OMS y la UNESCO, y también la Organización
de la Unidad Africana, que había establecido reciente­
mente contacto con la Oficina del Alto Comisionado.

16. Varios representantes hicieron también hincapié
en el importante papel desempeñado por los organismos
benéficas, cuyo apoyo era más necesario que nunca
para proporcionar ayuda a los nuevos grupos de
refugiados.

17. Durante el debate, el Comité se enteró con
satisfacción de que se había concertado un acuerdo
para establecer en Yugoslavia un centro de emigración
que contaba con el apoyo financiero de la Oficina del
Alto Comisionado y del Gobierno de la República
Popular Federativa de Yugoslavia. La finalidad del
Centro era facilitar la salida de los refugiados que ha­
bían sido acogidos por Yugoslavia y deseaban reasen­
tarse en otros lugares. El Alto Comisionado manifestó
a este propósito que estaba tratando de fomentar una
ayuda especial para obtener los fondos necesarios.

18. En el curso del período de sesiones, el Comité
oyó del representante del Consejo Internacional de
Organizaciones Voluntarias una declaración cuyos de­
talles pueden encontrarse en el acta resumida de la'
98a. sesión, .y rindió homenaje a la valiosísima labor
de las organizaciones voluntarias.

Dccisi01les del Comité

19. El Comité Ejecutivo:
a) Tomó nota con satisfacción de la declaración

de apertura del Alto Comisionado;
b) Expresó su agradecimiento por la manera como

el Alto Comisionado estaba desempeñando sus fun­
ciones en colaboración con los gobiernos, con otras
organizaciones intergubernamentales y con las organi­
zaciones voluntarias.
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11. Informes sobre las aetividades del ACNUR

INFORME SOBRE LA MARCHA DE LOS PROGRAMAS
PRINCIPALES DE AYUDA DEL ACNUR

(Tema 4 del programa)

20. El Comité examinó el informe sobre los pro­
gresos realizados en los programas principales de ayuda
del ACNUR (1955-1963), documento A/AC.96/228,
en el que el Alto Comisionado exponía la situación al
31 de diciembre de 1963.

21. Al presentar el informe, el ;epresentante del
Alto Comisionado manifestó que los refugiados que
habían sido asentados en forma permanente por medio
de los Programas principales de ayuda desde 1955 as­
cendían a más de 81.000. El progreso rcalizado en 1963
habia sido algo menor que el de los dos años anterio­
res, principalmente debido a que entre los beneficiarios
había una elevada proporción de refugiados impedidos.
También dio información 'sobre los problemas aún
pendientes en Francia, la República Federal de Ale­
mania y América Latina.

22. Varios oradores e..xpresaron su gran satisfacción
ante el progreso alcanzado por el Alto Comisionado
en la aplicación de los programas principales de ayuda.
Refiriéndose especialmente a la estructura del informe
sobre la marcha de los programas, el representante de
Australia dijo que aunque había sido preparado con
arreglo a las nonnas anteriormente requeridas por el
Comité Ejecutivo, hubiera ganado si se le hubiese
presentado en una forma más resumida. A juicio de su
delegación, el informe debía referirse fundamentalmen­
te al progreso realizado durante el año en curso y las
programas puestos en práctica anteriormente sólo de­
bían resumirse brevemente. También podría ser .útil
volver a examinar toda la documentación presentada
al Comité a fin de evitar las duplicaciones y de pro­
porcionar a éste información sobre el conjunto d~ la
ayuda prestada a los refugiados en cada una de las
regiones donde se aplica el programa del Alto Co­
misionado.

23. La mayoría de los representantes que hablaron
sobre este tema opinaron que el informe consonaba con
las recomendaciones que hiciera el Comité en sus
periC'clos de sesiones anteriores y satisfacía las necesi­
dades de las autoridades en los respectivos países.
Algunos representantes opinaron que· el informe podría
ser un poco más conciso, pem que no convenía cambiar
su estructura ahora que los programas estaban acercán­
dose a su terminación. Otros representanes considera­
ron que el informe proporcionaba una documentación
útil en la que podían encontrarse fácilmente todos los
datos necesarios, y que procedía mantenerle su forma
actual.

24. El Alto Comisionado señaló que el informe
sobre la marcha de los programas perseguía la finalidad
de resumir la situación, presentar ¡al Comité un examen
anual de los trabajos que éste había confiado a su
Oficina e indicar 10 que se había realizado y. 10 que
quedaba por realizar. Como el Comité había dado
instrucciones a la Oficina del Alto Comisionado de
terminar los programas principales de ayuda, el in­
forme sobre la marcha de los programas debía dar
una clara idea de la fase que habían alcanzado los
proyectos, de manera que la comunidad internacional
pudiera hacer un esfuerzo final para asegurar la ter­
minación de los programas con pleno conocimiento de
los hechos.



25. A propuesta del Alto Comisionado, se convino
en que el informe presentado al undécimo periodo de
sesiones fuera utilizado como documento básico )' que
los informes subsiguhmtes fueran presentados como
documentos complementarios.

26. También se discutió el criterio adoptado para
ayudar a los "antiguos" refugiados. Un representante
preguntó hasta qué punto estaba obligada la Oficina
del Alto Comisionado a proporcionar asistencia a los
"antiguos" refugiados. Otro representante expresó la
opinión de que cuando un "antiguo" refugiado se en­
cuentra en situación desamparada son principalmente
las autoridades del país de residencia las que deben
ayudarle. El representante del Alto Comisionado ex­
plicó que la finalidad de los programas principales de
ayuda era solucionar en forma permanente los proble­
mas de los refugiados no asentados o, para emplear la
terminologiq actual, de los refugiados que no estaban
en condiciones de proveer a sus propias necesidades y
carecian de vivienda adecuada. Sin embargo, los re­
fugiados que habían llegado a una situación desampa­
rada después del 31 de diciembre de 1960 podían ser
beneficiarios de los programas siempre que el costo de
la asistencia no excediera los límites presupuestarios
fijados para los programas. El Comité también tomó
nota de que la finalidad de la asistencia prestada a los
refugiados era ponerlos en condiciones de lograr un
nivel de vida semejante al de los nacionales de su país
de residencia.

27. En respuesta a preguntas sobre la importan­
tísima cuestión de la clausura de los últimos campa­
mentos en Alemania, el representante del Alto Comi­
sionado explicó que la clausura dependía del ritmo
con que se construyeran viviendas; desgraciadamente
no era posible poner a disposición de los refugiados
suficientes viviendas para que todos los campamentos
quedaran clausurados a fines de 1964.

28. Durante el examen del informe país por país,
el representante de Austria hizo una exposición sobre
el programa paralelo austriaco de construcción de vi­
viendas para los refugiados, cuyo costo total era de
15.500.000 dólares. Los detall~" de ese programa figu­
ran en el acta resumida de la 91a. sesión.

29. El representante de Austria anunció que dentro
de poco se efectuaría en Linz, al terminarse el último
-proyecto de construcción de viviendas del ACNUR en
Austria, una ceremonia a la que serían invitados los
jefes de las misiones diplomáticas que representaban
en Viena a los países miembros del Comité Ejecutivo.

30. Durante el debate se hicieron otras preguntas
acerca del progreso en diversos aspectos. Tanto esas
preguntas como las respuestas a ellas figuran detallada­
1nente en el acta resumida de la 91a. sesión.

Decisiones del Comité

31. El Comité Ejecutivo, luego de examinar el in­
forme sobre la marcha de los programas presentado
-por el Alto Comisionado en el documento AlAC.961
228,

a) Tomó nota con satisfacción del progreso reali­
·zadoa} aplicar con éxito los programas principales de
ayuda;

b) Expresó la esperanza de que se prosiguieran
todos los esfuerzos posibles para asegurar su ter­
minación ;
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e) COl1\'ino en que los futuros informes adoptaran
la forma de una información suplementaria que pusiera
al dia el presente informe.

INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DEL PROGI~AMA

ACTUAL. INSTI1'UIDO EN 1963
(Tema 5 del programa)

32. El Comité Ejecutivo examinó el informe pre­
sentado por el Alto Comisionado en el documento
AlAC.96/229 sobre la aplicación del Programa actual,
cuya cifra había sido fijada en 1.400.000 dólares y en
el que se trataba de las decisiones tomadas por la
Oficina del Alto Comisionado con objeto de resolver
los problemas de los nuevos refugiados a medida que
se plantearan. Al presentar el informe, el representante
del Alto Comisionado señaló que casi el total de la
suma de 1.400.000 dólares asignada al Programa actual
habían sido comprometidos y realmente gastados en
el curso del año.

33. Declaró que los beneficiarios principales del
programa en Europa y América Latina eran refugia­
dos cuyas necesidades se desconocían previamente. En
cuanto a los nuevos refugiados en Europa, había sido
posible resolver. sus problemas, en gran medida rea­
sentándolos en otros países. En Africa se habían hecho
progresos en la instalación de refugiados procedentes
de Rwanda. En la actualidad su estado de salud era
satisfactorio. L'l cosecha de marzo y abril no había
sido mala y la mayoría de los refugiados instalados en
virtud del Programa de 1963 estaban prácticamente en
condiciones de proveer a sus propias necesidades.

34. Los miembros del Comité expresaron su sa­
tisfacción con respecto a la aplicación del Programa
de 1963. En cuanto a la asistencia prestada a refugiados
europeos cuyas necesidades no se conocían previamente,
un representante opinó que hubiera sido preferible
concederles asistencia en virtud de los programas prin­
cipales de ayuda o dejar esa responsabilidad a las au­
toridades del país de residencia de los refugiados.

35. Durante los debates, el representante de Mada­
gasear hizo una declaración general en la que insistió
en la importancia que su país atribuía al problema de
los refugiados desde el punto de vista humanitario.
Un número considerable de refugiados había sido asen­
tado en Madagascar, país que estaba dispuesto a recibir
un número mayor de ellos, especialmente técnicos, en
las condiciones que pudieran convenirse con la Oficina
del Alto Comisionado.

36. Antes de ocuparse de la sección del informe
que se refiere a América Latina, el Alto Comisionado
Adjunto hizo una relación de su reciente misión en la
Argentina, Chile, Colombia, el Perú y Venezuela. Los
detalles respectivos pueden encontrarse en el acta re­
sumida de la 92a. sesión.

37. Al esbozar la historia de la asistencia a los re­
fugiados en América Latina, el Alto Comisionado Ad­
junto recordó que la ¡primera ola de inmigración de
refugiados a esa región después de terminar la segunda
guerra mundial había ocurrido a principios del decenio
de 1950, cuando la situación económica era r<:lativa­
mente buena. Unos 130.000 refugia.dos, principalmente
de Europa, habían podido emigraí' a esos países 'bajo
los auspicios de la Organización Internacional de Re­
fugiados y del CIME. Diez años más tarde la situacíón
económica había cambiado. Además, la proporción de
refugiados ancianos y físicamente impedidos había



aumentado considerablemente, mientras que las orga­
nizaciones voluntarias no tenian recursos suficientes
para dar a los refugiados la asistencia necesaria. El
Año Mundial de los Refugiados habia puesto de relieve
las necesidades de los refugiados en América Latina,
y desde 1961 se habia fijado en el programa del
ACNUR una suma de 50.000 dólares destinada a esos
refugiados. Posteriormente, se habian tomado disposi­
ciones para consignar créditos más importantes. en
especial para prestar ayuda jurídica y asistencia a los
impedidos.

38. El Alto Comisionado Adjunto señaló que. desde
luego, la situación variaba de un país a otro. Gracias
a su oficina regional de BOgOt:l, a sus corresponsales
en la Argentina, el Brasil, Chile y Venezuela y a la
buena voluntad de las autoridades de los países donde
residían los refugiados, se había podido prestar asis·
tencia a los más necesitados. Pero se recibían cada vez
más solicitudes de ayuda, especialmente de la Argen­
tina, y la situación de los refugiados también era muy
dificil en el Brasil, país que el Alto Comisionado Ad­
junto tenía intención de visitar más adelante. En vista
de esa situación y del -gran nÍlmero de refugiados, era
preciso dar prioridad a las personas más impedidas.

39. El Alto Comisionado añadió quc el problema
era tan importante quc su oficina no podía resolverlo
por sí sola. Sin embargo. en virtud del papel de cata­
lizador que se le había asignado podía colaborar activa­
mente con los gobiernos de los países de residencia y
con las organizaciones voluntarias interesadas.

40. Los representantes de Colombia y Venezuela
y el observador de la Argentina hicieron hincapié en
la gran importancia que la labor de la Oficina del Alto
Comisionado tiene para los países de América Latina.
El representante de Colombia indicó a este respecto
que su Gobierno presentaría en breve al Parlamento
un proyecto de ley tendiente a aumentar 11. contrilm­
ción para la asistencia a los refugiados. El represen­
tante de Venezuela manifestó que su Gobierno estaba
considerando la posibilidad de hacer en breve una con­
tribución financiera para la labor del ACNUR.

41. En relación con el examen de la sección del
informe relativa a los grupos de nuevos refugiados en
Africa, el representante regional de la Oficina del
Alto Comisionado en Africa dio cuenta de la situación
de los refugiados procedentes de Rwanda, situación que
había visto con sus propios ojos. Explicó que aproxi­
madamente la mitad de ellos eran bahutu y los demás
watutsí, en su mayor parte agricultores. Eran nece­
sarias tres condiciones para asentar a esos refugiados:
en primer lugar, debían ser acogidos con agrado en
los países de asilo (salvo algunas dificultades en la
provincia de Kivu del Narte del Congo, así había ocu­
rrido siempre) ; en segundo lugar, los refugiados de­
bían estar dispuestos a reanudar una vida normal; en
tercer lugar, cada familia debía disponer tle suficiente
tierra para satisfacer sus propias necesidades, es decir,
que cada cosecha fuera suficiente para que los refugia­
dos se alimentaran, pudieran volver a sembrar y vender
el excedente para adquirir ropa y, en general. para
mejorar su nivel de vida. Para eso era necesario que
introdujeran nuevas cosechas que les proporcionaran
mayores ingresos. Aím habría que hacer muy grandes
esfuerzos para ayudar a los refugiados a consolidar
su situación actual.

42. El representante de Bélgica y varios otros re­
presentantes expresaron, en el curso del período de
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sesiones, su satisfacción por el trabajo realizado para
prestar asistencia a los refugiados procedentes de
Rwanda.

43. Refiriéndose a la ayuda a los refugiados chinos
en Hong Kong y Macao y a los refugiados en la India
y el Nepal, el representante de la China recordó que
su Gobierno, 10 mismo que las organizaciones vohmta­
rias de la China, seguían proporcionando toda la asis­
tencia que podían.

Decisiolles del Comité

44. El Comité Ejecutivo, después <le examinar el
informe sobre la aplicación del programa actual ins­
tituido en 1963 (inclusive el programa de asistencia
suplementaria y otros proyectos) presentado por el
Alto Comisionado en el documento .AIAC.96/229,

a.) Se expresó complacido por los resultados lo­
grados por el Alto Comisionado en la aplicación del
actual programa;

b) Consideró que el programa, que se inidó en
1963 como un experimento, había resultado vaHoso v
constituía una base adecuada para la futura labor del
Alto Comisionado en lo relativo a la asistencia a los
refugiados.

INFORME SOlllm Er~ HEASENTA~nENToDE
DE LOS REFUGIADOS

(Tema 6 drl programa)

45. El Comité tuvo ante sí el informe sobre el
reasentamiento de los refugiados (AlAC.96/230 y
.Add.l), en el que se hacía una relación de los princi­
pales acontecimientos relacionados con el reasentamien­
to durante el año 1963.

46. Al dirigirse al Comité, el Director Adjunto del
CIl\'m, Sr. J. B. McFadden, dijo que la tendencia
de las actividades del CIME clurante los últimos seis
meses había siclo semejante a la de los dos años ante­
riores: una disminución en el movimiento de migrantes
nacionales, UI1 aumento en el movimiento de refugiados
y mayores esfuerzos para llevar migrantes especializa­
dos, tanto nacionales como refugiados, a los países en
proceso de desarrollo. Con respecto a 1964 se había
planificado la emigración de 34.000 refugiados, con un
costo de cerca de 7.000.000 de dólares. El Sr. T. B.
McFaclden señaló que los recursos financieros actuales
del CIME no llegaban aÍln a esa cantidad. Como la
emigración representaría en el futuro, numéricamente,
la solución más importante para los refugiados euro­
peos, era vital que el CIME recibiera los recursos ne­
cesarios para poder asegurar el inmediato movimiento
de migración de los refugiados. Señaló la necesídad de
que continuara la estrecha colaboración entre el
ACNUR, el Programa Estadounidense de Ayuda a
los Evadidos (PEAE), el CIME y las organizaciones
voluntarias, y aseguró al Comité que el CIME seguiría
dando la máxima atención a los problemas de los re­
fugiados.

47. Al presentar el informe el representante del
Alto Comisionado dijo que el mecanismo de la solida­
ridad internacional, en el que participaron y cooperaron
estrechamente los gobiernos y las autoridades locales
de los países de asilo, los gobíernos y pueblos de los
países de inmigración, el PEAE, el CIME, el ACNUR,
los organismos voluntarios y múltiples trabajadores
sociales, y que venía desarrollándose por espacio de



1.241.000

PROYECTOS SOMETIDOS A EXAMEN

ID. Programa de 1964 - nuevos proyectos
(Tema 10 del programa)

57. El Comité examinó nuevos proyectos presenta­
dos por el Alto Comisionado dentro del marco del Pro­
grama de 1964, que ascienden a un total de 1.241.000
dólares y cuyo detalle es el siguiente:

(Dólares de
los EE.UU.)

a) Asentamiento de 20.000 refugiados de Rwanda,
mencionado en adelante como proyecto "Armand
Kuijpers" (A/AC96/235 y Add.1 Y 2) ........ 624.000

b) Propuesta para prestar asistencia a los refugia­
dos de Rwanda en la provincia congolesa de Kivu
(A/AC96/236) ••.............•..........•... 198.000

e) Propuesta para prestar asistencia a los refugiados
de Rwanda en Burundi (A/AC96/240) 160.000

d) Proyectos para prestar asistencia a los refugiados
cubanos en España (A/AC961233) 159.000

e) Proyectos para prestar asistencia a los refugiados
chinos en Macao (A/AC96/237) 100.000

SITUACIÓN DE LOS REFUGIADOS EN EUROPA, EN
PARTICULAR EN LOS PAÍSES DE PRIMER ASILO

(Tema 12 del programa)

55. A este respecto, el Comité escuchó un~ decla­
ración formulada por el representante de Italia, y la
respuesta del Alto Comisionado; los detalles sobre éstas
aparecen en los documentos AjAC.96j243 y AjAC.96j
244, respectivamente.

56. En vista del fai.iecimiento del representante de
Bélgica, que se produjo durante el período de sesiones,
el Comité decidió abreviar sus deliberaciones y conti­
nuar el examen de la situación de los refugiados de
Europa en su duodécimo período de sesiones.

58. Además, en respuesta a una declaración formu­
lada por el observador de Uganda durante el período
de sesiones, el A lto Comisionado sometió al Comité la
cuestión de otros refugiados en Uganda, que requeriría
un gasto de unos 500.000 dólares.

PROYECTO "ARMAND KUIJPERS"

59. Al presentar el documento AjAC.96j235, en
que figuraban las propuestas del Alto Comisionado para
el asentamiento de unos 20.000 refugiados de Rwanda
en Burundi, Tanganyika y Uganda, el representante

importante que seguía desempeñando el reasentamien­
to en l~. ~olución de los problemas de los refugiados,

a) Recomendó que se· continuase haciendo todo lo
posible para acelerar el reasentamiento de los refugiados
europeos procedentes del Lejano Oriente y que se
mantuviese detalladamente informados a los gobiernos
al respecto;

b) Expresó la esperanza de que todos. los gobiernos
siguieran aplicando una política liberal con respecto a
la selección y admisión de refugiados, en particular de
los impedidos;

e) Tomó nota con satisfacción del informe presen­
tado por el Alto Comisionado y por las medidas que
éste había adoptado en materia de reasentamiento.

Decisiones del Comité

54. El Comité Ejecutivo, habiendo examinado el
informe presentado por el Alto Comisionado sobre el
reasentamiento de refugiados (AjAC.96j230) y la
información adicional sobre el reasentamiento de re­
fugiados de origen europeo procedentes del Lejano
Oriente (AjAC.96j230jAdd.l), y conocedor del papel
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muchos años, había llegado a una etapa en que la efi­
cacia del reasentamiento de los refugiados mediante la
emigración llegaba a un alto grado de perfecciono Este
mecanismo había demostrado que se podían encontrar
oportunidades de reasentamiento para la gran mayoría
de los nuevos refugiados que buscaban asilo, y se habían
hecho progresos en la bítsqueda de soluciones para los
refugiados gravemente impedidos, inclusive para mu­
chos casos comprendidos en la encuesta de Jensen.
Sin embargo, a pesar de la política liberal de muchos
gobiernos, atm quedaban algunas categorías de refu­
giados gravemente impedidos, como los que tenían
antecedentes penales o trastornos de tipo mental, para
quienes hasta el momento había sido prácticamente
imposible hallar un país de reasentamiento permanente.

48. Los miembros del Comité expresaron satisfac­
ción ante el hecho de que el mecanismo de migración
había permitido resolver rápidamente el problema de
los nuevos llegados y la admisión por los países de
inmigración de gran cantidad de refugiados impedidos,
aliviando de esta forma la carga de los países de primer
asilo.

49. El representante de Australia sugirió que las
relaciones del ACNUR con el CIME podrían aplicarse
provechosamente a nuevas esferas en la cooperación
del ACNUR con otras organizaciones, lo que redun­
daría en beneficio de los refugiados. Además, sugirió
la posibilidad de ampliar los contactos del ACNUR
con las organizaciones de la comunidad y los organis­
mos especializados en distintos países con objeto de
aumentar las oportunidades de reasentamiento de cier­
tas categorías de refugiados seriamente impedidos.

50. El representante de Italia declaró que el re­
asentamiento de refugiados de Italia era el problema
más importante para su país, puesto que continuaban
afluyendo refugiados.

51. El representante del Canadá hizo saber al Co­
mité que su Gobierno continuaba dispuesto a acoger
refugiados. Los que había acogido ya, lejos de cons­
tituir una carga, estaban contribuyendo a la prosperidad
económica del Canadá.

52. Algunos representantes expresaron satisfacción
ante el hecho de que, según se indica en la adición al
informe sobre el reasentamiento, el primer grupo de
refugiados procedentes de la provincia de Sinkiang
hubiera llegado a Hong Kong, con lo cual estaba a
punto de terminar la operación del Lejano Oriente.
Dichos representantes elogiaron la generosidad del
Gobierno de Australia. que había acogido y seguiría
acogiendo gran cantidad de refugiados europeos pro­
cedentes de la China.

53. El representante de Bélgica anunció que re­
cientemente su Gobierno había decidido aceptar 128
refugiados procedentes de Marruecos, inclusive algunos
casos de impedidos, así como 40 refugiados procedentes
de la República Arabe Unida, que serían atendidos por
organismos voluntarios.



del Alto Comisionado recordó que la asignación de
100.000 dólares, aprobada po: el Comité en su segundo
período especial de sesiones, había permitido a los go­
biernos interesados prestar un socorro inmediato a esos
refugiados. El objetivo del nuevo programa consistía
en prestar ayuda a los 20.000 refugiados recientemente
llegados para que pudier..n dedicarse a la agricultura,
empleando los mismos métodos que en el caso de los
130.000 refugiados anteriores procedentes de Rwanda.
Aunque los gobiernos de asilo se mostraban generosos
en sus contribuciones en tierras. seguiría siendo preciso
que la comunidad internacional proporcionara consi­
derable cantidad de fondos para poder asentar a los re­
fugiados.

60. Refiriéndose a su itltima visita a Africa, el
representante del Alto Comisionado puso en conoci­
miento del Comité que los refugiados habían indicado
que no estaban dispuestos a regresar a su antigua pa­
tria. Con respecto a los proyectos actuales, Burundi
sólo tenía tierra disponible ,para asentar a los 25.000
refugiados ya llegados al país, y el Gobierno había
pedido que se encontl"aSel1 oportunidades de reasenta­
miento para los 10.000 recién llegados. El Gobierno de
Tanganyika había accedido generosamente, a solicitud
del Alto Comisionado, a acoger a esos 10.000 refugia­
dos, con 10 cual el reasentamiento en gran escala por
migración desempeñaba también un papel importante
en los problemas de los refugiados de Africa. Según
se indicaba en el do,::umento AlAC.96/2351Add.2, la
Federación Vlf;erana Mundial cooperaría con el Alto
Comisionado en sus trabajos y había accedido a parti­
cipar considerablemente con una aportación financiera
y con sus servicios.

61. El representante del Alto Comisionado declaró
que el otro gran proyecto que el Comité tenía ante sí
se refería al asentamiento de 7.000 nuevos refugiados
en Uganda, a los que se estaba trasladando a las nuevas
zonas de asentamiento con sus cabezas de ganado.
El Gobierno de Uganda estaba trasladando a otros
7.000 refugiados desde las zonas fronterizas a otras
partes del país, en conformidad con las conclusiones
de un reciente informe sometido al Secretario General
de las Naciones Unidas por su representante. La carga
de esta medida adicional recaería sobre el Gobierno de
Uganda.

62. El observador de Rwanda declaró que su Go­
bierno había adoptado las medidas necesarias para
recibir a los refugiados de Rwanda que deseasen volver
a su país de origen. En cuanto a los demás refugiados.
su Gobierno quisiera estimularlos a trabajar y a llevar
una existencia pacífica en los países vecinos que los ha­
bían acogido tan generosamente. El observador de
Rwanda expresó su satisfacción por la política de asilo
seguida por los gobiernos, así como por la demostra­
ción de solidaridad internacional gracias a la cual se
estaba prestando la asistencia necesaria a dichos refu­
giados.

63. El Presidente dio la bienvenida al Honorable
J. A. Nzunda, representante del Gobierno de Tangan­
yika, y a S. E. el Sr. A. Nekyon, Ministro de Planifi­
cación y Desarrollo de la Comunidad, y observador de
Uganda, quienes hicieron declaraciones con respecto a
la asistencia prestada a los refugiados en sus países,
sobre las cuales figuran detalles en el acta resumida
de la 96a. reunión.

64. El representante de Tanganyika declaró que,
con ánimo de unidad panafricana, su Gobierno deseaba
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dar asilo a los refugiados procedentes de Rwamk, para
que pudieran asentarse en Tanganyika y llevar alli una
vida pacifica. Al dar cuenta al Comité de la asistencia
prestada a esos refugiados para permitirles asentarse
como agricultores y atender a sus propias necesidades.
el representante declaró que se habían hecho grandes
progresos y elogió al Gobierno de los Estados Unidos
de América y a los organismos voluntarios, en parti­
cular n la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, los
cuales, gracias a sus considerables contribuciones en
efectivo, en especie y en servicios, facilitabnn el asenta­
miento de los refugiados. Los gastos del propio Go­
bierno de Tanganyika correspondientes a los nueve
meses que term:naban a fines de marzo habían ascen­
dido a más de 26.000 libras y se calculaba que llega­
rían a 38.000 a fines de junio de 1964.

65. El representante deciaró que, a solicitud del
Alto Comisionado. su Gobierno había accedido a reci­
bir a otros 10.000 refugiados que habían huido de
Rwanda a Burundi en diciembre de 1963, actuando de
esta forma en el interés mutuo del país de origen de los
refugiados y de Burundi. que no podía acogerlos. Su
Gobierno consideraba también que el asentamiento de
los refugiados redundaría tanto en beneficio de éstos
como de la población del país.

66. Refiriéndose a otras categorias de refugiados de
Tanganyika, el representante señaló el hecho de que
los estudiantes refugiados en su país constituían una
creciente y pesada carga. Se les proporcionaban consi­
derables servicios educativos y el orador esperaba que
en lo futuro otros países compartieran esta responsa­
bilidad.

67. El observador de Uganda explicó que su país.
que era relativamente pequeño y que aitn estaba en la
etapa agrícola, se ocupaba de unos 48.000 refugiados.
36.000 de ellos precedentes de Rwanda y 12.000 del
Sud{m. De acuerdo con sus principios humanitarios, el
Gobierno de Uganda deseaba dar toda la asistencia
posible a los refugiados que habían pedido asilo en
ese país. Desde 1962 se habían gastado 475.000 libras
para prestarles asistencia. Existía también el problema
que se había tenido que vacunar a miles de cabezas
de ganado vacuno y cabras que habían traído los re­
fugiados, 10 que había ocasionado considerable gasto
al Gobierno de Uganda. En vista de la desocupación
y del empleo insuficiente en Ug-anda, no sería fácil
para los refugiados asentarse permanentemente en este
país, donde a la sazón el principal problema económico
era la falta de capital y no la de mano de obra. El ora­
dor se veía obligado a estimar que la repatriación quizá
fuera la mejor solución.

68. Además del problema humanitario de prestar
asistencia a los refugiados, existía el problema funda­
mental de cómo había surgido la corriente de los mis­
mos, y esta cuestión, que tal vez debiera considerarse
fuera de la competencia de la Oficina del Alto Comi­
sionado, podría remitirse al Secretario General.

69. La mayoría de los representantes que hicieron
uso de la palabra en el debate que sobrevino elogiaron
calurosamente la generosa política de asilo seguida por
los gobiernos y los considerables esfuerzos que éstos
hacían con el fin de asentar a los refugiados. También
recalcaron la considerab!-:: .habilidad y eficacia con que
algunos de esos gobiernos habían hecho :ente a las
actividades de asistencia, y expresaron su confianza
en el valor del proyecto "Armand Kuijpers" presenta­
do por el Alto Comisionado.



70. Se consideró importante el hecho de <lue se es­
tuviera trasladando a los refugiados al interior de su
país de asilo. Un representante llamó la atención hacia
la complejidad de los problemas de los refugiados en
el Africa central )' preguntó si no sería posible que és­
tos quedaran permanentemente asentados fuera de su
país tleorigen. Otro representante recalcó también la
importancia de los problemas de carácter político, econó­
mico, social y financiero que planteaba la llegada de
gran cantidad de refugiados de distintos pllises de
Africa. Uno de los representantes indicó que para re­
solver el problema de los refugiados deberían vincu­
larse las medidas de socorro inmediato y las soluciones
a largo plazo, y que los proyectos de asistencia de los
refugiados debi.eran ser suficientemente flexibles para
atender cualquier circunstancia imprevista.

71. Durante los debates se hicieron varias pregun­
tas, y se recibieron respuestas del representante del
Alto Comisionado, acerca de los aspectos técnicos del
proyecto "Armand Kuijpers" sobre el cual pueden en­
contrarse detalles en las actas resumidas de las 941. y
900. sesiones.

72. Se planteó la cuestión de si la responsabilidad
de la educación de los refugiados debía recaer sobre
la UNESCO y no sobre la Oficina del Alto Comisio­
nado, y uno de los representantes sugirió que se plan­
tease esa cuestión en la siguiente reunión del Consejo
Ejecutivo de la UNESCO. El representante del Alto
Comisionado explicó que dentro de los proyectos de la
UNESCO se proporcionaban servicios de expertos pa­
ra tratar de los problemas educativos, pero que en el
caso de los reiugiados lo que se necesitaba eran servi­
cios escolares de primera y segunda enseñanza.

73. Con respecto a la cuestión de los estudiantes
refugiados en Tanganyika, el representante de Suecia
indicó que su país iba a empezar un plan para prestar
ayuda a los estudiantes africanos, y que ya se habían
enviado a la consideración de su Gobierno proyectos
para la educación de refugiados en Tanganyika.

74. El Alto Comisionado declaró que la generosa
práctica de asilo seguida por los Gobiernos de Tangan­
yika y Uganda era un motivo de satisfacción para su
Oficina.

75. Cor. respecto al problema todavía no resuelto
de otros 12.000 refugiados en Uganda, la tarea de su
Oficina, cuando se presentaba un problema de esa ín­
dole, consistía primero en ayudar al país de asilo en
sus esfuerzos por hallar una solución satisfactoria y,
en segundo lugar, en estimular a ese país a seguir
las genero~as normas de asilo establecidas por la
práctica.

76. En cuanto a la repatriación voluntaria, que ha­
bía sido sugerida como solución, el Alto Comisionado
sabía que el regreso de los refugiados a su propio país
constituía la mejor solución, como había sido el caso
de los refugiados de Argelia, y había acogido con sa­
tisfaccióllla declaración formulada por el observador
de Rwanda a ese respecto. Sin embargo, parecía que
a la sazón, la mayoría de los refugiados procedentes
de Rwanda qt.:.:rían asentarse en sus achtales países
de residencia.

Decisiones del Comité

77. El Comité Ejecutivo, habiendo considerado el
proyecto "Armand Kuijpers" para el asentamiento de
aproximadamente 20.000 refugiados procedentes de
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Rwanda, presentado por el Alto Comisionado en los
documentos AlAC.96/235 y Add.l Y 2.

a) Confirmó la ~probación de .la asignaci~n de
56.000 dólares menCIonada en el documento A/AC.961
235/Add.1 ;

b) Aprobó el pro)'ecto "Armand Kuijpers" para el
asentamiento de unos 20.000 refugiados procedentes de
Rwanda, que figura en los párrafos 9 a 26 del docu­
mento A/AC.96/235, y autorizó las nuevas asignacio­
nes que se necesitan, es decir, la cantidad de 624.000
dólares, para la ejecución de esos proyectos.

OTROS REFUGIADOS E~ UGANDA

78. En relación con el problema de los otros 12.000
refugiados en Uganda, planteada por el observador de
ese país, el Alto Comisionado declaró que se necesi­
tarán fondos por una cantidad mayor de 500.000 dó­
lares para proporcionar asistencia a dichos refugiados.
Dada la urgencia del asunto, el Alto Comisionado pi­
dió autorización al Comité para presentar esos proyec­
tos a sus miembros a fin de que remitieran su opinión
por correo. Sin embargo, era indispensable adoptar me­
didaspara prestar asistencia inmediata, antes de que
que los proyectos pudieran elaborarse en detalle. Para
este propósito, se iba a necesitar la cantidad de 100.000
dólares, que podrían proceder del Fondo de Emergen­
cia o asignarse dentro del Programa de 1964.

79. Los representantes que hicieron uso de la pa­
labra convinieron en que se asignara inmediatamente
la cantidad de 100.000 dólares con cargo ~ll Fondo. de
Emergencia para prestar ayuda a los otros refugiados
en Uganda. Además, el representante de los Estados
Unidos de América indicó que su Gobierno estaba dis­
puesto a contribuir con productos alimenticios para
prestar ayuda a esos refugiados.

Decisiones del Comité

SO. El Comité Ejecutivo autorizó al Alto Comi­
sionado para:

a) Gastar una cantidad de hasta 100.000 dólares
con cargo al Fondo de Emergencia con la finalidad
de prestar asistencia a los otros refugiados en Uganda;

b) Preparar, en consulta con el observador de Ugan­
da, un programa de asistencia a estos refugiados, el
cual se sometería a los miembros del Comité para que
éstos· remitieran Sl¡ opinión por correo antes del 120

periodo de sesiones del mismo, en la inteligencia de
que este programa, además de la asignación de los.
100.000 dólares mencionados más arriba, podría llegar
a una suma de hasta 500.000 dólares.

PROPUESTAS DE ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE
RWANDA EN LA PROVINCIA DE KIVU DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE) y EN BURUNDI

81. El Comité Ejecutivo examinó las propuestas de
asistencia a los refugiados d~ Rwanda que presentó el
Alto Comisionado, que incluían los planes de operacio­
nes preparados por la Oficina Internacional del Tra­
bajo para la integración por zonas en los dos países del
caso (AIAC.96/236 y A/AC.96/240).

82. Al presentar estas propuestas, el representante
del Alto Comisionado explicó que la finalidad de los
planes de operaciones era proporcionar una base para
la integración de los refugiados de Rwanda en la po-



blaci6n local, con la ~ue vivían en ciertas zonas rurales inform6 al Comité de que un sindicato de trabajadores
de la provincia de Kivu (Congo) y en Burundi. En de la República Federal de Alemania se proponía ti-
virtud del plan propuesto, se tenía el propósito de nanciar el establecimiento en el Congo de varios centros
eleval' el nivel de vida intensificando las actividades de formación de obreros para la industria de la cons-
agrícolas y de otros géneros, y de proporcionar a los trucción, y de que una organización alemana de la vi-
refugiaclQs servicios de educación y capacitación y me- vienda aportaría una contribución financiera para cons-
jores cuidados médicos. El10 beneficiaría tanto a la po- truir grupos de viviendas destinadas a proyectos de
blación local como a los refugiados. La Organización colonizaci\Ín agrícola. Se había pedido a la OIT que
Mundial de la Salud y la Administración de Asistencia organizara y supervisara los centros de capacitación,
Técnica de las Naciones Unidas habían aprobado los y se habían iniciado consultas con miras a poner algu-
planes, y la FAO había manifestado en principio su nos de estos servicios a disposición del proyecto de
acuerdo con los proyectos. Los organismos que coope- Kivu.
raban proporcionarían expertos y equipo y apoyo de 87. El representante de la OIT puso de relieve que
otra naturaleza dentro de sus respectivas esferas de se habían formulado planes de operaciones para los
competencia. Se propuso que el ACNUR hiciera una proyectos de Kivu y Burundi, a petición de los dos
sola aportación de fondos del programa para cubrir los Gobiernos interesados. En nombre del Director Gene-
gastos en concepto de expertos y equipo y los de eje- ral de la OIT, el orador prometió que su organización
cución necesarios para iniciar ambos proyectos. continuaría cooperando para el logro de los fines de

83. El representante del Alto Comisionado declaró ambos proyectos.
también que se cateulaba que las propuestas relativas 88. El representante de la FAO hizo una declara-
al proyecto de Kivu entrañarían un gasto de 400.000 ción en la 94a. sesión del Comité (véase A/AC.96/
dólares, incluidos 198.000 dólares del ACNUR. Si el 242), según la cual su organización también estaba in-
proyecto general de' desarroIlo rural integrado para el teresada en participar en los proyectos. El representan-
Congo -que estaba preparando la OIT a petición del te de la FAO esbozó algunas de las condiciones básicas
Gobierno - no se llevaba a la práctica antes de que que habían de satisfacerse para que los proyectos tu-
se terminara el proyecto de Kivu, éste podría conti- vieran éxito en lo que se refería a los alimentos y la
nuar en su forma actual hasta fines de 1966 por lo agricultura.
que se refería a la disponibilidad de expertos. siempre 89. Los miembros del Comité que hablaron sobre
que, como se esperaba, en el programa de la JAT para el tema convinieron en que era necesario afianzar la

! 1965-1!J66 se consignaran los fondos necesarios. Se ne- situación de los refugiados que se asentaban en las dos
cesitaría una cantidad adicional de 60.000 a 70.000 dó- zonas de que se trataba. Opinaron también que la ayuda
lares para que las actividades operacionales pudieran para el desarrollo debería beneficiar a los refugiados
~ntinuar hasta fines de 1966. ya la población indígena.

84. El representante del Alto Comisionado añadió 90. Varios miembros hicieron preguntas sobre
que el proyecto de Burundi era diferente en el sentido cuestiones tales como: la calidad técnica de los planes
de que no se pensaba incorporarto en un programa de operaciones; la competencia del Alto Comisionado
nacional o de gran escala. El proyecto incluía en par- para iniciar operaciones que hasta cierto punto tenían
ticular el drenaje de pantanos con miras a crear tierras el carácter de actividades de ayuda para el desarroUo;
fértiles de cultivo y, al mismo tiempo, aumentar las la coordinación de funciones entre el Alto Comisiona-
oportunidades de empleo de los refugiados. El objeto do y los demás organismos de las Naciones Unidas
principal del proyecto era conseguir el uso óptimo de participantes; la necesidad de que, siempre que fuera
la tierra disponible, diversificar las actividades econó- posible, se atribuyera la responsabilidad financiera al
micas de las comunidades locales y proporcionar servi- organismo u organismos encargados de las actividades
cios básicos de capacitación y servicios sociales. operacionales de todos o de una parte de los proyectos

85. Se tenía el propósito de que la Oficina del Alto del caso; y la necesidad de contar con la plena coopera-
Comisionado realizara sus contribuciones por conducto ción del Gobierno del país de asilo. En las actas resu-
de los Gobiernos del Congo (Leopoldvilte) y Burundi, midas de las sesiones 96a. y 97a. figuran estas preguntas
en forma de fondos fiduciarios, y que examinara los y las respuestas respectivas.
gastos hechos y los compromisos contraídos cuando fue- 91. El representante de Suecia manifestó que su
ra necesario. delegación había abogado durante años por el enfoque

86. El representante de la OIT hizo una declara- que en definitiva adoptaba el Alto Comisionado, y que
ción, cuyos detalles. se pueden encontrar en el acta re- apoyaría todo proyecto como los que éste había presen-
sumida de la 97a. sesión (véase A/AC.96/247). Puso tado para la integración de los refugiados de Rwanda.
de relieve los tres factores siguientes, que serían esen- Era evidente que en ciertas zonas sólo se podría inte-
ciales durante las fases operacionales: estabilidad poli- grar a los refugiados con la población local mediante
tica en las zonas del caso; suministro adecuado de ser- programas cabales de desarrollo. El nuevo enfOQue del
vicios de asesoramiento; y, con respecto al proyecto Alto Comisionado requeriría una mayor coordinación
de Kivu, disposiciones financieras y administrativas de sus actividades 'con los organismos especializados y
apropiadas en relación con el propuesto programa de con organizaciones regionales tales como la Organiza-
desarrollo rural del Congo. El representante de la OIT ción de la Unidad Africana. El orador opinó que se de-
informó al Comité de que. ya se disponía de fondos de bía elaborar un procedimiento que permitiese al Alto
asistencia técnica para sufragar los gastos en concepto Comisionado iniciar programas de esta clase en casos
de expertos hasta fines de 1966 en Burundi, y de que de urgencia, y opinó que el Comité Administrativo de
ya se contaba con la programación requerida para el Coordinación de las Naciones Unidas podría ser el
mismo período por lo que a Kivu se refería. Entre las órgano indicado para ello. -
diversas actividades que se fomentarían en virtud del 92. El representante de Bélgica dio el pleno apoyo
plan, se refirió a las de capacitación, y a este respecto de su delegación a los proyectos presentados al ComIté
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y a la política adoptada por el Alto Comisionado (,.'011
respecto a la integración de los refugiados en Africa.
En cuanto a los aspectos técnicos de estos proyectos,
estimó que la Oficina del Alto Comisionado podría sin
duda aprovechar el asesoramiento técnico de los orga­
nismos especializados interesados. Además, la partici­
pación financiera que pedía el Alto Comisionado era
limitada, considerando el gran número de refugiados
de que se trataba.

Decisio"es del Comité

se hubieran encargado de las actividades operacional<:s
de todos o a una parte de los proyectos del caso.

PROYECTOS PARA LOS CUBANOS REFUGI.\DOS
EN ESPAÑA

94. El Comité examin? el documento AlAC.96,1
233, en que el Alto ComISIonado presentó proyectos
por un total de 159.000 dólares pata prestar asistencia
a los refugiados cubanos. Estos proyectos recibieron
el pleno apo~'o de los miembros del Comité.

Decisión del Comité

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS EN NEPAL

FINANCIACIÓN DE LOS NUEVOS PROYECTOS PRESENTADOS
AL COMITÉ

PROYECTOS DE ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS cnr\'os
EN MACAO

100. El Comité Ejecutivo tomó nota de una rte­
daración del Alto Comisionado acerca de las medidas
que se habían adoptado con respecto a los refugiados
en Nepal, así como de otras medidas que estaba estu­
diando el Alto Comisionado.

99. El Comité Ejecutivo apoyó los proyectos que le
había presentado el Alto Comisionado en el documento
AlAC.96/237 con respecto a la asistencia a los chinos
refugiados en Macao y aprobó la propuesta asignación
de 100.000 dólares.

96. El Comité examinó los proyectos de asist(,llcia
a los refugiados chinos en Macao presentados por el
Alto Comisionado en el documento A/AC.96/23i.

97. El representante de China expresó su satisfac­
ció!1 c~n es~os proy.ectos, que reflej~ban el espíritu de
sohdartdad mternaclOnal tan necesano para la solución
de los problemas de los refugiados. El orador recordó
que de los 75.000 chinos refugiados en Macao 36.000
s~ encontraban en ~ituación crítica, y aunque l~s anto­
rldades locales hablan estado cooperando durante años
con organismos de beneficencia a fin de ayudar a estos
refugiados, era esencial un nuevo esfuerzo concertado.

98. El observador de Portugal manifestó que su
Gobierno acogía con la mayor complacencia la inicia­
tiva del Alto Comisionado que, sin duda, estimularía
la adopción de nuevas medidas en beneficio de esos re­
fugiados. Los miembros del Comité apoyaron plenamen­
te estos proyectos.

Decisión dI.'! ComittJ

95. El Comité Ejecutivo aprobó los proyectos p'l!"
un total de 159.000 dólares presentados por el Alto
Comisionado para prestar asistencia a los cubanos rc­
fugiados en España.

93. El Comité:
a) A prohó las propuestas del Alto Comisionado re­

lativas al Programa Preliminar (1964-1965) de Des­
arrollo Rural Integrado en la Provincia de Kivu de la
Repúhlica del Congo (Leopoldville), contenidas en el
documento AIAC.96/236, así como las relativas al Plan
Preliminar de Operaciones para un Proyecto de Inte­
gración y Desarrollo en Burundi (1964-1966), conte­
nidas en el documento AlAC.96/240, actividades que
consideró urgentemente necesarias para la integración
a largo plazo de los refugiados de que se trataba en
las sociedades de los respectivos países de asilo;

b) Autorizó al Alto Comisionado, en la inteligencia
de que se trataba exclusivamente de medidas de emer­
gencia que no entrañaban una ampliación de las atri­
buciones del Alto Comisionado:

i) A prestar asistencia al Gobierno de la República
del Congo aportando, como parte de su Progra­
ma para 1964, una contribución de 120.000 dó­
lares para la financiación del primer proyecto
mencionado en el párrafo a) Sltpra.,·

ii) A prestar asistencia al Gobierno del Reino de
de Burundi, aportando una contribución para
la financiación del segundo proyecto menciona­
do en el párrafo a) supra respecto del ejercicio
económico de 1964, con cargo a los fondos (dis­
tintos de los destinados al programa) propor­
cionados generosamente por el Inter-Church
Aid and Refugee Service del British Council of
Churches para utilizarlos en beneficio de los re­
fugiados en Burundi;

e) Tomó nota con satisfacción de las seguridades
dadas por los representantes de la OIT y la FAO de
que los proyectos mencionados en los docutrientos Al
AC.96/236 y AlAC.96/240 serían objeto de un exa­
men técnico definitivo antes de que se iniciara la labor,
y de que posteriormente se revisarían con la periodici­
dad adecuada, y convino en que la participación en es­
tos proyectos u otros análogos no debía implicar para
el ACNUR responsabilidades operacionales en la esfe­
ra más amplia de la asistencia técnica y el desarrollo;

d) Invitó al Alto Comisionado a que preparase, des­
pués de celebrar con el Secretario General y con los
organismos especializados participantes las consultas
que correspondiese, un documento para que lo exami­
nara oportunamente el CAC, que contuviera propues­
tas sobre los procedimientos que se deberían seguir en
el futuro cuando los gobiernos pidiesen la adopción
de medidas urgentes en la esfera del desarrollo econó- 101. El Comité examinó una propuesta del Alto
mico y social que beneficiaran a los refugiados y re- Comisionado, de que mientras se aprobaban los nuevos
quiriesen la participación técnica, directiva y finan- proyectos, que en conjunto importaban 1.241.000 dó-
'Ciera de las Naciones Unidas y sus organismos espe- lares y a los que tal vez habría que agregar una suma
cializados, prestando especial atención al principio de estimada en 500.000 dólares para nuevos refugiados
que, siempre que fuera posible, se atribuyese la res- en Uganda, el Comité podría autorizarle a asignar fon-
ponsabilidad financiera al organismo u organismos que dos para una parte de algunos de los proyectos durante
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1965, en la medida en que los gastos rcspccth'os per­
mitieran este arreglo.

102. Al estudiar esta propuesta, el Comité (.bservó
que si se la aceptab.'\ el objetivo del Pro~rama de 1964
aumentaría de 2.600.000 dólares a unos 3.100.000, que­
dando una cantidad estimada en 540.000 dólares para
incluir en el Programa de 1965, que se presentaría en
su totalidad al Comité en su 12- período de sesiones.

DecisioJlcs dd Com¡'té

103. Habiendo examinado las propuestas presenta­
das por el Alto Comisionado con respecto a la finan-

ciación de nuevos proyectos presc~itados dentro del
contexto del Programa de 1964, el Comité Ejecutivo:

a) Tomó nota de la declaración del Alto Comi­
sionado, segltll la cual el objetivo financiero del Pro­
grama de 1964 tal vez dcbería elevarse a 3.100.000
dólares, y pidió al Alto Comisionado que presentara
un informe completo sobre esta cuestión en el 12­
periodo dc sesiones del Comité;

b) Dccidió autorizar al Alto Comisionado a que
prorratease entre los Programas de 1964 y 1965 la
cantidad de 1.241.000 dólares, que representaba el va­
lor de los nuevos proyectos y asignaciones presenta­
dos al Comité, en la forma siguiente:

Proyrctos

,¡fslgnllcio",,!
d"n'ro dd
PrOllrlllftll
d" 196#

,¡fsignllrion""
dcntro del Valor ,otal
Programll de 1M
d" 1965 angnacioncs

(E" dólares de los EE.UU.)

474.000 150.000 624.000

120.000 78.000 198.000

160.000 160.000
159.000 159.000
100.000 100.000

853.000 388.000 1241.000TOTAL

==

Proyecto "Armand Kuijpers" para nuevos refugiados
de Rwanda (A/AC.96123S) - 780.000 dólares me-
nos 156.000 aprobados antes del 11- periodo de
sesiones, o sea 624.000 dólares ..

Asistencia a los refugiados de Rwanda en la provincia
de Kivu del Congo (A/AC.961236) ••••••••••.••.

Asistencia a los refugiados de Rwanda en Burundi
(AlAC.96/240) •.•.••••••••••••••••••••••••••....

Refugiados cubanos en Espaiia (A/AC.961233) •••...
Refugiados chinos en Macao (A/AC.96/237)

e) Decidió que los proyectos previstos de asistencia
a otros refugiados en Uganda, que se presentarán para
una votación por correo, se prorrateasen entre los Pro­
gramas de 1964 y 1965 en una proporción del 70% y
el 30% respectivamente.

IV. Cuestione8 administrativas y finaneieras

NOTA SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL FONDO DE
EMERGENCIA

(Tema 9 del Progr(nna)

104. El Comité examinó la nota presentada por el
Alto Comisionado sobre la utilización del Fondo de
Emergencia (AjAC.96/231), de conformidad con las
normas existentes.

Decisión del Comité

105. El Comité aprobó la nota sobre la utilización
del Fondo de Emergencia (A/AC.96/231).

ESTADOS FINANCIEROS PROVISIONALES PARA EL AÑO 1963
(Tema 7 del Programa)

106. Al presentar los estados financieros provisio­
nales para 1963 (A/AC.%/?39), el representanL\ del
Alto Comisionado señaló a la atención los cambios
de presentación de los estados financieros. Además,
señaló que durante 1963 se habían examinado la ma­
yoría de los préstamos hechos a estudiantes refugiados
y que, atendiendo a las opiniones expresadas reciente­
mente sobre el tema en el Comité Ejecutivo, se habían

dado por cancelados los préstamos cuya devolución no
se esperaba.

107. Durante el debate, varios representantes lla­
maron la atención sobre la gran cantidad de obligacio­
nes contraidas en anteriores ejercicios económicos y que
seguían sin liquidar al 31 de diciembre de 1963. Pu­
sieron de relieve la conveniencia de identificar clara­
mente las distintas cuentas que constituían la cantidad
total de que se trataba.

108. El representante del Alto Comisionado ex­
plicó que, de conformidad con los datos dados en el
párrafo 28 del informe sobre la situación de los prin­
cipales programas de ayuda (AjAC.96j228), durante
1964 y 1965 se liquidaría una parte importante de las
obligaciones contraídas en ejercicios económicos an­
teriores, y que en el corriente ejercicio económico que­
daría virtualmente liquidado el Fondo de Indemni­
zaciones. El orador añadió que la Oficina del Alto
Comisionado había hecho todo 10 posible por terminar
los Programas de los años anteriores. Sin embargo,
para terminar algunos programas, especialmente los
que implicaban la construcción de viviendas, hacía falta
más tiempo. De conformidad con el reglamento para
la administración de fondos procedentes de contribucio­
nes voluntarias, no se podían poner en práctica los
programas de ayuda antes de que estuvieran disponi­
bles los fondos necesarios. Por supuesto, en el caso
concreto de los proyectos de vivienda los pagos se
realizaban a medida que se realizaban las obras de
construcción. Con respecto al Programa actual se ne­
cesitaría probablemente menos tiempo, dado que este
Programa comprendía una proporción menor de pro­
yectos de construcción de viviendas.
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Decisión del Comité

109. El Comité Ejecutivo tomó nota de los estados
financieros provisionales para 1963 presentados por el
Alto Comisionado en el documento A/AC.96/239, y
expresó su satisfacción por las mejoras hechas en su
presentación.

ENMIENDAS AL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN
DE FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES vo­
LUNTARIAS

(Tema 8 del Programa)

110. El Comité estudió las enmiendas al Reglamen­
to para la administración de fondos procedentes de con­
tribuciones voluntarias. presentadas por el Alto Comi­
sionado (A/AC.96/226), y las enmiendas posteriores
propuestas por la Comisión Consultiva en Asuntos Ad­
ministrativos y de Presupuesto (A/AC.96/226/Add.1).

111. Al presentar las enmiendas al mencionado Re­
glamento, el representante del Alto Comisionado ex­
plicó que su finalidad era la de que los estados finan­
cieros se pudieran presentar con la mayor claridad y
sencillez posible, teniendo presentes los nuevos proce­
dimientos resultantes de la evolución de los programas
existentes y de la adopción de nuevos programas. La
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto había aprobado ya el Reglamento revisado,
que de conformidad con las disposiciones del articulo
XIII sería promulgado por el Alto Comidonado des­
pués que 10 aprobara el Comité Ejecutivo.

112. Se produjo un debate sobre si la enmienda
propuesta al inciso 3, párrafo 7 del artículo VIII, no
privaba al Comité Ejecutivo de su autoridad para de­
terminar prioridades entre los diversos programas. El
representante del Alto Comisionado manifestó que no
era así, y que el Comité conservaba sus atribuciones
para establecer prioridades cuando 10 deseara.

Decisión del Comité

113. El Comité Ejecutivo aprobó las enmiendas al
Reglamento para la administración de fondos proce­
dentes de contribuciones voluntarias.

ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES

(Tema 14 del Programa)

114. El Comité estudió los informes sobre el esta­
do de las contribuciones a los Programas del ACNUR
para 1963 y 1964, Y también la nota informativa sobre
la campaña emprendida por lO!: Paises Bajos para alle­
gar fondos y para la venta del disco de larga duración
"AH Star Festival". Al presentar estos informes, el re­
presentante del Alto Comisionado dijo que todavía
faltaban 333.000 dólares para llegar al objetivo finan­
ciero del Programa de 1963 y que era de esperar que
los gobiernos que se proponían aportar contribuciones
especiales las anunciaran en el futuro inmediato. A este
respecto. el orador encomió el importante papel des­
empeñado por el Consejo de Europa y los magnificas
resultados de la campaña llevada a cabo en los Países
Bajos en octubre de 1963 para allegar fondos.

115. Varios representantes expresaron su satisfac­
ción ante los progresos realizados por el Alto Comi­
sionado en relación con el objetivo financiero para el
Programa de 1963. En cuanto a las contribuciones gu-

bernamentales, un orador señaló que un tercio de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas participaban
financieramente en la labor del ACNUR y que era de
esperar que contribuyera un número mayor de paises.

116. El representante de la Santa Sede anunció
durante. el debate que la Santa Sede había decidido
aportar una contribución especial de 10.000 dólares
al Programa de 1965 para los refugiados de Rwanda.
La. misma complementaría su contribución normal de
1.000 dólares a aquel Programa y su contribución de
1.000 dólares para ayudar a los refugiados de Palestina.

117. El representante del Reino Unido dijo que
su Gobierno habia decidido, a reserva de la aproba­
ción del Parlamento, aportar 224.000 dólares al Pro­
grama de 1964.

118. El representante del Irán anunció que su Go­
bierno había decidido aportar 2.000 dólares al Progra­
ma de 1964.

119. El observador de Portugai informó al Comité
de que su Gobierno aportaría una suma adicional de
1.000 dólares al Programa de 1964.

120. Durante el período de sesiones, el Alto Co­
misionado comunicó al Comité que al parecer las au­
toridades de la Argentina habían adoptado las medi­
das necesarias para aportar 36.000 dólares al Progra­
ma de 1964.

121. El representante de Bélgica indicó que las au­
toridades de su país estudiaban la posibilidad de apor­
tar una suma considerable a la labor de ayuda a los
refugiados en Africa.

122. En respuesta al agradecimiento expresado por
los representantes de Nigeria y Tanganyika por las do­
naciones de alimentos que habia hecho el Gobierno de
los Estados Unidos, el representante de este país ma­
nifestó que su Gobierno seguía dispuesto a proporcio­
nar alimentos a los diversos grupos de refugiados.

123. El representante de China informó también al
Comité de que una entidad no gubernamental, la Or­
ganización de Socorro de la China Libre, aportaría
10.000 dólares a los nuevos proyectos en favor de los
refugiados chinos en Macao. Por último, se comunicó
al Comité que el Consejo Noruego para los Refugia­
dos estudiaba la celebración de una campaña para ob­
tener fondos.

124. Algunos representantes insistieron en la con­
veniencia de uniformar en lo posible los documentos
financieros presentados al Comité y de hacer de forma
que éste pudiera determinar en todo momento el estado
de los recursos financieros disponibles. De este modo,
en su próximo período de sesiones podría formular
todos los planes nuevos que pudieran hacer falta para
el resto de 1964.

125. En respuesta a preguntas hechas durante el
debate, el representante del Alto Comisionado diJo
que las contribuciones no gubernamentales para 1963,
induso las recibidas para proyectos ajenos al Progra­
ma ascendian en total a unos 2.500.000 dólares, con­
tra' 1.263.000 en 1962. En el 12° periodo de sesiones
del Comité de la Oficina del Alto Comisionado estaría
en condiciones de proporcionar informes más detallados
sobre el estado de los recursos. Según las contribucio­
nes anunciadas durante el período de sesiones y una
nueva contribución de 140.000 dólares prometida por
el Oxford Committee for Famine Relief, las contribucio­
nes al Programa de 1964 ascendían a 2.750.000 dólares.
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D,tirio",s del Co,"",¡
126. El Comité Ejecutivo:
a) Tomó nota con s.1tisfacción de las medidas adop­

tadas por el Alto Comisionado para alcanzar los ob­
jetivos del Programa de 1963;

b) Rindió homenaje a los gobiernos, organizaciones
y pueblos que habian contribuido generosamente a tal
efecto;

e) Tomó nota del informe presentado por el Alto
Comisionado sobre el estado de las contribuciones al
Programa de 1964;

d) Expresó su satisfacción por las contribuciones
adicionales anunciadas durante el periodo de sesiones;

e) Expresó la esperanza de que pudiesen recibirse
otras contribuciones de los gobiernos y de fuentes no
gubernamentales, para que el Alto Comisionado pudie­
ra financiar todos los proyectos incluidos en sus Pro­
gramas de 1963 y 1964.

V. Cooperaeión entre la Ofieina del Alto Comi­
lionado para 101 Refugiadol y otral organiza­
eionel interguhernamentalel

(Tema 11 del Programa)

127. En relación con el examen de la nota presen­
tada por el Alto Comisionado acerca de la coopera­
ción entre la Oficina del Alto Comisionado para los
Refugiados y otras organizaciones (AlAC.96/INFI
23), el Comité Ejecutivo recibió a una deleg-ación es­
pecial del Consejo de Europa. integrada por el Pre­
sidente en funciones del Comité de delegados de mi­
nistros, el Representante Especial de la In!'titución Re­
fugiados Nacionales y Excedentes de Población y el
Presidente y el Relator del Comité de Población y Re­
fugiados.

128. El Alto Comisionado diJo que el Consejo de
Europa, al igual que el Comité Intergubernamental
de Migraciones Europeas, constituía un eslabón vital
en el mecanismo de la solidaridad internacional, que
ofrecía el único medio de dar solución rápida al pro­
blema de los refugiados. En los diez últimos años los
diversos órganos del Consejo habían hecho múltiples
esfuerzos en apoyo del pro~ama de asistencia a los
refugiados. El Consejo de Europa, que tanto interés
demostraba por la realización de programas importantes
de ayuda, merecía también crédito por haber dado en
1955 el primer impulso al Programa del Fondo de las
Naciones Unidas para los Refugiados.

129. El Sr. Pierre Schneiter. Represent.ante Espe­
cial de la Institución Refugiados Nacionales y Exce­
dentes de Población, presentó al Comité un resumen
de las medidas adoptadas por el Consejo de Europa
para ayudar a los refugiados nacionales, de los cuales
había 12 millones en la República Federal de Alema­
nia. El problema de estos refugiados se había resuelto
en gran medida gracias a los esfuerzos de los países
donde residían, a más de la ayuda del Consejo de Eu­
ropa que, con un espíritu de solidaridad internacional,
había creado el Fondo de Reasentamiento. Este Fondo
había hecho posible la concesión de préstamos por un
total de más de 30 millones de dólares para la construc­
ción de viviendas, la creación de centros de capacita­
ción y otras formas de ayuda al asentamiento de refu­
giados nacionales. Además de estas actividades propias,
el Consejo había apoyado en todo momento la labor de
la Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados,
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y aunque por definición su esfera de acción estaba limi­
tada a Europ.1, el Consejo estaría dispuesto siempre a
apoyar al Alto Comisionado en la realización de su la­
bor humanitaria.

130. El Sr. Ernest Paul, Presidente del Comité de
Población y Refugiados, se refirió al apoyo que la
Asamblea Consultiva v el Comité de Población habian
podido dar durante mllchos años a la labor de asisten­
cia a los refugiados. Este apoyo adoptaba especialmen­
te la forma de resoluciones destinadas a facilitar la la­
bor de la Oficina del Alto Comisionado, tanto en la es­
fera de la protección internacionul como en la de la
asistencia material. Por ejemplo, la Asamblea Consul­
tiva había adoptado "arias medidas para despertar el
interés de sus miembros en el Año Mundial de los Re­
fugiados. Más recientemente, había aprobado varias re­
comendaciones y resoluciones destinadas a alentar a los
países miembros del Consejo de Europa a que aumen­
tasen sus contribuciones· al Pro~rama de 1963 del
ACNUR, con objeto de que el Alto Comisionado pu­
diera dar cima con éxito a los principales proyectos de
a)'uda para los "antiguos" refugiados europeos. Entre
las diversas resoluciones v recomendaciones relativas a
la situación jurídica de lós refugiados, el Sr. Paul lla­
mó la atención en especial sobre las recomendaciones
aprobadas por la Asamblea en 1961, cuyo objetivo era
mejorar la situación de los refugiados en la mayor me­
dida posible dentro de la integración europea.

131. Durante el debate. los representantes de varios
países representados en el Comité expresaron su sa­
tisfacción por la fructífera cooperación existente entre
la Oficina del Alto Comisionado y otras organizacio­
nes interg-ubernamentales. incluido en particular el Con­
sejo de Europa. También expresaron su sincero aprecio
por la contribución que aportaba el Consejo a la so­
lución de los problemas de los refugiados nacionales,
y por su apoyo pleno a la labor del Alto Comisionado.

132. El Presidente dio las gracias al Consejo de
Europa por su constante dedicación a la causa de los
refugiados, y puso de relieve el espíritu de sincera co­
operación que caracterizaba a las relaciones entre la
Oficina del Alto Comisionado y el Consejo.

133. Por (t1timo, el Presidente en funciones del
Comité de Delegados de Ministros del Consejo de Eu­
ropa expresó la esperanza de que aumentara aún más
la fructífera cooperación que se había establecido en­
tre ambas organizaciones.

134. Durante el período de sesiones, y especialmen­
te en relación con el estudio de nuevos proyectos para
refugiados en Africa, los miembros del Comité pusie­
ron de relieve la importancia que atribuían al aumento
de la cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado
y los organismos especializados y otros órganos de
las Naciones Unidas, entre eUos la AAT, el UNICEF,
la OIT, la OMS, la FAO y la UNESCO. El Comité
oyó con gran interés las declaraciones de los represen­
tantes de la FAO y la OIT relativas a la integración
de los refugiados en Africa.

Decisiones del Comité

135. El Comité Ejecutivo, habiendo examinado la
nota presentada por el Alto Comisionado acerca de la
cooperación entre su Oficina y otras organizaciones in­
tergllbernamentales, y habiendo oído las declaraciones
he~has por representantes de los órganos del Consejo



de Europa sobre las actividades de ese Consejo en la
esfera de la ayuda a los refugiados:

a) Rcafirmó la importancia de la cooperación inter­
nacional en beneficio de los refugiados;

b) Expresó su satisfacción por las estrechas relacio­
ncs que se habían establecido entre la Oficina del Alto
Comisionado y otras organizacioncs intergubcrnamcnta­
les que podían contribuir a la solución de los proble­
mas de los refugiados;

e) Rindió alto tributo al Consejo de Europa por su
participación en la tarea humanitaria de asistencia in­
ternacional a los refugiados y por el apoyo continuo
que prestaba a la Oficina del Alto Comisionado;

d) Expresó la esperanza de que continuara la co­
operación entre la Oficina del Alto Comisionado y otras
organizaciones y de que, cuando fuera necesario y
posible, se la extendiera a otras regiones geográficas
con miras a una rápida solución de los problemas de
los refugiados.

VI. Otros asuntos
(Tema 16 del ProgJ'a,ma)

12° PERíoDO DE SESIONES DEL Co:o.lITÉ EJI-:cUTlVO

136. El representante de Italia invitó en nombre
de su Gobierno al Comité Ejecutivo a que celebrase
su 12° periodo de sesiones en Roma. El Alto Comi­
sionado informó al Comité de que el Director de la FAO
había tenido la amabilidad de poner a disposición del
Comité Ejecutivo una sala de conferencias y servicios
técnicos, y de que el período de sesiones se podría cele­
brar durante la última semana de octubre.

Decisión del eolllité

13i. El Comité aceptó la invitación hecha por la
delegación de Italia, que agradeció cálidamente.

PROGRA~fA DEL 12· PERÍODO DE SESIONI-:S

Dccisió" del Comité

138. El Comité decidió incluir en el programa de
su 12· período de sesiones los temas 12, 13 Y 15 del
programa de su actual período de sesiones. cuyo exa­
men no había podido realizar o terminar.

ANE.'tO

Deelaraeió.. de apertura del Alto Comisionado

Entre las cuestiones que el Comité habrá de examinar en
el curso del presente período de sesioneS hay tres sobre las
cuales desearía llamar especialmente la atención, por consi­
derarlas de especial importancia. Son elhl,s: el estado de ade­
lanto de los programas anteriores, sobre el cual .•ti oficina
ha presentado el correspondiente informe; los proyectos de
ayuda suplementaria que, dentro del marco del programa
corriente para 1964, nos hemos visto precisados a someter al
Comité, para atender necesidades particularmente urge¡lt-:'s;
por último, el papel que ciertas organizaciones, tales como
el Consejo de Europa, pueden estar llamadas a desempeñar
y la importancia que asignamos a su cooperación.

•• •
Como ustedes habrán observado, el informe periódico sobre

la aplicación del programa de asistencia ha sido objeto, por
primera vez, de dos documentos separados: uno sobre los
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(dtimos proyectos principales de ayuda a 105 que hemos con·
venido en llamar "antiguos" refugiados. el otro sobre el
programa corriente para el ano 1963. Esta dh'isión no ha sido
dictada solamente llor \111 deseo de claridad; refleja mas bien
el hecho de que estamos a punto de alcanzar ¡o:fecth'amente el
ohjeth'o que nos habíamos fijado en 1961, cuom,k', según el
deseo del Comité y conforme a la polítíca definida por él, se
decidió emprender un último esfuerzo a fin d~ coronar la
obra cumplida desde 1955 en favor de los "antiguos" refu­
giados. Gracias espL'Cialmente al Ano :Uundial de tos Refu­
giados, los problemas abordados con tanta energía llOr mis
llredecesores habían podido reducirse a dimensiones tales que
llarecía ya posible vislumbrar su solución definith·a. Ello nos
dio entonces la idea de circunscribir la tarea a\in pendiente de
modo tal que, distinguida de las tareas corrientes de la Ofi­
cina del Atto Comisionado, pudiese ser objeto de una acción
decisiva.

Esta accióll ha dado, en conjunto, los resultados previs­
tos. Su financiación integral, calculada en 6.800.000 dólares,
de los cuales 5.400.000 se destinarían a los últimos grandes
programas y 1.400.000 para el primer programa corriente,
puede ahora considerarse como casi asegurada. Y lo estará
seguramente cuando hayamos recibido las últimas e impor­
tantes contribuciones especiales que se esperan todavía y
que todo me hace pensar que no dejaremos de recibir. L'\
realización de este último programa en favor de los "anti­
guos" refugiados puede así proseguirse conforme a los planes
establecidos. Los informes periódicos que se continuarán pre­
sentando hasta la realización completa del programa pemli­
tirán al Comité controlar hasta el final mismo su ejecución.

•
• *

Como la tarea particular que ha heredado del pasado está
en vías de cumplirse, la Oficina del Alto Comisionado podrá
en adelantr consagrarse de manera más y más exclusiva a los
problemas del presente, y esforzarse por resolverlos, a medida
que se presenten, evitando, con una pronta intervención, que
aumenten en amplitud o en gravedad. El informe sobre la
ejecución del programa corriente de 1963 dará al Comité
una idea de la forma en que hemos abordado esta tarea co­
tidiana. Los comentarios o discusiones a que pueda dar lugar
serán, pues, para nosotros de una gran importancia, pues nos
ayudarán a determinar la orientación que en el presente y
en el futuro se dará a la acción de la Oñcina del Alto Co­
misionado.

Conviene recordar que el programa corriente no tiene ni
puede tener más que objetivos limitados, como lo son por otra
parte los medios de que dispone. No es la única y principal
fuente de asistencia; constituye el apoyo, la guía y el estí­
mulo de todas las medidas que se deben tomar para satisfacer
las necesidades de los rciugiados y resolver los problemas que.
en un país dado, puede suscitar su presencia. Por modesto
<Iue sea, el programa corriente continúa siendo la pieza maes­
tra del organismo de solidaridad internacional, y su función
esencial es la de mantenerlo constantemente en estado de fun­
cionar.

Sobre este particular, es evidente que el informe presentado
al Comité no refleja sino muy parcialmente los efectos directos
o indirectos del programa. Para dar una idea exacta de la
forma en que funciona el mecanismo de solidaridad interna­
cional en favor de los refugiados habria que mencionar todas
las medidas adoptadas, todos los esfuerzos desplegados al mar­
gen del propio programa, tanto por los gobiernos de los países
de asilo como por las organizaciones públicas o privadas que
participan en esta gran obra humanitaria.

Si se me permite, desearía dar algunos ejemplos del papel
que continúa desempeñando el programa corriente de asisten­
cia en diversos sectores de actividades de la Oficina del Alto
Comisionado.

En Europa, ante todo, la cooperación internacional en favor
de los refugiados se manfiesta de manera cada vel más con­
creta. La mayor parte de los nuevos refugiados que se asilan
en Europa tienen, cuando no pueden o no quieren integrarse



en el pals que los ha acogido. la posibilidad de emprender
sin excesiva demora el camino de los tradicionales paises de
inmi.ración. Ese necesario equilibrio entre la poUtica del
asilo y la de la inmigración, reforzada por medidas de orden
práctico que permiten una selección y una partida relativa­
mente rápid.. de los refugiados que desean emigrar, es \mo
de los elementos fundamentales de la obra en favor de los
refugiados. EUllaises como Austria e Italia, por ejemplo,
el mecanismo de emigración, en el cual el CIME desempeña,
por supuesto, tl!~ papel esencial, funciona ahora satisfactoria­
mente; cada ,1110 de los copartícipes asume, de la manera más
adecuada, las responsabilidades que normalmente le corres­
ponden.

u ayuda aportada al reasentamiento de refugiados impe­
didos o de casos particularmente difíciles, o la que ocasional­
mente se presta para la iutegración sobre el terreno de ciertos
refugiados, constituye también un elemento esencial del meca­
nismo de solidaridad de que hablaba hace un momento. Al
mismo tiempo que estimula a los gobiernos a asimilar de ma­
nera más y más completa los refngiados a los nacionales en
10 que concierne a la aplicación de su legislación social, etla
les permite, en muchas ocasiones, hacer en su favor un es­
fuerzo eSllCcial que seria imposible a falta de un aporte ex­
terior, por modesto que sea. Tal es, pues, el sentido y el al­
cance de nuestro programa en Europa. donde pese a 10 re­
lativamente bajo que es el monto de los créditos asignados,
sigue teniendo la misma importancia de siempre.

También en América Latina, donde el Alto Comisionado
adjunto acaba de recibir una acogida sumamente alentadora,
tenemos la esperanza de que, gracias al efecto estimulante del
programa corriente de asistencia, el mecanismo de solidaridad
internacional se reforzará poco a poco, permitiendo mejorar
la suerte de los refugiados necesitados. Muchos son los que,
en efecto, obligados por la edad o la enfermedad a dejar de
trabajar, sólo disponen de recursos suficientes para asegurarse
una existencia normal. Algunos se benefician ciertamente de
proyectos preparados en su favor dentro del marco de pro­
gramas anteriores y sobre todo del programa de 1963; pero
debe reconocerse que esos proyectos, lo mismo que los que fi­
guraban en los programas precedentes, están lejos de cubrir
enteramente necesidades que es dificil, por otra parte, evaluar
con precisión. Cabe esperar, pues, que a partir del programa
corriente sea posible hatlar bases convenientes para una co­
operación amplia con nuestros copartícipes habituales, gobier­
nos y organizaciones benévolas. De su voluntad y de su ap­
titud para proporcionar las bases indispensables a tal coope­
ración depende en efecto, en muy gran medida, la posibilidad
de que la Oficina del Alto Comisionado intervenga eficazmen­
te para ayudar a estos últimos a resolver los problemas, sin
duda difíciles y a menudo angustiosos, con que se enfrentan.

En las demás regiones del mundo, y sobre todo en Africa,
los resultados alcanzados no me parecen menos notables en
cuanto a la eficacia, al carácter esencialmente práctico y rea­
lista, y el efecto catalítico del programa corriente de asisten­
cia. Si se toma como ejemplo a los refugiados de Rwanda, que
continúan en primer plano en nuestras preocupaciones, com­
probamos que se ha dado un gran paso adelante, pese a ser
relativamente módicas las sumas asignadas dentro del marco
del programa. Dentro de poco será posible suprimir la distri­
bución de alimentos para todos los refugiados a quienes he­
mos tratado de asentar en sus países de asilo. El principal ob­
jetivo, que es el de poner a esos refugiados en condiciones
de subvenir lo antes posible a sus necesidades, está en camino
de lograrse; en efecto, la ayuda de la Oficina del Alto Co­
misionado, a manera de bola de nieve, ha traído consigo otras
ayudas mucho más importantes, de parte de diversos gobier­
nos u organizaciones interesadas; en una palab,'a, esa ayuda
ha podido poner en marcha el mecanismo de la solidaridad
internacional, proporcionando a ésta la ocasión y el marco
dentro del cual podía útilmente manifestarse. Otro hecho igual­
mente alentador es que al ir renaciendo la esperanza en el
corazón de decenas de millares de hombres y mujeres des­
arraigados y animados nuevamente del sentimiento de sus
propias responsabilidades, los gobiernos de los países de asilo
han tomado también conciencia del valor de ese aporte hu­
mano. Han comprendido, como lo prueba la actitud de Tan-
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lanyika, por ejemplo, y tambi~n la de otros paises ..le asilo,
que, lejos de constituir una carga 11 lal'lo plazo, eso! refu­
giados representan por el contrario un aporte uustancial al fu­
turo desarrotlo económico y sucial de atts pats~s.

En el informe sobre J_ aplicación del prOlrama corriente
para 1963 se destaca igualment~ otro aspecto sianificativo del
papel desempeñado por el pr0lJ'rama corriente de asistencia,
y que reside en la importancia de las contribuciones "fuera
de programa" que ~I ha suscitado, es decir, contribuciones des­
tinadas a financiar proyectos que no figuran en el programa
básico, pero que constituyen un valioso complemento y re­
fuerzo del mismo. Tal fue el caso, especialmente, de los re­
fugiados chinos de Hong Kong y de Macao, para los cuales
la Oficina del Alto Comisionado recibió, en 1963, 475.000
dólares, suma que fue inmediatamente remitida a las auto­
ridades competentes para financiar los diversos proyectos que
se enumeran en los párrafos 140 y 141 del documento Al
AC96/229.

Desearía terminar estas pocas observaciones sobre el progra­
ma corriente de 1963 con un comentario de índole evidente­
mente más técnica, pues se refiere a la financiación de este
programa, pero que me parece sin embargo revelador de la
índole misma de este último. Es interesante, en efecto, seftalar
que, contrariamente a lo que ocurría corrientemente en el
pasado con los antigllos programas de asistencia a los re­
fugiados europeos, las promesas de fondos han ido seguidas
casi siempre de una ejecución inmediata. Ello contribuye a
poner en evidencia el carácter especial del nuevo programa.

•• •
Tales son las enseñanzas que, a mi JUICIO, se pueden ex­

traer de la experiencia pasada. Pero el Comité deseará sin
duda que me ocupe, sin más dilación, del segundo punto a
que se refieren, según lo indiqué al comienzo de esta expo­
sición, estas observaciones preliminares. La cuestión es, en
efecto, importante, pues concierne a los proyectos suplemen­
tarios sometidos al Comité para los nuevos grupos de refu­
giados.

Sin entrar en el detalle de cada uno de esos proyectos,
sobrr: los cualf:s tendremos ocasión de volver, desearía dar al
Comité algunas indicaciones de orden general que le ayuda­
rán, según espero, a comprender las condiciones en que nos
hemos visto precisados a someterle, en orden un tanto disperso,
esos diferentes proyectos.

Desearia destacar un hecho, del ql.le está evidentemente en­
terado el Comité y que no podía dejar de afectar el trabajo
de la Oficina del Alto Comisionado, a saber, la multiplicación
y la diversidad creciente de I:1s tareas que a la Oficina se
han encomendado. Es ese uno de lós primeros rasgos· carac­
terísticos de la situación actual, y a la que la Oficina ha
debido adaptarse desde el momento en que los acon­
tecimientos la obligaron a actuar lejos del teatro de operacio­
nes que le era familiar. Pero hay otros nuevos rasgos. Nunca,
en el pasado, la Oficina había· tenido que ocuparse de situa­
ciones tan cambiantes como las qne tiene que afrontar ahora,
especialmente en Africa. Debe, pues, estar lista para revisar
continuamente su acción, a fin de adaptarla a las necesidades
nuevas. Otra consecuencia de tal estado de cosas es la impo­
sibilidad de hacer, por lo menos con un año de anticipación,
previsiones válidas, como era generalmente el caso en Europa.
La única actitud posible es, pues, tratar de darse cuenta de
las necesidades, tal como cabe imaginarias a partir de una
situación dada. Ello no es cosa fácil, pues al deseo de econo­
mía que nos anima se agrega el de seguir siendo realistas.
El primero de nuestros programas corrientes, con ,un costo
calculado en 1.400.000 dólares, iba a la par del último de los
grandes programas para los "antiguos" refugiados europeos,
cuyo monto se había fijado en 5.400.000 dólares. Creo que
no me expongo a críticas por parte del Comité al decir que
ese total de 6.800.000 dólares representaba probablemente, en
las circunstancias del momento, el máximo de las contribucio­
nes con que yo podía razonablemente contar.. Pese a esas cir­
cunstancias, la asignación de lAOO.OOO dólares ha sido sufi~

ciente, en general" para atender las exigencias de ese' período, , ,



de~ puesta en marcha ~de 'naestro'progTama comente de asis­
tenciL

En cambio, en 1964 han surgido nuevos problemas que nos
colocan ante tareas importantes e imprevi~ibles que comllortan
naturalmente consecuencias financieras, Hubo que hacer cier­
tos esfuerzos adicionales a fin de consolidar los resultados
obtenidos gracias a nnestra. IlJbor del año pasado, Desearía.
si se me Ilermite. p3sar revista muy rápidamcnte a los distin­
tos proyectos que hemos tenido que poner en marcha para
atender necesidades enteramente nue"ils o IlI':kticamentl' im·
Ilrevisibles, dado el contexto en que se sitúan. Esos IlrO)'eetos
conciernen en primer lugar a 20.000 nucvos refugiados que
ab:mrlcuaron Rwanda IlOr efectos de los trligicos aCQntcl·imil·n­
lOS (le diciembre de 196.1, y p3ra la rcinstalaclún de los cua­
les hubo que iniciar proyectos por un monto total dc 7RO.0(lf)
dotares, elt~ los cuales 156.000 han sido ~'a aprnbarlo~ por el
Comité. Fue preciso atender después a rcfuA"iados cubanos que.
sumándose a los 11.000 que habían encontrado ~'a asilo eu
Esrafi:o, continuaron llegando durante todo el aiio pasado a un
ritmo superior al de la emigración hacia otros paises. Hubo.
pues, que elaborar un proyecto por un monto de 159.000 db­
lares para acudír en ayuda de los más menesterosos de entre
ellos, que están obligados a permauecer en España. El Comité
recordará peor otra parte las informacioues <¡lle eu varias oca­
siones le he dado schre la afligentc sltuadón eu que viven.
pese a los esfuerzos de las autoridades iocal¡lS, una parte
importante (le los 70.000 refugiarlos chino;; acogidos en ~.facao.

Tras un estudio proful!cio efectuado sobr.l' el te:rrr.no, s.~ pn'~

pararon cuatro :;roy~dos para facilitar la inf;egración de cier­
to número de e~l)$ refugiados; su costo es dl' 2:i9.000 dólares,
de los cuales hay que deducir 64.000 dólares provcnicntes de
contribudones espeeia~e!i ya recibidal' y de !~ondos :e:l'trapre­
supuestarios. Por último, conforme a lo indicado en el do­
cumento AlAC.96/241, se vienen realizando negocill.ciolles a
fin de triltar de hallar una base de operación conveniente ¡Jara
una ~yuda, cuya necesidad se siente mucho, en fayor de 1(',;; re­
fugiados del Tif>et en Nepal. Si, como lo espero, s(' puede
i1egar a un arr~glo practico sobre el cual basar UI1 programa
concreto, limitado y [I,'ogresivo, deberemos someter próxima­
mente al asentimi!!ntQ del Comité propuestas de gastos supl,e­
mentarios cuyo monto no podría ser, vistas las drclmstan­
das, sino relativamente módico.

Estas son sin duda - y ereo el Comité convendrá en
ello - necesidades reales y' urgentes que la Oficina del .Alto
Comisionado no podía ignorar sin faltar a su dcber.

Por último, hay que añadir a esa lista dos proyectos en­
caminados a completar el asentamiento en Kivu y en Burundi
de unos 40.000 refugiados de Rwanda que habían recibido
ayuda conforme a proyectos anteriores. Aunque estén ya, en
su conjunto, en estado de subvenir a sus necesidades vitales,
se ha visto que el asentamiento de esos refugiados en las
tierras puestas a su dispo~ición seguirá siendo sumamente
precario mientras no se tomen medidas para mejorar un po,'o
su suerte. El temor del mañana no desaparecerá en el espíritu
de esos desarraigados, y sólo llegarán ellos a estabilizarse ver­
daderamente cuando se sientan al abrigo de las consecuencias
desastrosas e inmediatas de una mala cosccha, por ejemplo,
y cuando,. por otra parte, se beneficien de un mínimo de
servicios, en materia de educación especialmente, al cual es­
taban acostumbrados en sus paises, Pero, evidentemente, no
se podría prestar tal asistencia tan sólo a los refugiados sin
correr el riesg'o de provocar el resentimiento de la población
local. La única solución posible, J también la más conforme
a los objetivos últimos de la Oficina del Alto Comisionado.
para la cual los refugiados deben integrarse completamente
en la comunidad que los acoge y vivir en perfecta armonía
con ella, era, pues, examinar con los gobiernos interesados
y con las autori'dades competentes la posibilidad de organizar
un programa que aprovechara a los refugiados en las mismas
condiciones que a la población local. Tal es precisamente el
objeto de los dos proyectos que tiene ahora ante sí el Comité
y que fueron elaborados en estrecha colaboración con la 011',
que se encargará de su ejecución, con el apoyo financiero y
la participación de expertos de la Junta de Asistencia Técnica
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de las Naciones Unidas, de la FAO, de la OMS, de la
UNESCO y del UNICEF. La participación financiera del
programa de la Oficina del, Alto Comisionado asciende, en
esos dos proyectos, a un tot¡¡i de 198.000 dólares para Kil'l.I
~' de 160.000 dlilarcs para BUl'lllldi.

Esas IJocas indicacioncll mu.:,stran sUlicientem-:litl), a mi 5tli..
cio, que los pro)'ectos ,Ir: 'llIf:: se truta ¡lO .1':'ectllll en uada la
c\)ncepdón fundamental lÍl,! prOJ)'rlUIll\ corriente dc asir-tenclll.
Lejos, como puede v'ersi.' de ~'llt¡sfacer por sí solo todas las
I1/~cesidades, si~uc siendo el estillmlallt<:. el auxiliar. el ele­
mento catalítico y coordklador en ausencia del cual la solida­
rl,\;;,d ¡!lt~:rnacioual en fa\'or de los refugiados no tcnd ria a
menudo ocasión de manifcstarse. Así pues. la manel'l\ pru­
dente, pragmática, y a mi juicio constructi\'a con que hcmos
abordado, en el curso de los años llasados. esos nuevos prl1­

hlcmas, sigue siendu mils que nUllca nuestra regla.

El costo total de los distintos Ilro~'~tos tlue acabo de ex­
poner brevemente se eleva a 1.200.000 dólares. Añadida al
monto actual de los proyectos anteriormente aprobados, esa
suma lleva a unos 3.1eo.ooo dólarl's - en lug-ar de 2.óOO.OOO
inicialmente Ilrevistos - el objet¡,·o finand~ro global para cl
aiio en curso. Este aumento plantca, JlOr supllesto, un pro­
blema financiero. Sin embargo, si los gobiernos pueden con
sus contribucioncs normales asegurar la financiación del pro­
grama de 1964 hasta los 2.600.000 dólares previstos el alio
pasado, confío en que sea posihle resolver este Ilroblenm. Para
ello, espero poder recurrir a contribuciones especiales de
parte de ciertos gobiernos más directamente interesados, así
como a otras eventualmente disponibles. Podría añadir que
los primeros sondeos efectuados pal'ecen justificar ya un cierto
optimismo. Dado qne informaré oportunamente al Comité
sobre los resultados de los esfuerzos así desplegados, le PI'O­

pongo que a¡lruebe los nuevos prol'ectos que se le presentan
y qüe, repito, correponden en mi opinión a necesidades rea­
les e imperiosas que la Oficina del Alto Comisionado \10
pucde descuidar.

•
• •

Para terminar, desearía decir algunas palabras sobre la co­
iaboración cada vez más estrecha que se va desarrollando con
las demás organizaciones intergubernamentales y con los orga­
nismos espccializados de las Naciones Unidas a medida que
~e diversifican y se amplían, en el plano geográfico, las tareas
del Alto Comisionado. La nota que sobre este asunto ha sido
distribuida a los miembros del Comité menciona las orga­
nizaciones con las cuales nos mantenemos en contacto especial­
mente estrecho. En ella se analizan luego sucintamente las
diversas contribuciones que el Consejo de Europa ha aporta­
do, dentro de la esfera que le es propia, a la obra de la Ofi­
cina del Alto Comisionado, desde su creación.

Dentro de unos dias, cuando tengamos el placer {le acoger
aqui a una delegación del Consejo de Europa, tendré ocasión
de decir de nuevo cuáu grande es nuestra deuda para con esa
institución. Lo que desearía sobre todo subrayar hoyes la
importancia de colaboración en momentos en que se expresa
en todas partes la necesidad de una mayor coordinación ele
los csfuerzos en todos los campos de actividad de las orga­
nizaciones internacionales.

El Comité apreciará, creo, nuestro deseo de ir lo más Idos
posible por ese camino, deseo que se manifiesta especialmente
e\1 la búsqueda constante de nuevos copartícipes que puedan
cooperar con nosotros. Entre esos copartícipes las organiza­
ciones benévolas ocupan, como se sabe, un lugar privilegiado.
Ello se debe a que participan regularmente en la obra hu­
manitaria de la Oficina del Alto Comisionado y están intima­
mente asociadas a la misma. De acuerdo con los principios
básicos que las rigen. ellas contribuyen a hacer posible y
eficaz esa labor.

Pese a dificultades que sc renuevan sin cesar, ese modesto
esfuerzo sigue adelante, gracias al apoyo generoso de los go­
biernos, con el único objetivo de contribuir a aliviar las
penurias y a servir en todas partes, en su limitada esfera,
a la causa de la paz entre las naciones.
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"Isina 500, Buenos Aire••

10LlVlA: LIBRER!A SELECCIONES. COSIII. 972. L. Pu.
LOS AMIGOS DEL LIBRO
C.II. P.r~ ••q. r::.p.n•• c".m. 450. Coeh.b.mb••
lIIASIL: L1VRARIA "GIR
Ru. Mo.ieo 98·B. Clli.. Po.,.13291. Rlo d. J.noiro.
L1VRARIA FREITAS OASTOS•.S.A.
C.i•• Po.,.1 899. Rlo d. J.n.I...
LIVRARIA KOSMOS EDITORA
Ru. Ro••rio 135/137, Rlo d.. J.n.iro••

COLOMII":
LIBRERIA AMERICA. C.II. 51 N~m. 49·58. M.d.lIIn.
LIBRERIA BUCHHOLZ
Av. Jiméne. d. Qu•••d. 8·40. Bo.o".
COSTA RICA: IMPRENTA Y L1BRERIA TREJaS
Aputado 1313. S.n Jo.Ó.
CUBA: CUBARTlMPEX
Apartado postal 6540, La Haban••
CHILE, EDITORIAL DEL PACIFICO. Ahum.d. 57. S.nli••o.
LI BRERIA IVENS. Cosill. 205. S.ntl••o.
ECUADOR: L1BRERIA CIENTIFICA
cuma 362, Guayaquil.
LIBRERIA UNIVERSITARIA
can. Guel. MOfOno 739. Quilo.
n SALVADOR: L1BRERIA CULTURAL SALVADOREÑA
2•• Avenida Sur, San Salvador.
MANUEL NAVAS V CIA.
la. A.enida Sur 37. S.n S.lv.dor.
GUATEMALA:
L1BRERIA CERVANTE~.

Sa. Ave. 9·39. Zona l. Gu.'.mala.
SOCIEDAD ECONOMICjI,·FINANCIERA
68. Ave. 14·33, Guatemala.
HAITI, lIBRAIRIE "A LA CARAVELLE", Port·au.Prine••
HONDURAS: L1BRERIA PANAMERICANA. T'luel,.lpa,
MEXICO, EDITORIAL HERMES. S.A.
I.naelo Mari.e.l 41. Ma.ico. D.F.

"AllAllAt JOSE IIENINDEZ
Aptlcio 1"Io.noeioll" d. f1wlllicocleMa.
A......... 2082. Av. la IY, 21.... fIo_"
"AlIHUATI . '
AGENC'A DE "'IIIEIIIAI DE SALVAOOlt NIIZA
callo I't•• F••nco No. 39043. "'uncid".
...... "'IIIEIIIA INTEIINACIONAL OEL ""U.I.A.
Ca.llI. 1''17. LIm••
LIIIIERIA STUOIUM. I.A.
Am.,.ur.IJI. Apo't.do 2139. LltlI••
.f'U'UCA lIOIIlNlCAHAl LI'"IIIA lIOIIlNICAHA
11...._.41..."lo DominIO.
U••UAT: """E"IA IIAFAEL IAllllm
R.m'n An.do, 4030. Mont.vldoo.
IIE..IIEIENTACION DE EDITOIIIALES. "IlOF. H. O'ELIA
Plua C••ancha1342. lO pi... Montowldoe.
VINUUILAI LIBREIIIA DEL ESTE
Ay. Mi,.nd., No. 52.ldl. 0011"", ca,_a.

ASIA
.IIlIIANIA: CURATOR. GOVT. 100K OEPOT.lla".oIII.
CAMIOYAI ENTRE..RISE lCHMERE DE LI'"AIIIIE
Impnma'io • P.PI'ari. 50'1. Phnom.PoIln.
ClILAN: LAlCE HOUSE BooKSHDP
A..oc. N.wa;>.p... 01 Ca~lon. P.O.... 244, COlombo.
COlllA CllU'U'LlCA DI): EUL·YOO PU.LISMINa
ca.. LTD., 5. 2·KA. Chon.no. $o~I.
CHINA: THE WORLD 100K COMPANY. LTD.
99 Chun. Kln, Ro.d. lat Soetlon, T.lpah. t ....lI.
THE COMMERCIAL PRESS. LTll.
211 Hon.n Ro.d, Sh.n,hal.
FlLII'tNAS:
..HILlPPINE EDUCATION COMPANY, IItC.
1104 c ••,m.Io" P.O. Bo. 620, Qul.po. M.nil••
PO"ULAR 800KSTORE. 1573 Oora'.. Joo'. M.nil••
HONlI KONGI THE SWINDON 100K COMPANY
25 N.lh.n Ro.d. Kowloon.
INDIAI ORIENT LONGMANS
C.le~tt., 80mbay. M.d,••• Nu..aD.lhl, HYd.,ab.d.
OXFORO BOOK • STATIONERY COM..ANV
Nu••• Dalhl y C.leyt••
INDONISIA. PEMBANGUNAN, LTO.
Gunun. $oh.'IB4. Yak."••
JAf'ON: MARUZEN COMPANY. LTO.
11 Ton·Nlehom., Nihon....hl. Tolüo,
..AKISTAN:
THE PAKISTAN CO·OPERATaVE BOOK SOCIETY
D.ee•• E..t P.kla'.n.
PUBLlSHERS UNITED. LTD.. loho,••
THOMAS & THOMAS. K.'.ehl.
SIIlGA..UII: THE CIT'I BOOK STOIIE•.LTD.
Collyar Qu.y.
TAILANDIA: PRAMUAN MIT. LTO.
55 Ch.kr.w.t Ro.d. W.t Tuk, B.n.kok.
NIBONDH & CO. LTO. •
N.w Ro.d. Sik.k Phy. SrI, I.n,kok.
SUKSAPAN PANIT
Manllon 9. Raiad.mn.rn Av.nu., Iln,'ok.
VIET.NAM (IIE"UILICA DI):
L1BRAIRIE·PAPETERIE XUAN THU
185••u. Tu·do, I.P. 283, $ol&lin.

EUROPA
ALEII"NIA (IIEf'U''''CA FI.IlIIlAL DEt:
R. EISENSCHMIIlT
SChw.nlh.l.. Str. 59. Fr.nklurl/M.in.
ELWERT UND MEURER
H.upt." ..... 101. B..lin·Schan.bor••
ALEXANDER HORN. Spl•••II•••• 9. Wi••b.d.n.
W. E. SAARBACH. G.'t'yd.n." .... 3D. Kal" (1).
AUSTllIA:
GEROLD & COMPAN'I. Gr.b.n 31. Vien•• "
GEORG FROMME & ca.. Sp.n........ 3f,. Vi.na. V.
IELGICA: AGENCE ET MESSAGERIES ,,~ LA
PREr;SE, S. A.. 14·22, ru. du Pe,sil, B;usv:•••

IULGARIA: RAZNOTzNO~. 1 T••r A...n. Solil.

~=~fAO~~~~~~~~~m.lk'.h.Pr•••• 2.
CHIPRE: PAN PUBLlSHING HOUSE
la AI•••ndor th.. Gr••t SIr•••• Slroyolo,

DINAMARCA: EJNAR MUNKSGAARO. LTO.
"'"eg.d.. 6. Kl\>enh.yn, K.
U"AÑA: AGUILAR S. A. DE EDICIONES
Ju.n B,ayO 38. M.drld 6. .
LIBRERIA BOSCH. Rond. d.l. Univo,.ld.d 11. B.,••lon••
LIBRE,!IA MUNDI·PRENSA. c.st.l" 37. M.d,id.

FINLANDIA: AKATEEMINEN KIRJAIIAUPPA
2 K••ku.k.lu. H.I.inkl.

FRANCIA: EDITIONS A. PEDONE
13. ru. Soulllol. P.rI. (V°).

.....1 lCAUFFMAN!'! .00KSHO..
2I1t.~.....t. At.n•••
HU....AI KULTUIIA. ".0. ID. 141, lIud.po.I152.
laANOAl ITATIONEIIY OFfICE. Dublln.
laAItDlAl 10KAVEIIZLUN SIGFUSAR
l'IMUNOSSONAII H. F.
Au.lYlllroot. 11. RayklOvlk.
"AUllI LI'"E"'A COMMISlIONAIIIA SANSONI
VIo Glno capponl 211. Flo.anel••
,VI. ".olo M."Y'119/1. Rom••
AGENZ'A E.I.O.U. VI. M....I... 111. Milan.
LUllMlUlleOI UI"A'"IE J. TRAUSCHSCHUMMER
Pl_ du ThUtr•• LU'.mbu,lO.
NOllUUA: JOHAN GRUNOT TANUM
K." Joh.nl••t•• 41. 0110. •
""'"1 eAJOI: N. V. MARTlNUS NIJHOfF
L.n.. Voorhout 9, ·1·Gro••nh••o.
POLONIAI "AN, fIolee Kultury I N.ukl. V...o.I••
fOll1UeAl.: LIVIIARIA RODRIGUES Y CIA.
116 lIu. Aur••• LlsbO••
MIllO UNIDO: H. M. STATIONERY OFFICE
P.O. 10_11611. Lond.... S.E. 1 (y \\ucurlll•• d.l. HMSO .n
1011o.''.llrmln,h.m. 1'lItol. C:ulifl. Edlnbu'.h. M.neh..I..).
llU"NIAI CARTIMElC, St,. Arlr,lId. 8rland 14,18,
".0.10. 134·135. lue.r••t.
SUICIA: C. E. FRITZE'S lCUNUL. HOVBOKHANDEL A·B
F..d.....n 2. EIlocolmo.
SUIZA: LIIRAIRIE PAYOT. S.A.. Lau..n•• Gln .b,a.
HANS RAUNHAROT. Klrch..... l., Zurlch l.
TUllQUIA: L"RAIRIE HACHETTE
46. I.UIII.I C.dd••I. B.yo"u. Elt.mbul.
UNIDN DI "E"U.UCAS IOClAUSTAS
IOVllETlCAI:
MEZHDUNARODNA'IA KNYlGA
Smol.n.ka,. Plo.hch.d, MOIC~,
YUGOSLAVIA:
C"!tKARJEVA ZALOl'A. L/ublJon•• Slovonl••
DRfAVNO PREOUZEC'E
JUlOotovonlk. Knll••• T.,az\J. 27/11. 1.1.'.do.
..ROSVJETA. 11. Tr. Br.t.IV. IJodln.'y•• Z••r.b.
PROSVETA PU8LISHING HOUSE. Impo"·E.po" Di.illon.".0. loa 11511, T...zijo 16/1. 101.'.do.

INDIAS OCCIDENTALES
.EIIIIUD..: BERMUDA BOOII STORES
R.ld a"d Burn.by Slr••tl. H.mlllon.
CUllAZAO.I.O.N.:
80EKHANDEL S'.LAS. P.O. Bo. 44.
QUAYANA '!liTANICA: 800KERS SfORES. LTD.
20·23 Chur." St...t. G.O'I.lown.
JAMAICA: SANGSTERS BOOK ROOM
91 H.rbour SI,••t. kinlston.
TllINIDAD y TAIAGO:
CAMP8ELL Boo!lER LTO.. Porl 01 Sp.in.

OCEANIA
AUSTIlALIA:
U. N. ASSOCIATION OF' AUSTRALIA
hlcEw.n Houso. 343 LltI. Collln. St••
M.lburno C. l. Vico
WEA BOOKROOM. Uniy...ily. Adolaid... S.A.
UNIVERSITY BODKSHOP. Sto Luei•• B,I.b.n•• Qld.
THE EDUCAflONAL AND TECHNICAL BOaK AGENeV
Parap Shoppina Centre, Oarwin. N.T.
COLLlNS BOaK DEPOT PTV. LTD.
Mon..h Univ.rslty. Wellinglon Ro.d. CI.~'on. Vico
COLUNS BOaK DEPOT PfY. LTD.
363 Swanston Str••t. Melburn.f Vlc.
THE U'NIVERSITY BOOKSHOP. Nedl.nd•• W.A.
UNIVERSITY BOOKROOM
Unlversity of M.lbourne. Parkville N.2. Vico
UNIVERSITV CO·OPERATIVE BOOKSHOP LIMITED
Manoins Raid, University o, Sydney. N.S.W.
NUEVA ZELANDIA' GOVERNMENT PRINTING OfFICE
Privlt. Bal. Wellington (y librer¡as oficiales de
Auc~l.nd. Chris'chureh y Dunedin).

ORIENTE MEDIO
IIIAK: MACKENZ1E'S BOOKSHOP. 8.Sd.d.
IIIAN: MEHR AVlN BOOKSHOP
Abb•• Abad Ayenu••••'.han.
ISIIAEL, BLUMSTEIN'S BOOKSTORES
35 AUenby Rd. and'48 Naehl.' Bonj.min SI.. Tel AviY.
JORDANIA: JOSEPH l. BAHOUS & ca.
o.,.ul·Kutub. Box 66. Ammln.
"'IANO: KHAVAT'S COLLEGE BOOl<. COOPERATIVE
92·94. 'u. BIi.s. 8.irut.

, .
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